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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD
De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Zaragoza Escuela de Ingeniería y Arquitectura 50012177

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Mecánica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Mecánica por la Universidad de Zaragoza

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería industrial, ingeniería mecánica,
ingeniería automática, ingeniería de la

No

organización industrial e ingeniería de la
navegación

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Ángel Castellanos Gómez Vicerrector de Política Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Antonio Mayoral Murillo Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Ángel Castellanos Gómez Vicerrector de Política Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure
en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pza Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza 976761010

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@unizar.es Zaragoza 976761009

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Zaragoza, AM 13 de diciembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Mecánica por la
Universidad de Zaragoza

No Ver Apartado 1:
Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

Si

ADJUNTO CONVENIO MENCIÓN DUAL

Ver Apartado 1: Anexo 5.

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Zaragoza

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

021 Universidad de Zaragoza

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 24 12

1.4-1.9 Universidad de Zaragoza
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

50012177 Escuela de Ingeniería y Arquitectura Si Si

1.4-1.9.2 Escuela de Ingeniería y Arquitectura
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

25
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NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

25 25

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.10. PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO

Este máster pretende formar ingenieros e ingenieras especialistas en ingeniería mecánica con capacidades y habilidades en investigación, desarrollo
e innovación en sistemas mecánicos y de fabricación, apoyándose en un profundo conocimiento de los fundamentos de la Ingeniería Mecánica y en
una formación avanzada en métodos computacionales y experimentales, de forma que sirvan de soporte para optimizar los proyectos, productos y pro-
cesos de fabricación que se diseñen. Esta formación se llevará a cabo en un entorno de aprendizaje muy próximo al ejercicio profesional, basado en
el desarrollo de casos técnicos, la implementación de tecnologías y herramientas profesionales y la colaboración con la industria y grupos de investiga-
ción.

Se garantiza la flexibilidad suficiente, mediante la optatividad, para que el estudiante pueda ajustar el plan de estudios a sus intereses profesionales y
la aproximación a la práctica profesional en sectores industriales especialmente exigentes por la tipología de producto (dimensiones, tolerancias, mate-
riales, etc.) y los requerimientos de desarrollo y fabricación.

La formación adquirida en esta titulación facilitará la incorporación laboral a la empresa con la capacidad de participar en el ciclo de vida de componen-
tes y productos del sector metalmecánico y afines, desde una perspectiva de Ingeniería Concurrente y de optimización de los desarrollos ingenieriles.

1.11.bis OBJETIVOS FORMATIVOS DE LAS ESPECIALIDADES/MENCIONES DUALES

El Máster Universitario en Ingeniería Mecánica ofrece la vía Mención Dual, en la que una empresa facilita a un estudiante la posibilidad de coordinar
el desarrollo del máster con un contrato laboral, de forma que el aprendizaje adquirido en las materias obligatorias y optativas se aplique a proyectos,
productos y procesos productivos de la empresa. El personal de la empresa participa activamente, y de forma coordinada con el Máster, en la forma-
ción de un nuevo empleado. Permite a empresa y estudiante-empleado conocerse de una manera más profunda que lo que facilitan unas prácticas ex-
ternas, y así valorar si sigue interesando a ambas partes continuar su relación contractual tras finalizar el máster. De esta forma, el máster pretende fo-
mentar aún más la inserción laboral de egresados especialmente formados en las dinámicas de trabajo de determinados sectores industriales. De esta
forma, los objetivos formativos de la vía Dual coinciden con los expuestos para el itinerario general al que se le añade el aprendizaje complementario
en entornos académicos y profesionales característicos de determinados sectores industriales.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ingeniero Mecánico especialista en técnicas de optimización y tecnologías de experimentación y computación propias de la Ingeniería Mecánica.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CO_01 - Distinguir los mecanismos de fallo mecánico y fractura de materiales estructurales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_02 - Reconocer y valorar métodos numéricos para la resolución de problemas estructurales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_03 - Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de ensayos para la resolución de problemas estructurales.
TIPO: Conocimientos o contenidos
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CO_04 - Interpretar adecuadamente la formulación matemática que permite modelizar casos complejos en los que intervengan las
leyes físicas características de la ingeniería térmica y los sistemas fluidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Reconocer y valorar métodos numéricos para la resolución de problemas de ingeniería térmica y fluidos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO_06 - Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de ensayos para el diseño, verificación y control de
procesos e instalaciones energéticas y de flujo de fluidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_07 - Reconocer y valorar técnicas de modelización y optimización de procesos y sistemas en el ámbito de la ingeniería
mecánica y de fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_08 - Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el desarrollo de productos e
instalaciones y la planificación de la fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere
a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en
cada momento. TIPO: Competencias

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_04 - Inteligencia emocional y comunicación: Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para interactuar
y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional, mediante una comunicación efectiva. TIPO:
Competencias

HA_01 - Aplicar metodologías de ensayo y de caracterización de las propiedades estructurales de materiales y del comportamiento
mecánico de componentes industriales. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_02 - Proyectar, calcular y diseñar componentes mecánicos y elementos estructurales utilizando software comercial o ad hoc
para realizar simulaciones de sistemas mecánicos complejos. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_03 - Discretizar las ecuaciones de la ingeniería térmica y la mecánica de fluidos en software comercial o ad hoc para realizar
simulaciones de sistemas térmicos y de fluidos complejos. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Proyectar, calcular, diseñar, ensayar, verificar y controlar componentes e instalaciones térmicas y de fluidos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Caracterizar y optimizar procesos y sistemas mecánicos, de fabricación y medición mediante técnicas de programación.
TIPO: Habilidades o destrezas

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

CP_08 - Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero mecánico. TIPO: Competencias

CP_09 - Elaborar, presentar y defender un ejercicio original (Trabajo Fin de Máster) realizado individualmente, ante un tribunal
universitario y en acto público, como demostración y síntesis de las competencias que corresponden a los objetivos del Máster.
TIPO: Competencias

CP_07 - Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así como proponer
investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes y sistemas mecánicos y de fabricación,
seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más adecuadas. TIPO: Competencias

HA_06 - Formular los problemas ingenieriles como modelos matemáticos en los que se consideren las fuentes de error y las
posibilidades de optimización. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para el desarrollo de
productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Las condiciones para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario, así como los procedimientos de admisión, vienen regulados en el
artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

El acceso y la admisión a las titulaciones de máster de la Universidad de Zaragoza están regulados por la Normativa de acceso y admisión a título
de Máster. En ella se detallan tanto los requisitos como los procedimientos para realizar este proceso que se divide en varias fases de admisión y de
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matrícula que se abren a lo largo del año. Es posible solicitar Autorización de Acceso, por parte de aquellas personas que disponen de un título extran-
jero de educación superior obtenido en un sistema educativo que no forme parte del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que equivalga al
título de Grado, sin necesidad de su homologación o declaración de equivalencia. Esta autorización puede solicitarse en cualquier momento del año.

El perfil de ingreso recomendado para este máster es el correspondiente a los egresados en las titulaciones de Grado en Ingeniería Mecánica y
Grado en Ingeniería de Tecnologías Industriales, y a los titulados en Ingeniería Técnica Industrial y en Ingeniería Industrial, especialidad mecánica. No
se contempla el acceso con complementos de formación de otros titulados. Los candidatos cuya lengua materna no sea el español deberán acreditar
el nivel B2 o equivalente de conocimiento de español según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL).

La Comisión Académica del Máster establece los criterios de admisión al máster y los aplicará respetando los principios de igualdad, mérito y capaci-
dad en caso de haber más solicitantes que plazas. Para establecer el orden de prelación se calculará una nota de admisión para cada solicitante en la
que se valorarán los siguientes criterios con la ponderación indicada: la titulación de procedencia (30%), el expediente académico (40%), el currículum
vitae (20%) y el conocimiento acreditado de nivel de inglés (10%).

A la vía Mención Dual sólo pueden optar estudiantes ya Titulados ya que el contrato en alternancia se realiza como Titulado. Por tanto, los estudian-
tes con créditos o TFG pendientes en el Grado no pueden optar a esta vía. Las personas admitidas al master que disponen de un título extranjero de
Educación Superior obtenido en un sistema educativo dentro del EEES, podrán optar a realizar el máster en la vía Mención Dual, requiriéndose sim-
plemente el Certificado de Registro de Ciudadanos de la Unión. Los titulados superiores fuera del EEES admitidos al máster también pueden acceder
a la vía Mención Dual si cumplen los requisitos legales para el contrato en alternancia.

Durante el proceso de solicitud y admisión se dispondrá la información de la oferta de los Planes Formativos Individuales para la vía Mención Dual en
la web de la Titulación, para que los interesados puedan optar a los que les parezcan más adecuados. Deberán manifestar a Universa su interés y pa-
sarán a ser candidatos si son titulados admitidos al máster y dan el permiso de facilitar su CV a la empresa de su interés. Cada propuesta tendrá de-
finida a priori, unos criterios y baremos de valoración de candidatos, que tendrán en cuenta la interacción estudiante-empresa en la entrevista, expe-
diente académico y otros requisitos necesarios para el desarrollo del plan formativo como, por ejemplo, nivel de idiomas o manejo de alguna aplicación
informática específica. Universa preselecciona los candidatos que mejor se ajusten a dichos requisitos para que efectúen la entrevista con la empresa.
La Comisión Mixta decide a quién se ofrecerá el contrato en alternancia a partir de la valoración de los candidatos. Dicho contrato se formalizará tras la
matrícula en el máster. Si el candidato decide rechazar el Plan Formativo Individual, la Comisión Mixta podrá ofertarlo al siguiente candidato mejor va-
lorado o bien iniciar un nuevo proceso de selección.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

CRITERIOS GENERALES

El reconocimiento y transferencia de créditos académicos de los títulos universitarios oficiales se rige por lo dispues-
to en el art. 10 del R.D. 822/2021 de 28 de septiembre.

En la Universidad de Zaragoza el reconocimiento y transferencia de créditos se realizará de acuerdo con lo estable-
cido en su Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos, y según los procedimientos y plazos es-
pecificados en la Información académica de reconocimiento y transferencia de créditos.

CRITERIOS ESPECÍFICOS

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional.

No se permite el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional a los estudiantes que cursen el
Máster mediante la vía Mención Dual. Para los estudiantes que lo cursen por la vía ordinaria, se podrán reconocer
créditos de Prácticas Externas con una correspondencia de 1 ECTS de esta materia por 50 horas de experiencia la-
boral y 1 ECTS de otras materias por 250 horas de experiencia profesional. Este reconocimiento se puede realizar
hasta un total máximo de 9 créditos (15% de la carga crediticia del título), y con un mínimo de 3 ECTS, preferible-
mente por asignaturas completas. Esto implica que la persona que quiera reconocer créditos por esta vía deberá po-
der acreditar un mínimo de 150 horas de experiencia laboral en el caso de reconocimiento de Prácticas externas y
de 750 horas, en el caso de otras materias.

De acuerdo con el artículo 17 de la normativa de la Universidad de Zaragoza, "para obtener el reconocimiento se de-
berá presentar copia de la vida laboral o del contrato, con la indicación de la categoría laboral, así como un informe
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sobre las actividades realizadas, avalado por la empresa o institución donde se realizaron" . El informe de activida-
des deberá acreditar, a juicio de la Comisión Académica del Máster, que el alumno ha alcanzado los resultados de
aprendizaje de la asignatura optativa cuyo reconocimiento se solicita.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

PROCEDIMIENTOS

El procedimiento para organizar la movilidad en la Universidad de Zaragoza se establece en la siguiente normativa: Movilidad nacional e internacio-
nal.

MOVILIDAD ESPECÍFICA

Para los estudiantes que cursen el Máster por la vía ordinaria se posibilita la participación en la movilidad específica para Ingeniería Industrial, rama
Mecánica, a través de los convenios suscritos por la Escuela de Ingeniería y Arquitectura EINA, aunque de momento, no hay convenios específicos
para la titulación. En caso de implementarse, la movilidad se desarrollaría en el segundo semestre y afectaría a las materias optativas y el TFM. No se
contempla la movilidad dentro de la vía Mención Dual, si bien pudiera darse el caso de un "Plan Formativo Individual" que conllevase actividades del
estudiante en otros países, pero siempre como empleado de la empresa.

Universidades con convenios firmados en el programa ERASMUS
que se ofertan para el Máster Universitario en Ingeniería Mecánica

Università degli Studi Di Pavia Italia

Kocaeli University Turquía

Technische Universitaet Dortmund (Tu Dortmund University) Alemania

Technische Universität Dresden Alemania

Ecole Nationale D'Ingenieurs De Tarbes Francia

Institut National Des Sciences Appliquees De Toulouse Francia

Politecnico Di Torino Italia

Universidade De Aveiro Portugal

Instituto Superior Politécnico De Viseu Portugal

Politechnika Wroclawska Polonia

Högskolan I Gävle-Sandviken Suecia

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Obligatorias

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Métodos de diseño y análisis de fallo de componentes estructurales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Distinguir los mecanismos de fallo mecánico y fractura de materiales estructurales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_02 - Reconocer y valorar métodos numéricos para la resolución de problemas estructurales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_03 - Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de ensayos para la resolución de problemas estructurales.
TIPO: Conocimientos o contenidos
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CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_04 - Inteligencia emocional y comunicación: Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para interactuar
y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional, mediante una comunicación efectiva. TIPO:
Competencias

HA_01 - Aplicar metodologías de ensayo y de caracterización de las propiedades estructurales de materiales y del comportamiento
mecánico de componentes industriales. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_02 - Proyectar, calcular y diseñar componentes mecánicos y elementos estructurales utilizando software comercial o ad hoc
para realizar simulaciones de sistemas mecánicos complejos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Métodos numéricos y experimentales en ingeniería térmica y de fluidos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_04 - Interpretar adecuadamente la formulación matemática que permite modelizar casos complejos en los que intervengan las
leyes físicas características de la ingeniería térmica y los sistemas fluidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Reconocer y valorar métodos numéricos para la resolución de problemas de ingeniería térmica y fluidos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO_06 - Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de ensayos para el diseño, verificación y control de
procesos e instalaciones energéticas y de flujo de fluidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere
a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en
cada momento. TIPO: Competencias

HA_03 - Discretizar las ecuaciones de la ingeniería térmica y la mecánica de fluidos en software comercial o ad hoc para realizar
simulaciones de sistemas térmicos y de fluidos complejos. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Proyectar, calcular, diseñar, ensayar, verificar y controlar componentes e instalaciones térmicas y de fluidos. TIPO:
Habilidades o destrezas

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Diseño y optimización de sistemas mecánicos y de fabricación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_07 - Reconocer y valorar técnicas de modelización y optimización de procesos y sistemas en el ámbito de la ingeniería
mecánica y de fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

HA_05 - Caracterizar y optimizar procesos y sistemas mecánicos, de fabricación y medición mediante técnicas de programación.
TIPO: Habilidades o destrezas

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. TIPO: Competencias

HA_06 - Formular los problemas ingenieriles como modelos matemáticos en los que se consideren las fuentes de error y las
posibilidades de optimización. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Optativas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 114

NIVEL 2: Desarrollo de producto

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_08 - Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el desarrollo de productos e
instalaciones y la planificación de la fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA_02 - Proyectar, calcular y diseñar componentes mecánicos y elementos estructurales utilizando software comercial o ad hoc
para realizar simulaciones de sistemas mecánicos complejos. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Proyectar, calcular, diseñar, ensayar, verificar y controlar componentes e instalaciones térmicas y de fluidos. TIPO:
Habilidades o destrezas

CP_08 - Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero mecánico. TIPO: Competencias

CP_07 - Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así como proponer
investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes y sistemas mecánicos y de fabricación,
seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más adecuadas. TIPO: Competencias

HA_07 - Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para el desarrollo de
productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Desarrollo de Producto en mención Dual

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 9
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_08 - Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el desarrollo de productos e
instalaciones y la planificación de la fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA_02 - Proyectar, calcular y diseñar componentes mecánicos y elementos estructurales utilizando software comercial o ad hoc
para realizar simulaciones de sistemas mecánicos complejos. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Proyectar, calcular, diseñar, ensayar, verificar y controlar componentes e instalaciones térmicas y de fluidos. TIPO:
Habilidades o destrezas

CP_08 - Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero mecánico. TIPO: Competencias

CP_07 - Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así como proponer
investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes y sistemas mecánicos y de fabricación,
seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más adecuadas. TIPO: Competencias

HA_07 - Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para el desarrollo de
productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fabricación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_08 - Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el desarrollo de productos e
instalaciones y la planificación de la fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA_05 - Caracterizar y optimizar procesos y sistemas mecánicos, de fabricación y medición mediante técnicas de programación.
TIPO: Habilidades o destrezas

CP_08 - Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero mecánico. TIPO: Competencias

CP_07 - Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así como proponer
investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes y sistemas mecánicos y de fabricación,
seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más adecuadas. TIPO: Competencias

HA_07 - Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para el desarrollo de
productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fabricación en mención dual

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_08 - Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el desarrollo de productos e
instalaciones y la planificación de la fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA_05 - Caracterizar y optimizar procesos y sistemas mecánicos, de fabricación y medición mediante técnicas de programación.
TIPO: Habilidades o destrezas

CP_08 - Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero mecánico. TIPO: Competencias

CP_07 - Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así como proponer
investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes y sistemas mecánicos y de fabricación,
seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más adecuadas. TIPO: Competencias

HA_07 - Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para el desarrollo de
productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Climatización

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_08 - Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el desarrollo de productos e
instalaciones y la planificación de la fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA_04 - Proyectar, calcular, diseñar, ensayar, verificar y controlar componentes e instalaciones térmicas y de fluidos. TIPO:
Habilidades o destrezas

CP_08 - Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero mecánico. TIPO: Competencias

CP_07 - Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así como proponer
investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes y sistemas mecánicos y de fabricación,
seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más adecuadas. TIPO: Competencias

HA_07 - Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para el desarrollo de
productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Climatización en mención Dual

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_08 - Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el desarrollo de productos e
instalaciones y la planificación de la fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA_04 - Proyectar, calcular, diseñar, ensayar, verificar y controlar componentes e instalaciones térmicas y de fluidos. TIPO:
Habilidades o destrezas

CP_08 - Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero mecánico. TIPO: Competencias

CP_07 - Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así como proponer
investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes y sistemas mecánicos y de fabricación,
seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más adecuadas. TIPO: Competencias

HA_07 - Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para el desarrollo de
productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_08 - Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero mecánico. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas externas en Mención Dual

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_08 - Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero mecánico. TIPO: Competencias
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NIVEL 2: Optativa en mención dual

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_08 - Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el desarrollo de productos e
instalaciones y la planificación de la fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_08 - Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero mecánico. TIPO: Competencias

CP_07 - Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así como proponer
investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes y sistemas mecánicos y de fabricación,
seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más adecuadas. TIPO: Competencias

HA_07 - Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para el desarrollo de
productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Interdisciplinar

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_08 - Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el desarrollo de productos e
instalaciones y la planificación de la fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_08 - Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero mecánico. TIPO: Competencias

CP_09 - Elaborar, presentar y defender un ejercicio original (Trabajo Fin de Máster) realizado individualmente, ante un tribunal
universitario y en acto público, como demostración y síntesis de las competencias que corresponden a los objetivos del Máster.
TIPO: Competencias

CP_07 - Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así como proponer
investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes y sistemas mecánicos y de fabricación,
seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más adecuadas. TIPO: Competencias

HA_07 - Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para el desarrollo de
productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas más relevantes son las siguientes:

· Clase magistral. Refiere a cualquier actividad basada en la exposición por parte del docente, pudiendo haber participación activa del estudiantado. Aporta al
aprendizaje de contenidos.

· Resolución de problemas y casos técnicos en aula. Refiere a cualquier actividad formativa en la que los estudiantes, con presencia permanente y supervisión
por profesores, realizan trabajo práctico sin requerir equipamiento específico más allá del disponible en un aula informatizada. Aporta al aprendizaje de conteni-
dos y habilidades.

· Prácticas de laboratorio. Se incluyen las realizadas en dependencias propias provistas de equipamiento específico, en la que los alumnos realizan trabajo prácti-
co utilizando dicho equipamiento, supervisado por profesores. Aporta principalmente al aprendizaje de habilidades y competencias.

· Prácticas informatizadas. Se incluyen las realizadas en cualquier aula donde el trabajo se realiza mediante equipamiento informático y software específico, en
la que los alumnos realizan trabajo práctico supervisado por profesores. Aporta principalmente al aprendizaje de habilidades.

· Prácticas especiales en instalaciones externas. Son prácticas especiales las prácticas de campo, las visitas tuteladas o el trabajo práctico en instalaciones exter-
nas o singulares, entre otras. Aporta al aprendizaje de contenidos, habilidades y competencias.

· Trabajos docentes y otras actividades formativas. Son aquellas actividades formativas en las que los estudiantes, individualmente o en equipo, apliquen los
resultados de aprendizaje adquiridos y los reflejen en una evidencia de aprendizaje. Aporta principalmente al aprendizaje de contenidos y competencias.

· Estudio. Incluye cualquier actividad de estudio que no se haya incluido en las actividades anteriores (trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer pro-
blemas y ejercicios, etc.). Aporta principalmente al aprendizaje de contenidos.

· Prácticas externas. Realización de trabajos propios del ingeniero mecánico en un entorno laboral. Aporta principalmente al aprendizaje de habilidades y compe-
tencias.

· Trabajo fin de máster. Realizar, redactar y defender un proyecto integral, como demostración y síntesis de los resultados de aprendizaje adquiridos. Aporta al
aprendizaje de contenidos, habilidades y competencias.

Las prácticas externas en este máster se realizan en aquellas empresas con actividades de desarrollo de producto y/o fabricación, así como consul-
toras de ingeniería que desarrollan proyectos propios de la Ingeniería Mecánica. Se cuenta con una bolsa de prácticas que gestiona Universa y la pro-
moción de esta figura entre las entidades con las que se mantiene convenio de colaboración como son la citadas previamente (BSH Electrodomés-
ticos España, cátedras colaboradoras (Cátedra Térmico Motor: sistemas avanzados de gestión térmica para automoción y Cátedra AITIIP), Clúster
de Automoción de Aragón (CAAR), que agrupa 72 empresas del sector automoción y 9 organismos autonómicos relacionados con esta producción, y
ATECYR Agrupación Aragón). Estas prácticas buscan que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos teóricos adquiridos, poniéndolos
en práctica en el desarrollo de un trabajo externo al ámbito educativo, tutelado, dirigido y vinculado al ejercicio de la actividad en un entorno profesio-
nal adecuado (público o privado). La distribución de tareas se concretará en cada caso de mutuo acuerdo entre la entidad colaboradora y el estudian-
te y, con carácter orientativo, su desglose contemplará las siguientes actividades: Trabajo presencial en la entidad colaboradora donde se realizan las
prácticas; Sesiones de tutorización personalizada, estudiante-tutor académico al principio, durante y al final de las prácticas y trabajo autónomo del es-
tudiante para la elaboración de una memoria final, y preparación de una presentación ante los tutores.

Las prácticas externas se regirán el marco de aplicación y regulación establecido por las Directrices y Procedimientos sobre Prácticas Académicas Ex-
ternas de los estudiantes de la Universidad de Zaragoza (Resolución 20 de febrero de 2020, del Rector en funciones de la Universidad de Zara-
goza, por la que se modifica la resolución de 6 de julio de 2017 sobre prácticas académicas externas), desarrollados en el contexto de la Escue-
la de Ingeniería y Arquitectura a través del Acuerdo de 23 de marzo de 2022, de la Junta de Escuela de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura
de la Universidad de Zaragoza (EINA), que modifica los acuerdos de Junta de la EINA de 19 de diciembre de 2012, 6 de noviembre de 2014 y
22 de junio de 2017, y el Acuerdo de 29 de septiembre de la Junta de Escuela de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura (EINA) de la Univer-
sidad de Zaragoza por la que se aprueba la modificación de la Normativa de las prácticas académicas externas en los estudios de grado y
máster.

El Trabajo de Fin de Máster busca formar al alumno para realizar, presentar y defender un proyecto integral de Ingeniería Mecánica, como demostra-
ción y síntesis de las competencias adquiridas en las enseñanzas. Se pretende que el estudiante realice el desarrollo de un trabajo original de inicia-
ción a la investigación o de innovación tecnológica de forma completa, es decir, elaboración del trabajo, presentación de resultados, discusión de los
mismos, documentación en una memoria y defensa pública. El estudiante tiene libertad para presentar proyectos propios o asumir propuestas plantea-
das por empresas o docentes vinculados a grupos de investigación. La Comisión Académica del máster supervisa la propuesta inicial de TFM del estu-
diante, valorando la idoneidad de la temática, la metodología de trabajo y su alcance, asignando un tribunal evaluador para la defensa final. Los traba-
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jos se desarrollarán bajo la supervisión de un docente mediante un sistema de tutorías que alcanza las 18 horas en sesiones acordadas tutor-estudian-
te.

El Trabajo Fin de Máster se regirá por el Reglamento de los trabajos de fin de grado y de fin de máster de la Universidad de Zaragoza, el proce-
dimiento PG-06-22 de Gestión y Evaluación de los Trabajos Fin de Grado y de Fin de Máster que establece una sistemática de actuación para la
propuesta, asignación, evaluación, y el seguimiento de la tramitación de los trabajos fin de estudios en la Escuela de Ingeniería y Arquitectura; así co-
mo por la Normativa interna de gestión de los trabajos de fin de grado y de fin de máster de las titulaciones que se imparten en la Escuela de
Ingeniería y Arquitectura de la Universidad de Zaragoza, disponible en la Sección Trabajos fin de Estudios de la página web de la EINA (https://
eina.unizar.es/trabajos-fin-de-estudios) en la que se detalla el procedimiento para la propuesta, elaboración, depósito y defensa del TFE de las titu-
laciones ofertadas por la Escuela de Ingeniería y Arquitectura.

Las actividades en la vía Mención Dual relativas a TFM y Prácticas externas no difieren de las que se implementan en la vía ordinaria, ya que se for-
mularán específicamente entre tutor/director y estudiante para abordar los objetivos establecidos en cada propuesta de TFM y proyecto formativo de
prácticas externas. En cuanto a las otras materias optativas, el estudiante de la vía en mención dual participará de las mismas actividades presen-
ciales en la Universidad que los alumnos de la vía ordinaria. El contrato en alternancia incluirá el horario de las materias a cursar en el horario que el
alumno debe permanecer en el centro universitario. La diferencia radica en el uso de los recursos, tanto de personal como de instalaciones, de que
dispone la empresa para acometer prácticas de asignatura y trabajos docentes, que acometerá dentro de su jornada laboral. En el anexo III se pre-
senta un modelo de Plan Formativo Individual, donde se ve cómo se establecen diferentes tipos de actividades en la empresa en función de la asig-
natura a cursar y se especifica claramente que se establecerá una comunicación de los resultados de aprendizaje y sistemas de evaluación, que es-
tablecen los responsables docentes de las asignaturas, y los responsables de las mismas en la empresa, a través de los tutores del Proyecto Forma-
tivo en Dualidad. Si se incluye la materia "Optativa en mención dual" en el Plan Formativo Individual, deberán concretarse actividades docentes den-
tro del horario laboral tales como seminarios en diferentes departamentos de la empresa y prácticas informáticas y/o de laboratorio, indicando el perso-
nal de empresa responsable de la impartición de dicha formación. El alumno también deberá disponer de horario para la revisión de fundamentos teóri-
co-prácticos, de normativas y del estado del arte de las tecnologías involucradas en la materia "Optativa en mención dual".

METODOLOGÍAS DOCENTES

El Máster Universitario en Ingeniería Mecánica se centra en el aprendizaje avanzado para la resolución óptima de problemas ingenieriles. Por ello, la
estrategia metodológica de la titulación se caracteriza por un marcado carácter práctico y la formación en las materias se articula principalmente en el
aprendizaje basado en proyectos que habitualmente se desarrollan mediante trabajo en equipo. Para facilitar un aprendizaje práctico y próximo a la
realidad industrial se implementan sesiones prácticas en laboratorios especializados, prácticas y trabajos con aplicaciones CAD/CAM/CAE comercia-
les, análisis de casos técnicos reales, que han sido desarrollados gracias a la constante colaboración de los docentes con la industria, y desarrollo de
proyectos con técnicas computacionales, experimentales y de optimización específicas de la Ingeniería Mecánica.

Para los estudiantes en la vía Mención Dual, los casos técnicos y los proyectos de asignatura versarán sobre aspectos ingenieriles específicos de los
departamentos de empresa que participan en el "Plan formativo individual". Contarán con un tutor de empresa, que coordinará al personal de la em-
presa que participa en las distintas materias optativas en mención dual y supervisará el aprendizaje del estudiante en la totalidad del Plan formativo in-
dividual.

En las materias optativas "Desarrollo de producto en mención dual" y "Fabricación en mención dual" se ofertarán tanto asignaturas específicas a los iti-
nerarios sectoriales "Automoción" y "Bienes de consumo" como asignaturas comunes a ambos itinerarios. En dichas asignaturas comunes se estable-
cerán casos técnicos y proyectos de asignatura diferenciados para cada itinerario sectorial, además de los desarrollados en la empresa por los estu-
diantes de la vía Mención Dual. Los estudiantes en la vía ordinaria podrán optar, si quieren, por elegir casos técnicos y proyectos de asignatura de uno
de los dos sectores industriales o plantear otros distintos, todo ello soportado por un mayor esfuerzo de tutorización de los docentes de la Universidad.

La Universidad de Zaragoza se encuentra particularmente comprometida en la atención a estudiantes universitarios con discapacidad y necesidades
educativas especiales. Para satisfacer este compromiso, la Oficina Universitaria de Atención a la Diversidad -OUAD- garantiza la igualdad de oportu-
nidades a través de la plena inclusión de todos los estudiantes en la vida académica, y promueve la sensibilización y la concienciación de la comuni-
dad universitaria, comprometiéndose en la atención a estudiantes con necesidades especiales, respetando y atendiendo la diversidad. Así, adapta las
actividades académicas y los sistemas de evaluación a las necesidades especiales de las personas con discapacidad y supervisa que los procesos
y mecanismos de evaluación de los estudiantes con discapacidad se realicen con las mismas garantías que para el resto de los estudiantes. http://
ouad.unizar.es

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La evaluación queda regulada por el Reglamento de Normas de Evaluación del Aprendizaje de la Universidad de Zaragoza. Los principales siste-
mas de evaluación a utilizar en el título son:

· Procedimientos escritos: Permiten la evaluación principalmente de contenidos y competencias.

E01. Pruebas escritas: incluyendo pruebas objetivas, preguntas de desarrollo, preguntas cortas...

E02. Ejercicios escritos: Comentario de documentos, trabajos, informes, ensayos

E03. Pruebas de evaluación formativa: reaction paper, one minute paper

· Procedimientos orales: Permiten la evaluación principalmente de contenidos.

E04. Examen oral o entrevista (abierta o estructurada)

E05. Presentación pública de temas o trabajos

· Procedimientos de desempeño: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y competencias.

E06. Resolución de ejercicios de aplicación: problemas, trabajos prácticos (de laboratorio, talleres u otros) o pruebas de simulación.

E07. Elaboración de proyectos: Proyectos de desarrollo, colaborativos y experimentales, estudios de casos, diseño de prototipos, modelos y estudios
u otros.

· Procedimientos de recolección de evidencias de la actividad: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y competencias.

E08. Diarios o dossieres
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E09. Portafolio de aprendizaje

Todos los sistemas de evaluación pueden ser utilizados tanto para la evaluación individual como en grupo, excepto las pruebas escritas, las pruebas
de evaluación formativa y los exámenes orales, que en principio serán solo individuales. De igual forma, se podrá contemplar la evaluación docen-
te-estudiante, la coevaluación y autoevaluación. Los procesos de evaluación asegurarán el control de identidad de cada estudiante mediante la pre-
sentación de la documentación oficial y garantizará la identificación de una calificación única para cada estudiante que refleje la adquisición individual
de los resultados de aprendizaje combinando las valoraciones de las diferentes pruebas de evaluación e identificando la aportación individual de cada
persona a los trabajos en equipo. De mismo modo, el tratamiento del fraude académico queda reflejado en la Normativa de Convivencia Académica.
Para asegurar que es el estudiante quien ha realizado las pruebas de evaluación no presenciales y virtuales sin ayuda externa, tales como actividades
online, trabajos o TFM, además del control antiplagio (COMPILATIO), se podrán activar mecanismos como actividades y pruebas síncronas, defensas
orales de los trabajos o tutorías individuales orientadas a la comprobación de la autoría del alumno.

La evaluación de las Competencias Transversales queda descrita en el documento "Sello 1+5 UNIZAR" y es responsabilidad de las asignaturas
Punto Control en las que el equipo docente realizará la valoración de las mismas basándose en los instrumentos publicados por el Centro de Innova-
ción, Formación e Investigación en Ciencias de la Educación de la Universidad de Zaragoza (CIFICE). La valoración de estas competencias se concre-
tará en una valoración cualitativa que permitirá realizar un perfil competencial para cada estudiante, que será anexado a su certificación académica.

Las prácticas externas se valoran por parte del tutor académico teniendo en cuenta: la valoración del tutor en la entidad colaboradora, el grado de
consecución de los objetivos del proyecto formativo de las prácticas y el contendido y calidad de la memoria y su exposición. Todo ello de acuerdo con
las Directrices y procedimientos sobre prácticas académicas externas de la Universidad de Zaragoza recogidas en https://empleo.unizar.es/
normativa.

La evaluación del Trabajo Fin de Máster, ya sea por la vía ordinaria o en mención Dual, se realiza valorando una memoria del mismo y su defensa en
acto público ante un tribunal universitario compuesto por 3 docentes de ámbitos de conocimiento vinculados al título. Las características concretas de
los TFM se desarrollan en un reglamento específico de la Universidad de Zaragoza.

Los sistemas de evaluación en el resto de materias incluirán pruebas escritas, especialmente en las materias obligatorias, aunque se basarán mayo-
ritariamente en la evaluación continua de prácticas, casos técnicos y trabajos de asignatura, a través de informes y exposiciones públicas. La valora-
ción de los mismos se realizará de acuerdo con rúbricas establecidas por el docente universitario responsable de la asignatura. En el caso de trabajos
grupales, se incorporarán métodos que permitan discretizar la calificación en función de la aportación de cada estudiante, tales como el seguimiento
del trabajo en equipo, mediante reuniones y observación directa de la interacción de los miembros del equipo, o el reparto de parte de la nota entre los
miembros del grupo. Esto se realizará especialmente en la asignatura Punto de control de la competencia transversal "Trabajo en equipo".

La valoración de la vía Mención Dual incluye la evaluación de prácticas externas, las materias optativas desarrolladas en dualidad y el TFM. Se si-
guen los mismos sistemas de evaluación establecidos para la vía ordinaria, siendo el responsable de la misma el docente universitario, aplicando los
mismos criterios de evaluación a todos los estudiantes. La valoración de los tutores de empresa ya se recoge en los mecanismos de evaluación de
Prácticas externas y TFM, conforme a rúbricas establecidas por Universa y la EINA. En el caso de asignaturas optativas de la EINA en dualidad, los
trabajos de asignatura se desarrollan sobre temáticas de la empresa, y se valoran de acuerdo a una misma rúbrica para todos los estudiantes. En el
caso de la "Optativa en mención dual", la evaluación se realiza de forma análoga a las valoraciones de prácticas externas. La evaluación la realiza la
persona tutora en la universidad, de acuerdo con la persona tutora en la empresa, conforme a los criterios de evaluación establecidos en el convenio
de colaboración para la Mención Dual. Esta valoración se realiza a partir de un informe del tutor de empresa y de una memoria final realizada por cada
estudiante que incluirá: (1) los casos técnicos desarrollados, (2) aspectos relativos a la revisión de los fundamentos teórico-prácticos y (3) estado del
arte de las tecnologías utilizadas.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación se realizará según lo indicado en el capítulo VIII de las "Directrices generales para la elaboración de los planes de
estudio de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster adaptados al Real Decreto 822/2021"

La adaptación del máster en extinción se realizará necesariamente a la vía ordinaria del nuevo máster. Esto es, no se podrá adaptar a la vía Mención
Dual.

El Proyecto Formativo de la Titulación indicará la correspondencia entre asignaturas del plan anterior y el nuevo. Será publicado de manera previa al
periodo de matrícula. En el nuevo máster se pasa de 5 a 3 materias obligatorias, pasando de 30 a 24 ECTS. Las nuevas materias obligatorias empa-
rejan materias obligatorias del máster a extinguir, pasando de dos materias de 6 ECTS a una de 9 ECTS, tal y como se refleja en la tabla. Si se ha cur-
sado una pareja, se reconocerá por la correspondiente materia obligatoria de 9 ECTS y una optativa de 3 ECTS de la materia Desarrollo de producto.
Hasta la completa adaptación, la Coordinación del máster supervisará la matrícula de los estudiantes a tiempo parcial para que no se matriculen en
una materia obligatoria sin su correspondiente pareja para evitar problemas en la adaptación. La Comisión Académica del Máster valorará la adapta-
ción de asignaturas optativas para evitar la matrícula en una optativa similar. En la tabla se recoge la adaptación de las asignaturas optativas actuales
a las materias optativas del nuevo máster.

Título que se extingue Título de Máster

Obligatorias Métodos numéricos y experimentales en ingeniería térmica (6 ECTS)
Instrumentación y simulación del flujo de fluidos (6 ECTS)

Métodos numéricos y experimentales en ingeniería térmica y de fluidos
(9 ECTS) Desarrollo de producto (3 ECTS)

Métodos de análisis para mecánica estructural (6 ECTS) Deformación y
fractura de materiales (6 ECTS)

Métodos de diseño y análisis de fallo de componentes estructurales (9
ECTS) Desarrollo de producto (3 ECTS)

Diseño y optimización de sistemas de fabricación (6 ECTS) Diseño y optimización de sistemas mecánicos y de fabricación (6 ECTS)

Optativas Centrales hidráulicas y eólicas (4.5 ECTS) Desarrollo de producto (4.5 ECTS)

Diseño avanzado de vehículos (4.5 ECTS) Desarrollo de producto (4.5 ECTS)

Diseño avanzado de electrodomésticos (4.5 ECTS) Desarrollo de producto (4.5 ECTS)

Materiales avanzados en Ingeniería Mecánica (4.5 ECTS) Desarrollo de producto (4.5 ECTS)

CAD mecánico avanzado (4.5 ECTS) Desarrollo de producto (4.5 ECTS)

Diseño y desarrollo en Ingeniería de precisión (4.5 ECTS) Fabricación (4.5 ECTS)

Diseño y desarrollo en procesos industriales (4.5 ECTS) Fabricación (4.5 ECTS)

Prácticas externas 1 (4.5 ECTS) Prácticas externas (3 ECTS)

Prácticas externas 2 (9 ECTS) Prácticas externas (6 ECTS)

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4314891-50012177 Máster Universitario en Ingeniería Mecánica por la Universidad de Zaragoza-Escuela de
Ingeniería y Arquitectura

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://eina.unizar.es/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La Universidad de Zaragoza cuenta con una Instrucción técnica sobre la información pública de las titulaciones oficiales en la que se establece
la forma en que la Universidad efectúa la publicación y revisión de información sobre sus estudios oficiales para los distintos grupos de interés, así co-
mo los responsables y los agentes de los procesos internos necesarios para que toda la información académica esté disponible en la web de estudios
(principal plataforma de publicación de información de los títulos oficiales). Se puede observar su aplicación en la titulación que extingue en la web ofi-
cial, donde se informa públicamente del plan de estudios y otros aspectos relevantes. Igualmente, la EINA ha dispuesto un espacio en su portal para
informar brevemente del Máster Universitario en Ingeniería Mecánica y también realiza jornadas informativas que publicita con suficiente antelación.
La información pública toma en consideración la perspectiva de género; se presenta, cuando es pertinente, desagregada por sexos, y no reproduce
sesgos ni estereotipos de género. La información pública está adaptada a estudiantes con discapacidad y necesidades educativas especiales.

De manera adicional, para facilitar la búsqueda de la información según una serie de criterios (disciplina, modalidad, palabras clave, duración
) se ha configurado un buscador de máster universitario, que se actualiza cada curso en el momento de apertura de la primera fase de admisión.
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Por otra parte, la universidad pone a disposición de cada estudiante tanto una cuenta de correo personal, como una cuenta de acceso a la plata-
forma de Anillo Digital Docente mediante la que puede comunicarse con todo el sistema administrativo de la entidad y con el equipo docente de ca-
da titulación. Además, la EINA a través de sus propios medios de información pública, facilita al estudiantado información específica y puntual de la
titulación como: Horarios, calendario de exámenes, plazos de procesos claves, oferta de actividades culturales etc.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

José Ángel Castellanos Gómez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza Zaragoza

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrpola@unizar.es 976761013 976761009 Vicerrector de Política
Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

José Antonio Mayoral Murillo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza Zaragoza

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@unizar.es 976761010 976761009 Rector

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

José Ángel Castellanos Gómez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza Zaragoza

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrpola@unizar.es 976761013 976761009 Vicerrector de Política
Académica

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 5
Nombre :Convenios_dual_red.pdf
HASH SHA1 :21A93916A306A85A928BBDE748609C710665A434
Código CSV :702286065497970259078935
Ver Fichero: Convenios_dual_red.pdf
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10_Justificacion_respuesta.pdf
HASH SHA1 :20B19C1B83DD6D93DE9C7C5E9113C0E98698F234
Código CSV :730346035948739304644888
Ver Fichero: 1.10_Justificacion_respuesta.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :1.12_Est_curriculares.pdf
HASH SHA1 :7957AF5FC6317632437FE5ED2E0B206533E52AFD
Código CSV :729867551409403550809704
Ver Fichero: 1.12_Est_curriculares.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1_ Estructura_plan_estudios.pdf
HASH SHA1 :4EA00ECE32F73B690D5ABE59DFF96DE7A7E81A45
Código CSV :729870815775817314640617
Ver Fichero: 4.1_ Estructura_plan_estudios.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre :4.4_Est_curriculares.pdf
HASH SHA1 :DAF750D009FF0BC08EB62F1D64DC9E489B0FAE3A
Código CSV :729874693887078689586195
Ver Fichero: 4.4_Est_curriculares.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1_Profesorado.pdf
HASH SHA1 :E9855FA73771D0DC796AF8D5E9E9C0324D6903EE
Código CSV :729877406366263407119963
Ver Fichero: 5.1_Profesorado.pdf

C
SV

: 7
47

27
28

18
92

25
98

52
64

49
96

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 3500349 Fecha : 07/05/2024

24 / 29

Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2_Personal_apoyo.pdf
HASH SHA1 :248A7D3853BC858C8D402C20FEAA50C3C821FEE5
Código CSV :693107731590027153902369
Ver Fichero: 5.2_Personal_apoyo.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6_Recursos_aprendizaje.pdf
HASH SHA1 :0C400D9ED49B4493D85CF58EB55A62D670A4A632
Código CSV :729879676536070594472788
Ver Fichero: 6_Recursos_aprendizaje.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1_Cronograma.pdf
HASH SHA1 :379048242471792FE16282020584022FD4742829
Código CSV :729881504517299793033406
Ver Fichero: 7.1_Cronograma.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :mv_unizar_MUIM_red.pdf
HASH SHA1 :11BD0465920491695A85290F477C5D505B3135BE
Código CSV :730032394616056635244661
Ver Fichero: mv_unizar_MUIM_red.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :Informe_MU_Ing_Mecanica.pdf
HASH SHA1 :4679153BAD2ABD24897C6A7EAE045C8FDFF66356
Código CSV :693130308457388955677647
Ver Fichero: Informe_MU_Ing_Mecanica.pdf
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DOCUMENTO DE RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE ACPUA 


 


Denominación del Título MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA MECÁNICA 


Universidad solicitante UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 


Centro ESCUELA DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBE SER MODIFICADOS 


COMENTARIO 1 


Aunque podrá variar año a año debido a los convenios con las empresas, se propone inicialmente 
un total de 5 plazas para la Mención Dual, un 20% del total de plazas ofertadas de nuevo ingreso. 
Explícitamente se dice que el cupo de plazas para la Mención Dual se definirá al comienzo de 
cada curso y se publicará para el conocimiento del futuro estudiantado. 


No se considera adecuado que en los convenios actualmente firmados con empresas para llevar 
a cabo la Mención Dual se especifique que el número de plazas ofertadas por cada una de ellas 
es de entre 0 a 4 o de entre 0 a 6, dependiendo de la empresa, porque con esto no se garantiza la 
impartición de la Mención Dual dado que podría darse el caso de que ninguna empresa ofertara 
plazas un año. Por tanto, cada uno de los convenios firmados con las empresas deben garantizar 
al menos una plaza para la Mención Dual o, en su defecto, se debe aportar un documento 
expresando el compromiso formal de la universidad con el mantenimiento anual de un número 
mínimo de plazas en Mención Dual. 


RESPUESTA AL COMENTARIO 1 


La implementación de una titulación con un itinerario dual, es decir, de un proyecto formativo 
común que se desarrolla de manera complementaria entre una universidad y una entidad implica 
el mayor compromiso posible que puede ofrecer una empresa. Da un paso más allá del 
concepto “Learning by doing” que ya no se realiza solo en la universidad o de visita temporal en la 
empresa; por estar integrado en la misma, ser parte de la plantilla, formarse con sus 
compañeros y compañeras. Por parte de la universidad supone un esfuerzo muy importante 
para conceptualizar, sincronizar e identificar los resultados de aprendizaje que se adquirirían en 
las aulas con los que pueden adquirirse en el ejercicio profesional. Sin embargo, para las 
entidades es un esfuerzo aún mayor, puesto que están invirtiendo presupuesto, tiempo y 
capacidad productiva en la formación de una persona. Es por eso que desde la Universidad de 
Zaragoza entendemos y compartimos que cada empresa que ha apostado por formar parte 
de nuestros títulos duales no tenga la necesidad de hacerlo con un compromiso constante 
e ininterrumpido, si no que sea flexible y adaptado a sus propias circunstancias, de manera 
que le permita involucrarse en este proyecto con comodidad y sin suponer un esfuerzo que 
no pueda asumir. Se considera que el solo hecho de haber firmado un convenio que 
compromete, una vez ofertada una plaza, a realizar un contrato, en el caso del Máster 
Universitario en Ingeniería Mecánica de un año completo, a preparar un Plan Formativo Individual, 
a nombrar un tutor o tutora de empresa, a sincronizarse y coordinarse con el tutor o tutora de 
universidad y, en definitiva, a integrar a una nueva persona a la que va a formar, es muestra 
suficiente para poder poner en marcha una titulación dual.  


Si bien es cierto que los esfuerzos e intenciones tanto de las empresas como de la Universidad 
van en la línea de ofertar plazas todos los cursos académicos, es posible que algún curso 
concreto no se den las circunstancias para que pueda haber oferta en el conjunto de la 
titulación, porque ninguna empresa esté en condiciones de poder asumirlo. Este es un caso que C
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está contemplado en el diseño de la titulación, y se conocerá de manera previa a las fases 
de admisión al título por lo que de ninguna forma se llevará a equívoco a las personas 
interesadas ni se producirán situaciones de no poder abordar una oferta que se ha comprometido.  


La implementación de una titulación que no se oferta con las mismas características 
exactamente todos los cursos se produce ya en diversas situaciones, sin haber sido un 
inconveniente para los procesos de Seguimiento y Renovación por parte de la Agencia de 
Evaluación y Prospectiva Universitaria de Aragón. 


Como es sabido, la implantación de una titulación de master universitario, al igual que los grados, 
viene regulada por el artículo 8 del DECRETO 72/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento que regula los procedimientos y las medidas de 
aseguramiento de la calidad de las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad 
Autónoma de Aragón a partir del cual la Universidad se compromete a poner en marcha el título e 
iniciar de forma efectiva la docencia en el mismo en el plazo de dos cursos académicos.  


No obstante, la normativa de la Universidad de Zaragoza contempla varias situaciones en 
las que, manteniendo esa implantación, se modifica la oferta de asignaturas o títulos de un 
curso académico concreto: 


• Retirada de la oferta de asignaturas optativas concretas: Por motivos de sostenibilidad y 
eficiencia en la gestión de recursos, el Procedimiento para la elaboración del Plan de 
Ordenación Docente de la Universidad de Zaragoza, indica que las asignaturas de máster 
cuyo número de estudiantes previstos sea inferior a 5 los departamentos y centros podrán 
decidir la retirada de la asignatura, su vinculación a otra o el mantenimiento de la oferta por 
razones justificadas. 


• Suspensión temporal de titulaciones: Las Directrices generales para la elaboración de los 
planes de estudio de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster adaptados al Real 
Decreto 822/2021, dedican su Capitulo VII a la Sostenibilidad de los títulos de Máster; 
indicando las condiciones de impartición de los mismos y la posible situación de “Suspensión” 
en el caso de no presentar una matrícula mínima de 10 estudiantes de nuevo ingreso.  


Teniendo en cuenta estos antecedentes, desde la Universidad de Zaragoza, se articula un 
planteamiento similar para aquellas titulaciones que incluyen itinerarios de Mención Dual 
que será también incluido en las Directrices indicadas. De este modo, los Itinerarios Duales 
serán susceptibles de no ofertarse un curso concreto en el caso de que las empresas vinculadas 
a la titulación no ofrezcan ningún contrato. Como se ha mencionado, esta situación será 
informada antes de las fases de admisión a másteres en la página web de Vicegerencia 
Académica de la Universidad de Zaragoza, de manera que todas las potenciales personas 
interesadas sean conscientes de la oferta real.   


Sin embargo, debe indicarse que tanto la Universidad de Zaragoza como su Escuela en Ingeniería 
y Arquitectura (EINA) y las propias empresas se comprometen a realizar el mayor de los 
esfuerzos por mantener la oferta de titulaciones duales posible. Esto se materializa en el 
compromiso firmado desde la dirección de la EINA para potenciar la mención dual a través 
de su relación con las cátedras institucionales y de empresas, con el fin de mantener cada curso 
académico una oferta mínima de plazas. La EINA mantiene amplios contactos con el entorno 
industrial. Este contacto es tan fundamental, que se dispone de una subdirección de Empresa y 
Movilidad y se compromete a potenciar la mención dual a través de su relación con las cátedras 
institucionales y de empresas, con el fin de mantener cada curso académico una oferta mínima de 
plazas para dicha mención, tal y como se ha previsto en las memorias de las titulaciones (ver 
anexo 4). Por ejemplo, ya se ha iniciado la divulgación de la vía Mención Dual y en los próximos 
meses se formalizará otro convenio con SAICA, con un Plan Formativo Individual para el Máster 
Universitario en Ingeniería Mecánica. Por otra parte, el convenio firmado entre la Universidad de C
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https://inspecciongeneral.unizar.es/sites/inspecciongeneral/files/archivos/POD/Elaboracion/procedimiento2023_12-6-2023.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/20221214_directrices_master.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/20221214_directrices_master.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/20221214_directrices_master.pdf
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Zaragoza y el Clúster de Automoción de Aragón, que se adjunta en el anexo I, incluye un punto 
específico de colaboración en el que el Clúster promocionará la vía Mención Dual entre las 
entidades que forman parte del Clúster de Automoción de Aragón. En el convenio con 
ATECYR, al tratarse de una Asociación de Técnicos y no de empresas, no se ha podido incluir 
este punto. No obstante, la Agrupación Aragón se ha involucrado en dicha promoción y ya han 
firmado convenios dos empresas del sector de Climatización interesadas en participar en la vía 
Mención Dual el curso que viene.  


COMENTARIO 2 


Los resultados de aprendizaje descritos se corresponden, en general, con los niveles de 
calificación del MECES, siendo coherentes con el ámbito de conocimiento del programa. Son 
específicos, evaluables, alcanzables, relevantes y limitados en el tiempo, salvo el conocimiento 
CO_04 (Comprender la formulación matemática que permite modelizar casos complejos en los 
que intervengan las leyes físicas características de la ingeniería térmica y los sistemas fluidos) 
que no es observable ni, por tanto, evaluable directamente. Se debe modificar este verbo, 
sugiriéndose, por ejemplo, comenzar la frase con “Interpretar” u otro verbo similar, que resulte 
directamente evaluable. 


RESPUESTA AL COMENTARIO 2 
Se cambia la redacción del resultado de aprendizaje conforme el comentario. CO_04 Interpretar 
adecuadamente la formulación matemática que permite modelizar casos complejos en los que 
intervengan las leyes físicas características de la ingeniería térmica y los sistemas fluidos. 


COMENTARIO 3 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes. En su caso, 
pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión.  
Se debe aclarar si las personas que disponen de un título extranjero de Educación Superior 
obtenido en un sistema educativo dentro del EEES, pero no lo hayan homologado, podrán optar a 
realizar el máster en la Mención Dual, es decir, si podrán tener un contrato “en alternancia”. 


RESPUESTA AL COMENTARIO 3 


Los estudiantes admitidos al máster, independientemente de si son nacionales, comunitarios o 
extranjeros no comunitarios, pueden optar a la vía mención Dual, siempre que cumplan los 
requisitos legales para formalizar un contrato en alternancia. En el caso de extranjeros 
comunitarios es más sencillo, pues sólo se precisa el Certificado de Registro de Ciudadanos de la 
Unión. En el caso de no comunitarios es complicado pues se requiere una autorización de 
residencia y de trabajo. La tramitación de esta documentación dificulta la participación en el 
proceso de selección para Planes Formativos Individuales de duración anual ofertados en la vía 
Mención Dual, ya que se realiza previamente a la matrícula. 


Se ha añadido un párrafo en la Memoria de Verificación especificando este punto, tal y como se 
requiere en el comentario. 


COMENTARIO 4 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida  
No se contempla movilidad para los estudiantes de la Mención Dual. Para el resto, la movilidad 
afecta a las materias optativas y al TFM. Si bien se indica que la movilidad es posible a través de 
los convenios suscritos por la EINA, y a pesar de que en estos momentos no hay convenios 
específicos para esta titulación, se debe indicar si se prevé firmar en breve convenios y con qué 
centros… 
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RESPUESTA AL COMENTARIO 4 


La Escuela de Ingeniería y Arquitectura tiene firmados dos convenios ERASMUS ofertados sólo 
en el Máster en Ingeniería Mecánica. Hay más de 50 convenios más que admiten alumnos de 
máster y que están firmados desde el área de Mecánica y metalurgia. Se reservaban para el 
Máster Universitario en Ingeniería Industrial. Se han revisado los destinos que admiten TFM y 
ofertaron varias plazas en el curso 2022-23, seleccionando aquellos con materias de máster 
afines a la titulación. Se ha incluido este listado con los centros seleccionados. Los dos primeros 
corresponden a los convenios específicos para este máster. 


COMENTARIO 5 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o 
asignaturas del plan de estudios propuesto.  
El Plan de estudios responde adecuadamente, en términos generales, a la temática y a los 
objetivos formativos de la titulación; los resultados de aprendizaje se corresponden con el nivel 3 
de MECES y el despliegue temporal, si bien hay una diferencia de 6 ECTS entre el primer y 
segundo semestre, se considera aceptable. La asignación de ECTS a las materias son 
pertinentes y adecuadas. Sin embargo, se deben revisar los siguientes puntos: 


• El módulo 2 de la Tabla 4a resulta confuso. Debe desdoblarse en dos para distinguir las 
materias asociadas a la vía ordinaria y las materias asociadas a la vía dual, indicando 
además que los “Totales” de todos los módulos se refieren a los créditos que debe cursar el 
estudiante. 


RESPUESTA AL COMENTARIO 5 


Se ha desdoblado en dos tablas. Una para la vía ordinaria y otra para la vía Mención Dual, y se ha 
incorporado la indicación señalada. 


En la tabla para la vía Mención Dual, se desdobla el módulo de optatividad, tal y como se 
señalaba en el apartado 4.1, en optativas en mención dual (con un total de 18 ECTS) y optativas 
en vía ordinaria (con un total de 6 ECTS), para llegar a los 60 ECTS del máster y quedarse en los 
30 ECTS de la vía Mención Dual. Se añade un párrafo en el apartado 4.1 especificando esto, y 
haciendo referencia al anexo III donde se ve en el modelo de Plan Formativo Individual cómo 
afecta las asignaturas optativas incluidas en el mismo la elección de materias optativas de la vía 
ordinaria. 


COMENTARIO 6 


• Existe una discrepancia en la carga crediticia de las materias optativas que aparece en la 
tabla 4d (Plan de estudios detallado) y en la tabla 4a (Resumen del plan de estudios). Así, 
las materias optativas de Desarrollo del Producto (versiones dual y no-dual) tienen 
asignados 42 ECTS en la tabla 4d y 18 ECTS (o 12 en la versión dual) en la tabla 4a; y las 
materias de Fabricación y Climatización (versiones dual y no dual en ambos casos) tienen 
asignados 24 y 18 ECTS (o 12 en la versión dual) respectivamente. ¿Se debe esta 
discrepancia a que por ejemplo, en la materia optativa (no dual) de Desarrollo del Producto, 
el estudiante podrá escoger entre 0 y 18 ECTS de entre una oferta de 42 ECTS para 
completar sus 24 créditos optativos? Este punto debe explicarse mejor.… 


RESPUESTA AL COMENTARIO 6 


La carga crediticia dispuesta en cada materia correspondía a la oferta planificada, con mayor 
oferta en Desarrollo de producto frente a las otras dos materias optativas. En la versión Dual se 
ajustaba a los 12 ECTS pues son los créditos máximos de optatividad técnica que se pueden 
disponer en los Planes Formativos Individuales.  
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Se han corregido los créditos de la Tabla 4d para que coincidan con los de la Tabla 4a. Se ha 
añadido el comentario sobre la selección de créditos de optatividad tras la tabla 4a. “Los créditos 
en las materias optativas se refieren a los máximos que se pueden cursar en dicha materia para 
ajustarse a los 60 ECTS del máster y se garantiza una oferta suficiente para cubrir estos 
máximos. La optatividad en la vía ordinaria se elige libremente. La optatividad en la vía Mención 
Dual viene fijada en los Planes Formativos Individuales que se oferten.” Esto se detallaba ya en el 
apartado 4.1, pero es muy oportuno incluirlo también tras la tabla 4a. 


COMENTARIO 7 


• Debe resolverse la discrepancia entre el número de ECTS de la Tabla 4a de la materia 
“Desarrollo de Producto en Mención Dual” (12 ECTS), y la Organización temporal que se 
describe en dicha materia, en la tabla 4d, en la que aparecen 18 ECTS (Semestre 1 (3 
ECTS) y 2 (15 ECTS)).  


RESPUESTA AL COMENTARIO 7 


Ajustado: Semestre 1 (3 ECTS) y 2 (9 ECTS). 


COMENTARIO 8 


• Dado el carácter especializado de las enseñanzas de máster, no se considera adecuada la 
opción de incorporar la asignatura optativa interdisciplinar, ya que no puede asegurarse su 
carácter avanzado y especializado en relación a la titulación propuesta. Debe suprimirse o 
revisarse esta opción.  


RESPUESTA AL COMENTARIO 8 


Se entiende el comentario realizado, y se modifica el planteamiento de las asignaturas 
interdisciplinares en el caso de las titulaciones de máster universitario de cara a conseguir un 
mayor ajuste. Este planteamiento esta descrito en detalle en el documento “El aprendizaje 


interdisciplinar en la Universidad de Zaragoza”.  A modo de síntesis, la Universidad asume el reto 
que supone la interdisciplinariedad ofreciendo al estudiantado la oportunidad de que formen parte 
de su Plan de Estudios asignaturas de titulaciones disciplinalmente diferentes. De este modo se 
pretende conseguir que aquellas personas que lo deseen (1) puedan estar en contacto con otras 
disciplinas diferentes (alineadas con su formación en el caso de los estudios de Máster 
Universitario) en el momento de su formación en la Universidad, (2) puedan explorar las diferentes 
vías que supone para sí mismas la multi, pluri, inter o transdisciplinariedad y (3) conste 
acreditación en su expediente académico de este proceso.  
En el caso de titulaciones de Máster Universitario, la implementación de la interdisciplinariedad en 
los planes de estudio se realiza a través del siguiente proceso:  


1. Inclusión en las memorias de verificación una materia o asignatura denominada 
“Interdisciplinar” que puede tener hasta 6 ECTS. 


2. Cada curso, desde el Vicerrectorado de Política Académica se solicitará a las titulaciones de 
Máster Universitario la identificación de aquellas asignaturas que se consideren aptas para 
incluir en la oferta de asignaturas interdisciplinares de esa titulación. Estas asignaturas deben 
tener las siguientes características: tener disponibilidad de plazas para su impartición, no 
requerir prerrequisitos académicos y estar alienadas en Resultados de Aprendizaje con el 
master de destino. Se publicará un listado de oferta de asignaturas interdisciplinares para 
cada título oficial de Máster Universitario, con aquellas asignaturas suficientemente alineadas 
con los resultados de aprendizaje del mismo. Este listado será público de manera previa a la 
fecha de matrícula de cada curso académico. 


 C
SV


: 7
30


34
60


35
94


87
39


30
46


44
88


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/interdisciplinar_unizar.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/interdisciplinar_unizar.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=730346035948739304644888





 6 


3. En el momento de matrícula de aquellos cursos en los que un Plan de Estudios contemple la 
optatividad, el estudiantado podrá seleccionar una asignatura entre las ofertadas para su 
titulación y matricularse en la misma, pasando ésta a formar parte de su expediente 
académico una vez superada. 


En el apartado 4.1 de la memoria se especifica que la materia Interdisciplinar sólo se desarrolla 
mediante asignaturas que oferten a tal fin otros másteres oficiales de la Universidad de Zaragoza. 
De esta forma se garantiza que las asignaturas tengan el correspondiente nivel MECES 3 que 
corresponde a un máster.  


COMENTARIO 9 


4.2. Descripción básica de las actividades y metodologías docentes.  


Se deben detallar, en mayor medida, las actividades formativas, sistemas de evaluación y 
metodologías docentes asociadas a las materias/asignaturas, así como perfil de profesorado que 
realizará dichas labores desde las entidades receptoras de estudiantes. Debe explicitarse, de 
manera clara, que la estancia del estudiantado en las entidades supone un salto cualitativo claro 
respecto a las actividades que se desarrollan en el marco de las prácticas en empresas. Esto 
permitiría visualizar claramente el hecho de que las actividades en la empresa no son “meras 
prácticas” a realizar en entidades externas. 


RESPUESTA AL COMENTARIO 9 


En la Memoria de Verificación se incluye un modelo provisional de Plan Formativo Individual 
desarrollado con una empresa, que servirá de base para montar el modelo final de la Universidad 
de Zaragoza. En el mismo se establecen las actividades que se desarrollan en la empresa, 
diferenciando las actividades de prácticas en empresa de las que corresponden a las asignaturas 
incluidas. Se aprovecha la colaboración para desarrollar prácticas y casos técnicos relativos a 
cada asignatura dentro de la empresa. El resto de actividades docentes presenciales (clases, 
prácticas de laboratorio) las cursan tanto los alumnos de la vía ordinaria como los de la vía 
mención Dual. El Contrato en Alternancia fija un mínimo del 35% de las horas que debe 
desarrollarse en el centro universitario. Para llevar a este mínimo se incluyen las horas 
presenciales de las asignaturas y alguna más, de estudio y TFM. En el modelo presentado se 
incluyen las funciones de los tutores académico y de empresa del Plan Formativo Individual y 
entre las mismas se establece que se trasladará a los responsables de cada asignatura en la 
empresa los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación que establecen los profesores 
de la Universidad. En este sentido, se han añadido algunas frases en el apartado 4.2 para reflejar 
mejor que no se trata de “meras prácticas” en entidades externas. En cualquier caso, el Plan 
Formativo Individual se ajustará al establecido para todo el conjunto de la Universidad de 
Zaragoza que será publicado en la web de la Oficina de Planes de Estudio. 


Respecto al perfil de profesorado ya se indica en el apartado 4.4 que el responsable del 
aprendizaje en las entidades receptoras de estudiantes “será personal de la empresa, con 
titulación universitaria técnica y un mínimo de 2 años de experiencia en la empresa, y que 
coordinará el aprendizaje en la empresa”.  


COMENTARIO 10 


4.3. Descripción básica de los sistemas de evaluación. 


Los sistemas de evaluación son, en términos generales, adecuados, aunque se deben explicar 
con más detalle en qué consisten las actividades E10 (Listas de control) y E11 (escalas de 
valoración). Se debe además corregir la referencia al TFG que aparece en el primer párrafo tras la 
enumeración de los procedimientos de evaluación, sustituyéndola por el TFM. 
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RESPUESTA AL COMENTARIO 10 


Se eliminan dichos sistemas de evaluación ya que no se aplican en la titulación. Se corrige la 
errata. 


COMENTARIO 11 


4.4. Descripción básica de las estructuras curriculares específicas.  


Se debe clarificar el siguiente punto: la redacción del párrafo que especifica que el estudiante 
puede volver a la vía ordinaria si lo desea aprovechando las actividades realizadas en la Mención 
Dual hasta el momento resulta algo ambigua. Se dice explícitamente que “Si no se llegase a 
completar el Plan Formativo Individual, el estudiante puede volver a la vía ordinaria …”; sin 
embargo, en los convenios con las empresas (cláusula 8) se especifica que “El o la estudiante 
que haya elegido cursar la Mención Dual dentro de la enseñanza de Máster Universitario podrá, si 
lo considera oportuno, abandonarla y volver al itinerario general siempre que no haya superado la 
mitad de los créditos definidos para la obtención de la Mención Dual en el respectivo plan de 
estudios”. Este párrafo concreto mejor las condiciones que debe cumplir el estudiante para 
abandonar la vía Dual y debe incorporarse en el texto de la memoria. 


RESPUESTA AL COMENTARIO 11 


Se ha incorporado el párrafo del convenio. Y la referencia a que también la empresa puede 
rescindir el Contrato en Alternancia por motivos legalmente justificados. 


COMENTARIO 12 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA  


En la memoria debe aparecer el compromiso explícito por parte de la universidad de que la 
formación en enseñanza dual del profesorado de la universidad y de la empresa se realizará 
antes de comenzar el curso académico.  


Se debe completar el número de Profesores Ayudantes Doctores y de Personal Investigador en 
Formación en la tabla resumen del profesorado. 


RESPUESTA AL COMENTARIO 12 


Se ha actualizado la tabla a los datos del curso 22-23, subsanando el error. También se ha 
señalado que la Universidad se compromete a realizar la formación en enseñanza dual del 
profesorado de la universidad y de la empresa antes de comenzar el curso académico. 


COMENTARIO 13 


6.1. Medios materiales y servicios disponibles propios y, en su caso, concertados con otras 
entidades ajenas a la universidad. 


Se aporta información adecuada y suficiente de las instalaciones e infraestructuras educativas 
disponibles para la titulación, que son suficientes respecto del número de estudiantes, y también 
pertinentes para desarrollar las actividades formativas propias de la titulación. 


Sin embargo, no se dispone de esta información para las entidades colaboradoras en la Mención 
Dual. A pesar de que en el convenio con las empresas, en la cláusula novena, se indica que “La 
empresa se compromete a disponer de los recursos materiales, infraestructuras y servicios 
necesarios para garantizar el desarrollo de las actividades formativas y asegurar los resultados de 
aprendizaje previstos”, se debe incluir en la Memoria información sobre los recursos materiales, 
infraestructuras y servicios necesarios disponibles en las entidades colaboradoras para el 
desarrollo de las actividades previstas en el proyecto formativo. 
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RESPUESTA AL COMENTARIO 13 


Se entiende el comentario, pero no resulta posible incluir en la Memoria esta información puesto 
que las características de los recursos e infraestructuras pueden ser marcadamente diferentes 
entre las empresas dependiendo de su sector por lo que se considera que la inclusión del 
compromiso de las empresas a garantizar un puesto de trabajo a las personas que cursen 
el itinerario dual en el propio convenio ya da garantía de que las instalaciones serán 
adecuadas. Además, sería una información parcial, relativa únicamente a los convenios firmados 
por el momento, sin considerar los convenios futuros. No obstante, se planteará su inclusión en 
Plan Formativo Individual, de forma que se concreten los recursos que aporta la empresa para el 
desarrollo del itinerario dual. Esto se ha plasmado en el ejemplo de modelo desarrollado con la 
colaboración de BSH Electrodomésticos España, que se incluye como anexo III. La Comisión 
Académica valorará si son suficientes para proceder a aprobar si se incluye en la oferta anual de 
la Mención Dual. Durante el desarrollo de la Mención Dual en una empresa, se dispone del 
seguimiento por parte de la Comisión Mixta para subsanar las deficiencias que surjan. Y 
posteriormente, la Comisión de Evaluación de la Calidad valorará si ha sido satisfactoria la 
participación de la empresa en la Mención Dual de cara a futuras colaboraciones. Es un 
procedimiento similar a los convenios de colaboración para Erasmus, aunque con otros agentes. 
En la Memoria se incluye un párrafo en relación este asunto. 


COMENTARIO 14 


7.1. Cronograma de implantación del título –temporalización por cursos del despliegue de 
la enseñanza, o, en su caso, despliegue por varios cursos o total–.  


En la memoria, en el cuadro “ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO” la casilla 
correspondiente a la “TITULACIÓN QUE SE EXTINGUE” resulta ilegible. Debe subsanarse este 
error. 


RESPUESTA AL COMENTARIO 14 


Se ha corregido el error. 


COMENTARIO 15 


7.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte del 
estudiantado procedente de la anterior ordenación universitaria. 


Se debe indicar si un estudiante del máster que se extingue puede optar a cursar la Mención Dual 
en el nuevo y, en caso afirmativo, se debe explicar cómo se realizará esta adaptación e indicar las 
materias de la Mención Dual susceptibles de ser adaptadas. 


Se debe completar la tabla del procedimiento de adaptación añadiendo el número de créditos de 
las asignaturas optativas que se extinguen y el número de créditos previstos en el plan que se 
propone. 


RESPUESTA AL COMENTARIO 15 


Se han incorporado los créditos en la tabla y se indica claramente que la adaptación se realiza a 
la vía ordinaria. No se permite la adaptación a la vía Mención Dual. 
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RECOMENDACIONES 


RECOMENDACIÓN 1 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA  
Se recomienda que la universidad reflexione sobre la posibilidad de reconocer formalmente al 
personal de la empresa que realiza la formación del estudiantado de la Mención Dual. 


RESPUESTA A LA RECOMENDACIÓN 1 


La Universidad de Zaragoza se compromete a reconocer formalmente la actividad realizada por el 
personal de la empresa que realiza la formación del estudiantado de la Mención Dual.  


RECOMENDACIÓN 2 


6.1. Medios materiales y servicios disponibles propios y, en su caso, concertados con otras 
entidades ajenas a la universidad. 
Se recomienda incluir en el texto de la memoria una breve explicación del ámbito de trabajo de las 
empresas participantes en la Mención Dual que asegure que globalmente se cubren los 3 
itinerarios previstos de Automoción, Bienes de consumo, y Climatización. 


RESPUESTA A LA RECOMENDACIÓN 2 


Se añade unos párrafos en el apartado en relación a la recomendación. 


RECOMENDACIÓN 3 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC). 


Se recomienda la revisión del SIGC para asegurar que se incorporan las singularidades de las 
enseñanzas con Mención Dual en los procedimientos relativos al aseguramiento de la calidad de 
las enseñanzas. Se recomienda especialmente incluir las condiciones bajo las cuales una 
Mención Dual dejaría de ofertarse. 


RESPUESTA A LA RECOMENDACIÓN 3 


La Universidad de Zaragoza se compromete a revisar el SIGC para incluir las singularidades 
propias de las enseñanzas con Mención Dual en los procedimientos relativos al aseguramiento de 
la calidad de las enseñanzas así como a modificar las Directrices generales para la elaboración 
de los planes de estudio de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster adaptados al Real 
Decreto 822/2021, en su Capítulo VII, para incluir las condiciones bajo las cuales una Mención 
Dual dejaría de ofertarse, que dependerán sobre todo de la oferta de plazas por parte de las 
entidades. 


OTRAS MODIFICACIONES REALIZADAS EN LA MEMORIA 


Con la finalidad de adaptar los criterios de reconocimiento de créditos por acreditación de 
experiencia laboral y profesional a las instrucciones del Vicerrectorado de Política Académica, se 
ha introducido en el apartado 3.2, el siguiente párrafo para los estudiantes que cursan el título por 
la vía ordinaria: 


“Se podrán reconocer créditos de Prácticas Externas con una correspondencia de 1 ECTS de esta 
materia por 50 horas de experiencia laboral y 1 ECTS de otras materias por 250 horas de 
experiencia profesional. Este reconocimiento se puede realizar hasta un total máximo de 9 
créditos (15% de la carga crediticia del título), y con un mínimo de 3 ECTS, preferiblemente por 
asignaturas completas. Esto implica que la persona que quiera reconocer créditos por esta vía 
deberá poder acreditar un mínimo de 150 horas de experiencia laboral en el caso de 
reconocimiento de Prácticas externas y de 750 horas, en el caso de otras materias”. 
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1.10. JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y SOCIAL DEL TÍTULO  
La Ingeniería Mecánica desempeña un papel fundamental en el desarrollo productivo y tecnológico de nuestra 
sociedad; aumentando el valor añadido durante el ciclo de vida de los productos y servicios. La industria 
manufacturera en Aragón supone un 17% del PIB según los datos más actuales publicados por Instituto Nacional 
de Estadística y el Gobierno de Aragón reconoce entre sus sectores estratégicos varios ligados a la Ingeniería 
Mecánica como Automoción o Energía. La consolidación de un tejido industrial pujante requiere la creación de 
conocimiento que permita diversificar, innovar y desarrollar tecnología propia avanzada, novedosa y 
competitiva. Para ello se precisan especialistas con capacidades y habilidades en investigación, desarrollo e 
innovación en sistemas mecánicos y de fabricación. Los estudios de Grado vinculados a esta disciplina permiten 
alcanzar los conocimientos mínimos necesarios para el ejercicio profesional. Este Máster facilita la 
especialización técnica necesaria para un mejor aprovechamiento de la Ingeniería Mecánica. Se centra en el 
desarrollo e innovación de componentes, productos y sistemas productivos del sector metalmecánico y afines, 
desde una perspectiva de Ingeniería Concurrente, integrando labores de departamentos de Oficina técnica y 
Fabricación. 
La titulación presenta una orientación tanto profesional como investigadora. En el ámbito profesional cabe 
destacar que en España, según los últimos datos publicados por el Ministerio de Universidades, la tasa de 
Afiliación a la Seguridad Social de los estudios en el campo de la Ingeniería Mecánica alcanza el 65% al año de 
finalizar la titulación y el 85% a los dos años en el rango de edad superior a los 25 años, entendiendo que este 
perfil es el principal público objetivo del Máster. Cabe señalar también que la tasa de Afiliación a la Seguridad 
Social de los egresados de máster en la Comunidad de Aragón, en la rama de Ingeniería y Arquitectura es del 
76% al año de finalizar los estudios, superior a la media nacional. En el caso del máster en Ingeniería Mecánica, 
casi la totalidad de los estudiantes simultanean los estudios con el ejercicio profesional ya sea mediante 
contratos o becas de prácticas en empresa. 
El objetivo general del máster es formar y especializar a los egresados en Ingeniería para el ejercicio de la 
profesión, incidiendo en la formación avanzada en técnicas de optimización y métodos computacionales y 
experimentales propios de las distintas ramas de la Ingeniería Mecánica. Por otra parte, el título permite el 
acceso directo a los programas oficiales de doctorado en Ingeniería Mecánica e Ingeniería de Procesos de 
Fabricación establecidos en la Universidad de Zaragoza, de acuerdo al RD 99/2011, de 28 de enero, por el que 
se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. 
Este estudio lleva impartiéndose en la Escuela de Ingeniería y Arquitectura (EINA) desde el curso 2014/15. La 
aceptación del Máster es alta, con una oferta de 30 plazas y un índice de ocupación superior al 60% en los últimos 
cursos. La presente Memoria de Verificación ajusta la oferta a 25 plazas y adapta el Máster al RD 822/2021. Se 
aprovecha la oportunidad para profundizar en la especialización técnica que el entramado industrial de Aragón, 
a través de asociaciones, clústeres y empresas, viene solicitando a la EINA. Se dio respuesta a esas demandas en 
los cursos 2017-18, 2018-19 a través de propuestas de estudios de Formación Permanente que no lograron la 
aceptación esperada, en parte por no ser Máster Universitario, aspecto demandado tanto por estudiantes como 
por empresas. En este sentido, la Memoria de Verificación del Máster Universitario en Ingeniería Mecánica, 
reduce la obligatoriedad en 6 ECTS para incrementar la oferta de optativas técnicas, facilitar la participación de 
las empresas en el primer semestre y proponer una vía totalmente alineada con el mundo profesional a través 
de la Mención Dual. Para la definición de las materias optativas se ha contado con la colaboración del Clúster de 
Automoción de Aragón (CAAR), BSH Electrodomésticos España y la Asociación Técnica Española de Climatización 
y Refrigeración (ATECYR), que seguirán apoyando a la Comisión de Evaluación de la Calidad en el seguimiento 
anual de la titulación, observando la participación de las empresas, la oferta de optatividad y el aprovechamiento 
de la vía Mención Dual. 
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1.12. ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y JUSTIFICACIÓN DE SUS OBJETIVOS 
El Máster incorpora la vía Mención Dual que se focaliza en las metodologías y tecnologías más demandadas por 
las empresas, recogidas por el grupo de trabajo para la remodelación del Máster, en el que figuran 
representantes del Clúster de Automoción de Aragón (CAAR), la empresa BSH Electrodomésticos España y la 
Asociación Técnica Española de Climatización y Refrigeración (ATECYR), así como directores de cátedras de 
empresas vinculadas a la EINA (como por ejemplo, Cátedra Térmico Motor: sistemas avanzados de gestión 
térmica para automoción), que en los últimos cursos han facilitado la realización de prácticas externas y la 
contratación de egresados del Máster. 
Se propone una oferta inicial de la vía Mención Dual a 5 estudiantes de la titulación, lo que equivale al 20% de 
la oferta de plazas del Máster. Esta oferta podrá variar cada curso y será definida a comienzo del mismo y 
publicitada para su conocimiento. A esta oferta no podrán acceder los estudiantes que todavía no dispongan de 
título universitario ya que el contrato en alternancia que conlleva esta vía se formalizará como titulado. Los 
convenios firmados con Clúster de Automoción de Aragón (CAAR) y Asociación Técnica Española de Climatización 
y Refrigeración (ATECYR) incluyen la promoción de la vía Mención Dual entre las empresas asociadas y ya se han 
firmado convenios marco de formación dual con empresas interesadas en establecer esta vía el curso 2024-25. 
Asimismo, BSH Electrodomésticos España ha impulsado la vía Mención Dual, facilitando la planificación de esta 
vía gracias a su experiencia en la Formación Dual en formación profesional. Han colaborado estrechamente en 
la configuración del modelo de Plan Formativo Individual (ver anexo III), especialmente en la hoja de cálculo 
donde se establece el calendario del horario que el estudiante desarrolla en la Empresa y en la EINA. Se ha 
implementado en una experiencia piloto durante el curso 2023-24, sólo que mediante una beca de prácticas en 
empresa vinculada al máster (ya que todavía no se podía formalizar la Mención Dual en dicho curso), ofertada 
únicamente a los alumnos admitidos al máster. Esto ha permitido afinar el método de admisión a esta vía, que 
se describe en el apartado 3 de la Memoria de Verificación. Todo ello da idea de la acogida de esta vía desde el 
entramado industrial y se estima que no habrá problemas para mantener e incluso aumentar la oferta de plazas, 
aunque es posible que algún curso la oferta de contratos por parte de las empresas sea inexistente, y en dicho 
curso no se activará la oferta de Mención Dual en la titulación.  
La puesta en marcha de la Mención Dual requiere de la firma de un Convenio Marco de Formación Educativa 
entre la Universidad de Zaragoza y las entidades colaboradoras, que se irán renovando de manera periódica y se 
prevé aumentar tras las primeras experiencias. De momento, se adjuntan 6 convenios a la Memoria de 
Verificación. La Comisión Académica del Máster valorará las solicitudes de las empresas que deseen participar 
en la vía de Mención Dual respecto a su adecuación tecnológica con la titulación y los recursos disponibles, antes 
de formalizar un Convenio Marco. 
La vía Mención Dual se implementa en el plan de estudios a través de la configuración de un “Plan Formativo 
Individual” que seguirá el modelo normalizado para toda la Universidad de Zaragoza publicado en la web de la 
Oficina de Planes de Estudio y que se define en función de las necesidades formativas de la titulación y de la 
experiencia y actividades que puede ofrecer la empresa. Cada “Plan Formativo Individual” lo elaborará una 
Comisión Mixta específica y se añadirá como adenda a los convenios marco. Dicha comisión estará integrada por 
dos personas de la Universidad de Zaragoza ligadas a la titulación y dos personas de la empresa y tendrá como 
funciones: (1) Aprobar el Plan Formativo Individual”; (2) decidir los criterios de admisión al programa que se 
basarán en el expediente académico (40%) y la realización de una entrevista (60%); (3) realizar el seguimiento 
de la selección de estudiantes; (4) establecer las personas que realizarán la tutorización en la universidad y en la 
entidad y realizar el seguimiento de la tutoría; (5) establecer el itinerario de optatividad sectorial al que se vincula 
y concretar las asignaturas optativas que interesa que curse el estudiante contratado.  
La colaboración con las entidades mencionadas ha permitido priorizar y definir las asignaturas iniciales que 
conforman las materias optativas y establecer un itinerario de optatividad por sector industrial, al que se 
vincularán las ofertas de Planes Formativos Individuales. No obstante, la oferta de asignaturas optativas es 
limitada, por sostenibilidad de la titulación. La vía Mención Dual abre también las puertas al aprendizaje de 
tecnologías específicas demandadas por determinadas empresas de difícil cabida en una oferta limitada de 
asignaturas optativas y a una visión práctica de la aplicación de las tecnologías que se imparten en optativas 
ofertadas desde el Máster. También promueve una mayor interacción entre docentes y empresa, lo que 
beneficia al título al poder ir implementando más casos técnicos en su docencia. Se plantean inicialmente tres 
itinerarios de optatividad sectorial, fruto de la colaboración con las entidades externas que participan en la 
remodelación del Máster: “Automoción”, “Bienes de consumo” y “Climatización”. La Comisión de Evaluación de 
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la Calidad del Máster revisará anualmente la oferta de asignaturas optativas que se incluyen en los itinerarios de 
optatividad sectorial. Cada Plan Formativo Individual establece los 30 ECTS que debe cursar el estudiante 
seleccionado, a partir del TFM y materias optativas. Todos los estudiantes del máster, tanto los de la vía ordinaria 
como los de la vía Mención Dual, cursan las materias obligatorias de la misma forma. De esta manera, la 
adquisición de los Resultados de Aprendizaje de la Titulación es independientemente del “Plan Formativo 
Individual” y esta vía lo que facilita es un mayor conocimiento mutuo entre estudiantes y empresas y favorece 
la inserción laboral de los egresados. 


1.13. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS Y JUSTIFICACIÓN 
DE SUS OBJETIVOS 


No se plantean metodologías de innovación docente vehiculares a la globalidad del título. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 
Este plan de estudios se estructura en materias. La distribución de créditos es la siguiente: 24 ECTS en materias 
obligatorias, 24 ECTS en materias optativas y 12 ECTS en Trabajo Fin de Máster (TFM). De cara a la implantación 
del título, se desarrolla un documento adicional (Proyecto Formativo de Titulación) en el que se detalla la 
planificación por asignaturas para cada curso académico, así como el listado de asignaturas optativas ofertadas.  


Cada materia obligatoria se desarrolla en una asignatura, con la misma denominación que la materia. En 
cambio, las asignaturas que se ofertan en las materias optativas serán preferentemente múltiplos de 3 ECTS y 
pueden ir variando de un curso a otro en función de la demanda por parte de los estudiantes y las sugerencias 
desde clústeres y empresas afines al Máster. 


El TFM consistirá en un proyecto integral de naturaleza profesional o un trabajo de investigación, desarrollado 
hasta el punto de demostrar solvencia en técnicas de cálculo, optimización, computación y/o experimentación 
propias de la Ingeniería Mecánica, con cumplimiento de la reglamentación técnica y administrativa aplicable. 
Se podrá defender estando pendiente de la finalización de prácticas externas. 


En la tabla 4a se indica para cada materia optativa el número de créditos máximo que se puede cursar en la 
misma. En la vía ordinaria se limita a 18 ECTS el máximo de créditos a cursar en cada materia optativa técnica 
(Desarrollo de Producto, Fabricación y Climatización) y a 6 ECTS el máximo en las materias optativas “Prácticas 
externas” e “Interdisciplinar”. Esto supone que el estudiante debe cursar al menos asignaturas de dos materias 
optativas. El estudiante puede configurar su optatividad libremente con la única restricción de no superar estos 
límites máximos en cada materia. Cada estudiante podrá optar por participar en un proceso de aprendizaje 
interdisciplinar que le permita elegir entre un número determinado de asignaturas de otros títulos de máster 
universitario ofertadas por su afinidad con la titulación cursada. Este planteamiento está descrito con detalle 
en el documento “El aprendizaje interdisciplinar en la Universidad de Zaragoza”. 


La vía Mención Dual se implementa en el plan de estudios a partir del TFM y de materias optativas, que se 
desdoblan incluyendo una versión dualizada de cada una. En esta vía se cursan 30 ECTS a través de materias 
optativas dualizadas y del Trabajo Fin de Máster con la siguiente distribución: 6 ECTS de Prácticas externas en 
mención dual, 12 ECTS de otras materias optativas en mención dual y 12 ECTS del Trabajo Fin de Máster. La 
materia optativa “Interdisciplinar” no se incluirá en los Proyectos Formativos Individuales. Para abordar la 
amplia variedad de productos y procesos productivos en los que pueda colaborar una empresa en un Plan 
Formativo Individual de la vía Mención Dual, frente a la necesariamente limitada oferta de optatividad desde 
la Universidad, se podrá recurrir excepcionalmente a la materia “Optativa en mención dual”, con un máximo 
de 6 ECTS. Para completar los 60 ECTS del máster, deberán cursarse 6 ECTS de materias optativas mediante la 
vía ordinaria, que vendrán condicionados por los 12 ECTS de otras materias optativas en mención dual que se 
hayan incluido en el Plan Formativo Individual (véase ejemplo en el Anexo III). 
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4.1.a RESUMEN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Tabla 4a. Resumen del plan de estudios mediante la vía ordinaria 


Módulo Materia Tipología Créditos 
ECTS 


Módulo 1: Obligatorias 


Métodos de diseño y análisis de fallo de componentes estructurales Obligatorio 9 


Métodos numéricos y experimentales en ingeniería térmica y de fluidos Obligatorio 9 


Diseño y optimización de sistemas mecánicos y de fabricación Obligatorio 6 


TOTAL MÓDULO 1 24 


Módulo 2: Optativas 


Desarrollo de producto Optativa 18 


Fabricación Optativa 18 


Climatización Optativa 18 


Prácticas externas Optativa 6 


Interdisciplinar Optativa 6 


TOTAL MÓDULO 2 24 


Módulo 3: Trabajo Fin de 
Máster Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL MÓDULO 3 12 


TOTAL 60 


Tabla 4a. Resumen del plan de estudios mediante la vía Mención Dual 


Módulo Materia Tipología Créditos 
ECTS 


Módulo 1: Obligatorias 


Métodos de diseño y análisis de fallo de componentes estructurales Obligatorio 9 


Métodos numéricos y experimentales en ingeniería térmica y de fluidos Obligatorio 9 


Diseño y optimización de sistemas mecánicos y de fabricación Obligatorio 6 


TOTAL MÓDULO 1 24 


Módulo 2a: Optativas en 
mención dual 


Desarrollo de producto en mención dual Optativa 12 


Fabricación en mención dual Optativa 12 


Climatización en mención dual Optativa 12 


Prácticas externas en mención dual Optativa 6 


Optativa en mención dual Optativa 6 


TOTAL MÓDULO 2a 18 


Módulo 2b: Optativas en 
vía ordinaria 


Desarrollo de producto Optativa 6 


Fabricación Optativa 6 


Climatización Optativa 6 


TOTAL MÓDULO 2b 6 


Módulo 3: Trabajo Fin de 
Máster Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL MÓDULO 3 12 


TOTAL 60 


Los “totales” de módulo se refieren a los créditos mínimos que debe cursar el estudiante en cada Módulo para 
obtener el título. Los créditos en las materias optativas se refieren a los máximos que se pueden cursar en dicha 
materia para ajustarse a los 60 ECTS del máster y se garantiza una oferta suficiente para cubrir estos máximos. La 
optatividad en la vía ordinaria se elige libremente. La optatividad en la vía Mención Dual viene fijada en los Planes 
Formativos Individuales que se oferten. 
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Tabla 4b. Planificación temporal 


La tabla recoge la estructura semestral propuesta en la vía ordinaria, que está ligeramente desequilibrada entre 
semestres (27 ECTS en el primer semestre y 33 ECTS en el segundo). El motivo es disponer en los horarios del 
primer semestre huecos para el desdoble de grupos de prácticas de laboratorio y potenciar la participación de las 
empresas vinculadas al máster mediante seminarios de asistencia voluntaria, con un doble objetivo. Por un lado, 
acceder a la formación práctica de aspectos de difícil abordaje desde la Universidad, como tecnologías PLM o el 
lanzamiento de nuevos productos, con todos los aspectos económicos, legislativos y de planificación que 
conllevan. Por otro lado, facilitar un mayor conocimiento entre estudiantes y empresas, para potenciar las 
prácticas externas, exponer la situación de los sectores industriales, las competencias transversales que se 
demandan en los procesos de selección de personal, y presentar retos y temáticas de TFM en la industria. 
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1 1 
Métodos de diseño y análisis de fallo de 
componentes estructurales 


Obl. 9 1 1 Métodos numéricos y experimentales en 
ingeniería térmica y de fluidos Obl. 9 


1 1 
Diseño y optimización de sistemas 
mecánicos y de fabricación 


Obl. 6 1 1 Desarrollo de producto, Interdisciplinar y 
Prácticas externas Opt. 3 


1 2 
Desarrollo de producto, Fabricación, 
Climatización, Interdisciplinar y Prácticas 
externas 


Opt. 21 1 2 Trabajo Fin de Máster TFM 12 


TOTAL CURSO 1 60 


Tabla 4c. Estructura de las especialidades 


No se establecen Especialidades en la Titulación. 


4.1.b PLAN DE ESTUDIOS DETALLADO 
 


Tabla 4d 


Materia 1  Métodos de diseño y análisis de fallo de componentes estructurales Nº ECTS: 9 
Tipología obligatorio 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CO_01: Distinguir los mecanismos de fallo mecánico y fractura de materiales estructurales. 


CO_02: Reconocer y valorar métodos numéricos para la resolución de problemas estructurales. 
CO_03: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de ensayos para la resolución de 
problemas estructurales. 
HA_01: Aplicar metodologías de ensayo y de caracterización de las propiedades estructurales de 
materiales y del comportamiento mecánico de componentes industriales. 
HA_02: Proyectar, calcular y diseñar componentes mecánicos y elementos estructurales utilizando 
software comercial o ad hoc para realizar simulaciones de sistemas mecánicos complejos. 
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre 
su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación: Comprender y regular las emociones propias y las de los 
demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional, 
mediante una comunicación efectiva. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Caracterización de la deformación elástica y permanente de materiales: Ensayos mecánicos y sus normas; Elasticidad, plasticidad y 
superplasticidad en metales; Elasticidad no lineal en elastómeros; Viscoelasticidad y plasticidad en polímeros… 
Fractura de materiales para ingeniería: Bases para la fractura, fatiga y corrosión; Ensayos de mecánica de la fractura, de fatiga de nucleación 
y de crecimiento de grietas, de corrosión bajo tensiones, tribológicos. 
Simulación computacional del comportamiento de materiales. Herramientas computacionales basadas en el método de los elementos 
finitos. Medición de tensiones residuales mediante extensometría; Simulación experimental del comportamiento de prototipos mecánicos. 
Materia 2  Métodos numéricos y experimentales en ingeniería térmica y de fluidos Nº ECTS: 9 
Tipología obligatorio 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad presencial 
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Resultados del aprendizaje CO_04: Interpretar adecuadamente la formulación matemática que permite modelizar casos complejos 
en los que intervengan las leyes físicas características de la ingeniería térmica y los sistemas fluidos. 
CO_05: Reconocer y valorar métodos numéricos para la resolución de problemas de ingeniería térmica 
y fluidos. 
CO_06: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de ensayos para el diseño, 
verificación y control de procesos e instalaciones energéticas y de flujo de fluidos. 
HA_03: Discretizar las ecuaciones de la ingeniería térmica y la mecánica de fluidos en software comercial 
o ad hoc para realizar simulaciones de sistemas térmicos y de fluidos complejos. 
HA_04: Proyectar, calcular, diseñar, ensayar, verificar y controlar componentes e instalaciones térmicas 
y de fluidos. 
CP_01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la 
sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento. 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Técnicas Experimentales: Medición de magnitudes térmicas y del flujo fluido; Sistemas de medida, calibración y errores; Adquisición y 
procesado de datos 
Técnicas numéricas: Discretización y solución de las ecuaciones diferenciales de transporte de calor y del flujo fluido; Métodos numéricos en 
problemas advectivo-difusivos y en radiación del calor; Métodos y aplicaciones de la Fluidodinámica Computacional 
Materia 3  Diseño y optimización de sistemas mecánicos y de fabricación Nº ECTS: 6 
Tipología obligatorio 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CO_07: Reconocer y valorar técnicas de modelización y optimización de procesos y sistemas en el ámbito 


de la ingeniería mecánica y de fabricación. 
HA_05: Caracterizar y optimizar procesos y sistemas mecánicos, de fabricación y medición mediante 
técnicas de programación. 
HA_06: Formular los problemas ingenieriles como modelos matemáticos en los que se consideren las 
fuentes de error y las posibilidades de optimización. 
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común 
sumando los diferentes talentos. 
CP_05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente 
utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Diseño y modelado de sistemas, simulando su comportamiento mediante programación; Técnicas experimentales para control y verificación 
de sistemas mecánicos y de fabricación; Métodos computacionales de optimización en Ingeniería Mecánica e Ingeniería de Fabricación. 
Materia 4 Trabajo Fin de Máster Nº ECTS: 12 
Tipología TFM 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CO_08: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el 


desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de la fabricación. 
HA_07: Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para 
el desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. 
CP_07: Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así 
como proponer investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes 
y sistemas mecánicos y de fabricación, seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más 
adecuadas. 
CP_08: Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero 
mecánico. 
CP_09: Elaborar, presentar y defender un ejercicio original (Trabajo Fin de Máster) realizado 
individualmente, ante un tribunal universitario y en acto público, como demostración y síntesis de las 
competencias que corresponden a los objetivos del Máster. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Los contenidos se recogen en cada Propuesta de Trabajo Fin de Máster que configura el Estudiante y el Director de TFM, y se revisan y 
aprueban en la Comisión Académica del Máster. 
Materia 5 Desarrollo de Producto Nº ECTS: 18 
Tipología optativo 
Organización temporal Semestre 1 (3 ECTS) y 2 (15 ECTS) 
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Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CO_08: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el 


desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de la fabricación. 
HA_02: Proyectar, calcular y diseñar componentes mecánicos y elementos estructurales utilizando 
software comercial o ad hoc para realizar simulaciones de sistemas mecánicos complejos. 
HA_04: Proyectar, calcular, diseñar, ensayar, verificar y controlar componentes e instalaciones térmicas 
y de fluidos. 
HA_07: Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para 
el desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. 
CP_07: Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así 
como proponer investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes 
y sistemas mecánicos y de fabricación, seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más 
adecuadas. 
CP_08: Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero 
mecánico. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
CAD mecánico avanzado; Tecnologías para unión de componentes; Tecnologías y materiales para acabados superficiales; Desarrollo 
mecánico en bienes de consumo; Ingeniería térmica en bienes de consumo; Diseño e innovación en bienes de consumo; Diseño para la 
sostenibilidad; Desarrollo de carrocerías; Sistemas de gestión térmica en automoción; Vehículo autónomo y conectado; Materiales 
avanzados para aplicaciones industriales; Centrales hidráulicas y eólicas 
Materia 6 Desarrollo de Producto en mención Dual Nº ECTS: 12 
Tipología optativo 
Organización temporal Semestre 1 (3 ECTS) y 2 (9 ECTS) 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CO_08: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el 


desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de la fabricación. 
HA_02: Proyectar, calcular y diseñar componentes mecánicos y elementos estructurales utilizando 
software comercial o ad hoc para realizar simulaciones de sistemas mecánicos complejos. 
HA_04: Proyectar, calcular, diseñar, ensayar, verificar y controlar componentes e instalaciones térmicas 
y de fluidos. 
HA_07: Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para 
el desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. 
CP_07: Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así 
como proponer investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes 
y sistemas mecánicos y de fabricación, seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más 
adecuadas. 
CP_08: Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero 
mecánico. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
CAD mecánico avanzado; Tecnologías para unión de componentes; Tecnologías y materiales para acabados superficiales; Desarrollo 
mecánico en bienes de consumo; Ingeniería térmica en bienes de consumo; Diseño e innovación en bienes de consumo; Diseño para la 
sostenibilidad; Desarrollo de carrocerías; Sistemas de gestión térmica en automoción; Vehículo autónomo y conectado; Materiales 
avanzados para aplicaciones industriales; Centrales hidráulicas y eólicas 
Materia 7 Fabricación Nº ECTS: 18 
Tipología optativo 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CO_08: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el 


desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de la fabricación. 
HA_05: Caracterizar y optimizar procesos y sistemas mecánicos, de fabricación y medición mediante 
técnicas de programación. 
HA_07: Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para 
el desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. 
CP_07: Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así 
como proponer investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes 
y sistemas mecánicos y de fabricación, seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más 
adecuadas. 
CP_08: Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero 
mecánico. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
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Fabricación inteligente (machine learning, gemelo digital; sistema ciberfísicos en un entorno industrial); Diseño de células y líneas de 
montaje; Planificación avanzada de procesos de estampación procesamiento de materiales plásticos y mecanizado, mediante 
CAD/CAM/CAE específicos; Digitalización y verificación dimensional de componentes; Técnicas avanzadas de producción durante el ciclo de 
vida del producto; Ingeniería de precisión y fabricación aditiva 
Materia 8 Fabricación en mención Dual Nº ECTS: 12 
Tipología optativo 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CO_08: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el 


desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de la fabricación de los mismos. 
HA_05: Caracterizar y optimizar procesos y sistemas mecánicos, de fabricación y medición mediante 
técnicas de programación. 
HA_07: Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para 
el desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. 
CP_07: Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así 
como proponer investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes 
y sistemas mecánicos y de fabricación, seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más 
adecuadas. 
CP_08: Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero 
mecánico. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Fabricación inteligente (machine learning, gemelo digital; sistema ciberfísicos en un entorno industrial); Diseño de células y líneas de 
montaje; Planificación avanzada de procesos de estampación procesamiento de materiales plásticos y mecanizado, mediante 
CAD/CAM/CAE específicos; Digitalización y verificación dimensional de componentes; Técnicas avanzadas de producción durante el ciclo de 
vida del producto; Ingeniería de precisión y fabricación aditiva 
Materia 9 Climatización Nº ECTS: 18 
Tipología optativo 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CO_08: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el 


desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de la fabricación de los mismos. 
HA_04: Proyectar, calcular, diseñar, ensayar, verificar y controlar componentes e instalaciones térmicas 
y de fluidos. 
HA_07: Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para 
el desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. 
CP_07: Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así 
como proponer investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes 
y sistemas mecánicos y de fabricación, seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más 
adecuadas. 
CP_08: Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero 
mecánico. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Sistemas de climatización; Diseño de unidades de tratamiento de aire; Bombas de calor de alta eficiencia; Gestión y auditoría energética en 
edificios; Eficiencia energética en la edificación; Building Information Modeling (BIM); Proyectos de climatización 
Materia 10 Climatización en mención Dual Nº ECTS: 12 
Tipología optativo 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CO_08: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el 


desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de la fabricación de los mismos. 
HA_04: Proyectar, calcular, diseñar, ensayar, verificar y controlar componentes e instalaciones térmicas 
y de fluidos. 
HA_07: Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para 
el desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. 
CP_07: Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así 
como proponer investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes 
y sistemas mecánicos y de fabricación, seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más 
adecuadas. 
CP_08: Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero 
mecánico. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
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Sistemas de climatización; Diseño de unidades de tratamiento de aire; Bombas de calor de alta eficiencia; Gestión y auditoría energética en 
edificios; Eficiencia energética en la edificación; Building Information Modeling (BIM); Proyectos de climatización 
Materia 11 Optativa en mención dual Nº ECTS: 6 
Tipología optativo 
Organización temporal Semestre 1 y 2 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CO_08: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el 


desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de la fabricación de los mismos. 
HA_07: Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para 
el desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. 
CP_07: Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así 
como proponer investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes 
y sistemas mecánicos y de fabricación, seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más 
adecuadas. 
CP_08: Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero 
mecánico. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Tecnologías y metodologías de trabajo en productos y procesos industriales que no se incluyan en la oferta de la Universidad y en los que 
sea especialmente relevante el conocimiento y la experiencia de la empresa que colabora en la mención dual. 
Materia 12 Prácticas externas Nº ECTS: 6 
Tipología optativo 
Organización temporal Semestre 1 y 2 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común 


sumando los diferentes talentos. 
CP_08: Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero 
mecánico. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El programa de las prácticas se establecerá, previo acuerdo con el tutor en la entidad colaboradora y el tutor académico, y quedará 
plasmado en el Proyecto Formativo que deberá fijar los objetivos educativos y las actividades a desarrollar, según lo dispuesto en la 
normativa vigente. Los objetivos se establecerán considerando los resultados de aprendizaje que debe adquirir el estudiante. La valoración 
de las prácticas se realizará a razón de 25 horas por crédito. 
Materia 13 Prácticas externas en Mención Dual Nº ECTS: 6 
Tipología optativo 
Organización temporal Semestre 1 y 2 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común 


sumando los diferentes talentos. 
CP_08: Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero 
mecánico. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El programa de las prácticas se establecerá, previo acuerdo con el tutor en la entidad colaboradora y el tutor académico, y quedará 
plasmado en el Proyecto Formativo que deberá fijar los objetivos educativos y las actividades a desarrollar, según lo dispuesto en la 
normativa vigente. Los objetivos se establecerán considerando los resultados de aprendizaje que debe adquirir el estudiante. La valoración 
de las prácticas se realizará a razón de 25 horas por crédito. 
Materia 14 Interdisciplinar Nº ECTS: 6 
Tipología optativo 
Organización temporal Semestre 1 y 2 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre 


su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Esta materia permite flexibilizar el currículo académico del o la estudiante cursando asignaturas de otros títulos de máster universitario 
ofertadas por su afinidad con la titulación cursada. 
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4.4. ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS 


Los Planes Formativos Individuales se ajustarán a un itinerario de optatividad sectorial e incluirán 6 ECTS de 
Prácticas externas en mención dual, 12 ECTS de otras materias optativas en mención dual y 12 ECTS del Trabajo 
Fin de Máster, lo que suman los 30 ECTS de la vía Mención Dual. En cada Plan Formativo Individual se detallan 
las asignaturas optativas a cursar y la temática del TFM. En el Proyecto Formativo de Titulación se establecen las 
asignaturas optativas que se incluyen en cada itinerario de optatividad sectorial, e inicialmente se plantean los 
siguientes itinerarios: Automoción, Bienes de equipo y Climatización. 
Para completar los 24 ECTS de materias optativas que se requiere en la Titulación, el estudiante debe cursar 6 
ECTS en materias optativas mediante la vía ordinaria, bajo siguientes criterios. 


• No puede cursar la materia “Prácticas externas” (ya incluida en su versión dualizada) ni la materia optativa 
“Interdisciplinar”. 


• Si el Plan Formativo Individual está vinculado al itinerario sectorial “Climatización”, estos 6 ECTS se tomarán 
de la materia “Climatización”, excluyendo las asignaturas optativas que ya estén incluidas en el Plan 
Formativo Individual. 


• Si el Plan Formativo Individual está vinculado a los itinerarios sectoriales “Automoción” o “Bienes de 
equipo”, con el objeto de potenciar la Ingeniería Concurrente, deberá garantizarse un mínimo de 6 ECTS, 
de los 24 créditos optativos de la titulación, en las materias “Desarrollo de producto” y “Fabricación”. Esto 
es, el Plan Formativo Individual condiciona la elección de los créditos optativos en vía ordinaria que debe 
cursar el estudiante. 


Cada “Plan Formativo Individual” (véase modelo en Anexo III) concretará al menos: (1) el Itinerario formativo-
laboral, que concrete el itinerario de optatividad sectorial al que se vincula, los resultados de aprendizaje 
específicos (optativas en mención dual) y los contenidos de la actividad laboral en la empresa, (2) la 
programación de las actividades para garantizar la compatibilidad entre el tiempo invertido en el centro 
universitario y en la entidad colaboradora; (3) los mecanismos de coordinación entre la actividad formativa y la 
actividad en la empresa, para el seguimiento de los objetivos e hitos integrados en el itinerario formativo-laboral; 
(4) los mecanismos de tutoría y supervisión y (5) el sistema de evaluación. De manera general los resultados de 
aprendizaje se ajustarán a los dispuestos en las optativas que se oferten en la titulación, pero será posible hacer 
adaptaciones más específicas dependiendo de la entidad, con el uso excepcional de la materia “Optativa en 
mención dual”.  
Cada “Plan Formativo Individual” irá asociado a un contrato laboral con la empresa bajo el tipo de contrato para 
la formación en Alternancia. Por lo tanto, en la programación de las actividades, se definirán las horas a realizar 
en la entidad y en la universidad en relación a los siguientes criterios: (1) el convenio colectivo de cada sector; 
(2) el porcentaje de horas máximo que determina el contrato para la formación en alternancia (65% en la 
entidad, 35% en la universidad). Los contratos laborales tendrán como mínimo una duración de 750 horas, 
siendo el máximo lo correspondiente a un contrato a tiempo completo durante un año. En el caso de una oferta 
de contrato en alternancia por 1 año, el máximo, el comienzo de la vía Mención Dual coincidirá con el inicio del 
curso; en caso de una duración menor se retrasará el inicio para intentar simultanearlo con el segundo semestre. 
Para cada “Plan Formativo Individual” se programa, día a día y ajustado al calendario del curso académico, el 
horario que el estudiante debe llevar en la empresa y en el centro durante el contrato para la formación en 
alternancia. En casos como un contrato de un año de duración, el 35% de las horas que debe estar el estudiante 
en la Universidad supone una cantidad superior a las horas de actividades docentes presenciales del máster, que 
se comparten con los estudiantes de la vía ordinaria. Esto supone la planificación de actividades de estudio y 
trabajo personal en el centro universitario y la EINA dispondrá de espacios adecuados, preferentemente en los 
Departamentos y Áreas de conocimiento más afines a la temática del TFM. La distribución diaria del horario en 
empresa y EINA varía a lo largo del curso académico en función de la carga docente presencial, siendo mayor la 
permanencia en la EINA durante el primer semestre y menor en períodos de examen. Esta planificación por 
periodos también se recoge en cada “Plan Formativo Individual”. 
El estudiante contará con dos tutores: Una persona tutora en la empresa, que será personal de la empresa, con 
titulación universitaria técnica y un mínimo de 2 años de experiencia en la empresa, y que coordinará el 
aprendizaje en la empresa; y una persona tutora en la Universidad de Zaragoza, que será un docente vinculado 
al máster y velará por el adecuado desarrollo de la vía Mención Dual.  
El estudiante que haya elegido cursar la Mención Dual dentro de la enseñanza de Máster Universitario podrá, si 
lo considera oportuno, abandonarla y volver al itinerario general siempre que no haya superado la mitad de los C
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créditos definidos para la obtención de la Mención Dual en el respectivo plan de estudios. Igualmente, la 
empresa puede rescindir el Contrato en Alternancia por motivos legalmente justificados. En tal caso, el 
estudiante puede volver a la vía ordinaria, aprovechando la participación en la vía Mención Dual realizada hasta 
ese momento. En el caso de “Prácticas externas”, se han planificado dos asignaturas, de 3 y 6 ECTS, en función 
de las horas trabajadas. En el caso de las materias optativas mediante las asignaturas incluidas en la oferta de la 
EINA, se sigue el desarrollo de la asignatura en la vía ordinaria, desarrollando otros casos técnicos si no se han 
completado en la empresa. En el caso de “Optativa en mención dual”, la Comisión Académica, tras consultar a 
la Comisión Mixta del correspondiente “Plan formativo individual”, que evaluará los resultados de aprendizaje 
adquiridos por el estudiante hasta ese momento, valorará si procede el reconocimiento de 3 o 6 ECTS, en alguna 
materia optativa y/o completar las “Prácticas externas” si no se ha cubierto el máximo de 6 ECTS. Si no es posible 
este reconocimiento, la EINA facilitará el ajuste de la matrícula para que pueda completar sus estudios. 
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MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA MECÁNICA 
 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA  


5.1. PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE LA PLANTILLA DE PROFESORADO 


En los últimos cursos de la titulación participan 27 docentes en las materias, más los que se responsabilizan de 
la dirección de prácticas y Trabajo Fin de Máster. La composición del profesorado es muy estable. Las áreas de 
conocimiento que substancialmente sustentan el máster son las siguientes: 


• Dpto. Ingeniería Mecánica 
 Área de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras (MMCTE) 
 Área de Máquinas y Motores Térmicos (MMT) 
 Área de Ingeniería Mecánica (IM) 
 Área de Ingeniería e Infraestructura de los Transportes (IIT) 


• Dpto. Ciencia y Tecnología de Materiales y Fluidos 
 Área de Ciencia de Materiales e Ingeniería Metalúrgica (CMIM) 
 Área de Mecánica de Fluidos (MF) 


• Dpto. Ingeniería de Diseño y Fabricación 
 Área de Expresión Gráfica en la Ingeniería (EGI) 
 Área de Ingeniería de los Procesos de Fabricación (IPF) 


En las últimas ediciones del Máster Universitario en Ingeniería Mecánica, más del 90% del profesorado es 
permanente, con una experiencia creciente de más de 100 quinquenios en global. Por categorías, la figura 
predominante es la de Profesor Titular, con 18 profesores (67% del total) que imparten un 72% de la docencia. 
La participación de Catedráticos en el curso 2021/22 fue del 15%, con una impartición del 14% de las horas. En 
los tres últimos cursos todo el profesorado era doctor. La incorporación de Asociados es muy escasa y eventual 
en algún curso (como mucho ha llegado al 7% en profesores y 7% de horas impartidas en alguna edición, por 
bajas laborables). Todos los profesores cuentan con probada participación en proyectos de investigación (se 
contabilizan casi 60 sexenios en total) y contratos de colaboración con empresas de los sectores afines a la 
Ingeniería Mecánica. La inmensa mayoría están integrados en diversos grupos de investigación, reconocidos por 
el Gobierno de Aragón, en tres institutos universitarios de investigación: el Instituto de Investigación en 
Ingeniería de Aragón (I3A), el Instituto de Nanociencia y Materiales de Aragón (INMA) y el Laboratorio de 
Investigación en Tecnologías de la Combustión (LIFTEC). 


Cabe señalar la diferencia entre las plazas ofertadas (25) que se refiere al máximo de estudiantes de nuevo 
ingreso en cada curso frente al número de estudiantes matriculado en la Titulación. En las últimas ediciones el 
índice de ocupación (con una oferta de 30 plazas) ha sido en torno al 60% (17 y 18 estudiantes en los dos últimos 
cursos). Sin embargo, el número de estudiantes matriculados está en torno a 30. Esto se debe a que un 60% del 
alumnado cursa la titulación a tiempo parcial, simultaneando los estudios con la vida profesional. La matrícula 
en las materias obligatorias no excede los 23 estudiantes. Con las modificaciones que se incorporan se estima 
que se eleve la matrícula de nuevo ingreso. Para que siga siendo manejable el número de estudiantes en las 
materias obligatorias se ha reducido la oferta de plazas de nuevo ingreso a 25 y se ha habilitado un horario en el 
primer semestre que permita el incremento de un grupo de prácticas si fuese preciso. Este aumento de necesidad 
docente es mínimo y asumible con la plantilla y los recursos materiales disponibles.  


Respecto a la capacitación para la tutorización en Mención Dual, no ha habido titulaciones duales en UNIZAR 
hasta el momento, aunque sí hay experiencia de más de una década en la gestión integral de prácticas y por 
supuesto en mantener relación con empresas del sector favoreciendo la realización de acciones comunes. Desde 
Vicerrectorado de Política Académica se ha previsto la formación e información de aquellas personas que vayan 
a ser tutores tanto desde la entidad como desde la universidad. De momento, el profesorado encargado de la 
tutorización de estudiantes de la vía Mención Dual, deberá contar con experiencia de Tutorización de Prácticas 
en empresa, y posteriormente formación específica sobre Mención Dual, cuando ya esté elaborada por la 
universidad de Zaragoza. En relación al perfil de las personas tutoras en la entidad colaboradora señalar que 
cumplirá las siguientes características: 1) al menos se destinará una persona tutora por cada dos estudiantes de 
mención dual, 2) esta persona dispondrá, al menos, de una titulación universitaria técnica (Ingenieros, Ingenieros 
técnicos o Graduados en alguna Ingeniería de la rama industrial), no siendo necesario ser doctor, 3) el ámbito de 
trabajo será: Ingeniería Mecánica, Ingeniería Industrial, 4) el cargo desempeñado en la empresa será un nivel 
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técnico o superior con al menos dos años de experiencia en la empresa. Estas personas también contarán con 
asesoramiento desde la Universidad de Zaragoza, que se compromete a que la formación en enseñanza dual del 
profesorado de la universidad y de la empresa se realice antes de comenzar el curso académico. 


Tabla Resumen del profesorado asignado al título en el curso 2022-23 


Categoría Número % 
Horas 


impartidas 
% 


Nº total de 
sexenios  


Nº total de 
quinquenios 


Cuerpo de Catedráticos de Universidad 7 24,14 127,7 15,10 26 33 


Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad 


18 62,07 603,8 71.46 38 90 


Profesorado Contratado doctor 1 3,45 36,5 4,32 1  


Profesorado Ayudante doctor 2 6,90 71,0 8,40 2  


Personal Investigador en Formación 1 3.45 6,0 0,72   


Total 29 100 845 100 67 123 


MÉRITOS DOCENTES DEL PROFESORADO NO ACREDITADO 


No procede. 


MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO NO DOCTOR 


No procede. 
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Materias Obligatorias
Métodos de diseño y análisis de fallo de 
componentes estructurales 1 9 9 SI 2,5 Catedrático SI Doctor Ingeniero


Mecánica de Medios Continuos y Teoría 
de Estructuras  SÍ TC > 10 n.a SÍ


Métodos numéricos, elementos finitos. 
Estructuras ligeras


3 n.a. n.a.


Métodos de diseño y análisis de fallo de 
componentes estructurales 1 9 9 Si 2 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero


Ingeniería e Infraestructura de los 
Transportes SÍ TC > 10 n.a SÍ


Materiales compuestos. Ensayo de 
materiales


4 n.a. n.a.


Métodos de diseño y análisis de fallo de 
componentes estructurales 1 9 9 SI 2 Catedrático SI Doctor Ciencias


Ciencia de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica SÍ TC > 10 n.a SÍ


Materiales y tratamientos láser. 
Modificación de superficies.


6 n.a. n.a.


Métodos de diseño y análisis de fallo de 
componentes estructurales 1 9 9 SI 1 Profesor Titular SI Doctor Ciencias


Ciencia de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica SÍ TC > 10 n.a SÍ


 Uniones mediante adhesivos. Técnicas de 
caracterización


6 n.a. n.a.


Métodos de diseño y análisis de fallo de 
componentes estructurales 1 9 9 Si 1,5 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero


Mecánica de Medios Continuos y Teoría 
de Estructuras  SÍ TC > 10 n.a SÍ Deformación y fractura de materiales 4 n.a. n.a.


Métodos numéricos y experimentales en 
ingeniería térmica y de fluidos 1 9 9 Si 2,5 Profesor Titular Si Doctor Ciencias Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ


Física de la transmisión del calor. Hornos. 
Calderas


3 n.a. n.a.


Métodos numéricos y experimentales en 
ingeniería térmica y de fluidos 1 9 9 Si 2 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ


Transferencia de calor. Métodos 
experimentales.


2 n.a. n.a.


Métodos numéricos y experimentales en 
ingeniería térmica y de fluidos 1 9 9 Si 2,5 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Mecánica de Fluidos SÍ TC > 10 n.a SÍ


Flujos multifásicos. Atomización. Técnicas 
ópticas de medida en flujos.


2 n.a. n.a.


Métodos numéricos y experimentales en 
ingeniería térmica y de fluidos 1 9 9 Si 2 Ayudante doctor Si Doctor Ciencias Mecánica de Fluidos SÍ TC >5 n.a SÍ


Dinámica de fluidos computacional, métodos 
numéricos para HPC


2 n.a. n.a.


Diseño y optimización de sistemas mecánicos y 
de fabricación 1 6 6 Si 3 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero


Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación SÍ TC > 10 n.a SÍ


Metrología. Equipos de verificación. 
Modelización de equipos de precisión


2 n.a. n.a.


Diseño y optimización de sistemas mecánicos y 
de fabricación 1 6 6 Si 3 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero


Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación SÍ TC > 10 n.a SÍ


Simulación y optimización de líneas de 
ensamblaje de componentes. 


0 6 n.a.


Materia: Desarrollo de Producto


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 3 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Expresión gráfica en la Ingeniería SÍ TC > 10 n.a SÍ Diseño de máquinas y medios de transporte 2 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 1 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Ingeniería Mecánica
SÍ TC > 10 n.a SÍ


Uniones mecánicas. Cálculos de elementos 
de máq., vibraciones y fatiga


1 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 1 Contratado Doctor Si Doctor Ingeniero Ingeniería Mecánica
SÍ TC 7 n.a SÍ Diseño de máquinas y vehículos 1 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 1 Profesor Titular SI Doctor Ciencias
Ciencia de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica SÍ TC > 10 n.a SÍ


 Uniones mediante adhesivos. Técnicas de 
caracterización


5 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 1,5 Profesor Titular Si Doctor Ciencias
Ciencia de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica SÍ TC > 10 n.a SÍ


Fabricación de recubrimientos. 
Nanomateriales


4 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 1,5 Profesor Titular Si Doctor Ciencias
Ciencia de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica SÍ TC > 10 n.a SÍ


Recubrimientos. Caracterización de 
recubrimientos


5 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 3 Catedrático Si Doctor Ingeniero
Ingeniería e Infraestructura de los 
Transportes SÍ TC > 10 n.a SÍ


Cálculo y simulación de carrocerías de 
automoción


5 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 3 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero
Ingeniería e Infraestructura de los 
Transportes SÍ TC > 10 n.a SÍ


Cálculo y configuración de sistemas 
mecánicos en el automóvil


4 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 2 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ
Cálculo y simulación de componentes 


térmicos
2 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 1 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ Motores térmicos 2 n.a. n.a.
Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 2 Contratado Doctor Si Doctor Ingeniero Ingeniería Mecánica SÍ TC 7 n.a SÍ Diseño de máquinas y vehículos 1 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 1 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Ingeniería Mecánica SÍ TC > 10 n.a SÍ
Ruido y vibraciones. Simulación sistemas 


mecánicos
1 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 3 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ Eficiencia energética en electrodomésticos 1 n.a. n.a.
Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 3 Contratado Doctor Si Doctor Ingeniero Expresión gráfica en la Ingeniería SÍ TC > 10 n.a SÍ Diseño de producto 0 4 n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 2 Catedrático Si Doctor Ingeniero Mecánica de Fluidos SÍ TC > 10 n.a SÍ
Fluidodinámica computacional. Diseño y 


optimización de turbomáquinas
4 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 1 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Mecánica de Fluidos SÍ TC > 10 n.a SÍ
Flujos multifásicos. Atomización. Técnicas 


ópticas de medida en flujos.
2 n.a. n.a.


Materia: Fabricación


Fabricación 1 3 3 Si 2 Catedrático Si Doctor Ingeniero
Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación


SÍ TC > 10 n.a SÍ
Metrología de fabricación. Ingeniería de 


precisión. Fabricación inteligente, calidad 4.0 
y visión industrial. 


4 n.a. n.a.


Asignatura / módulo / materia Perfil Docente Actividad Investigadora
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Fabricación 1 3 3 Si 1 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero
Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación SÍ TC > 10 n.a SÍ Industria 4.0 Lean manufacturing 1 n.a. n.a.


Fabricación 1 3 3 Si 3 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero
Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación SÍ TC > 10 n.a SÍ


Simulación y optimización de líneas de 
ensamblaje de componentes. 


0 6 n.a.


Fabricación 1 3 3 Si 1 Catedrático Si Doctor Ingeniero Ingeniería Mecánica SÍ TC > 10 n.a SÍ
Diseño y fabricación de componentes de 


plástico
4 n.a. n.a.


Fabricación 1 3 3 Si 1 Catedrático Si Doctor Ingeniero Ingeniería Mecánica SÍ TC > 10 n.a SÍ
Diseño y fabricación de componentes de 


plástico
4 n.a. n.a.


Fabricación 1 3 3 Si 1 Profesora Titular Si Doctor Ingeniero Ingeniería Mecánica SÍ TC > 10 Si SÍ
Diseño y fabricación de componentes de 


plástico
3 n.a. n.a.


Fabricación 1 3 3 Si 3 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero
Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación SÍ TC > 10 n.a SÍ CAD/CAM/CAE. Estampación. Mecanizado 0 n.a. 2


Fabricación 1 3 3 Si 1 Catedrático Si Doctor Ingeniero
Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación SÍ TC > 10 n.a SÍ


Ingeniería inversa. Prototipado rápido. 
Inspección en línea


2 n.a. n.a.


Fabricación 1 3 3 Si 2 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero
Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación SÍ TC > 10 n.a SÍ


Metrología. Equipos de verificación. 
Modelización de equipos de precisión


2 n.a. n.a.


Materia: Climatización


Climatización 1 3 3 Si 3 Profesor Colaborador no
Ingeniero Industrial. 
Arquitecto Construcciones arquitectónicas


SÍ TC > 10 n.a SÍ
BIM. Eficiencia energética en la edificación. 


Smart Buildings
0 27 3


Climatización 1 3 3 Si 1,5 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ Climatización 2 n.a. n.a.
Climatización 1 3 3 Si 1,5 Profesor Titular Si Doctor en Ciencias Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ Climatización 2 n.a. n.a.
Climatización 1 3 3 Si 3 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ Climatización 2 n.a. n.a.
Climatización 1 3 3 Si 1 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ Climatización 2 n.a. n.a.
Climatización 1 3 3 Si 0,5 Profesor Titular Si Doctor en Ciencias Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ Climatización 2 n.a. n.a.


Climatización 1 3 3 Si 1,5 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Ingeniería Eléctrica SÍ TC > 10 n.a SÍ
Gestión de mercados eléctricos. Distribución 


de la energía eléctrica
3 n.a. n.a.


Climatización 1 3 3 Si 3 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ Climatización 2 n.a. n.a.
Trabajo Fin de Máster


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 Si 12 Catedrático Si Doctor Ingeniero Mecánica de Fluidos SÍ TC > 10 n.a SÍ Fluidodinámica computacional.  2 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 Si 12 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Mecánica de Fluidos SÍ TC > 10 n.a SÍ
Dinámica de fluidos computacional, métodos 


numéricos. Medida de flujos
2 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 Si 12 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ Climatización. Transferencia de calor 2 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 Si 12 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ
Cálculo y simulación de componentes 


térmicos
2 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 Si 12 Profesor Titular Si Doctor Ciencias Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ Climatización. Transferencia de calor 2 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 SI 12 Catedrático SI Doctor Ingeniero
Mecánica de Medios Continuos y Teoría 
de Estructuras  SÍ TC > 10 n.a SÍ Métodos numéricos. Cálculo estructural 3 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 SI 12 Profesor Titular SI Doctor Ingeniero
Mecánica de Medios Continuos y Teoría 
de Estructuras  SÍ TC > 10 n.a SÍ Métodos numéricos. Ensayos mecánicos 4 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 SI 12 Catedrático Si Doctor Ingeniero
Ingeniería e Infraestructura de los 
Transportes SÍ TC > 10 n.a SÍ Métodos numéricos. Cálculo estructural 5 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 SI 12 Profesor Titular SI Doctor Ingeniero
Mecánica de Medios Continuos y Teoría 
de Estructuras  SÍ TC > 10 n.a SÍ FEM. Ensayos mecánicos. Extensometría 4 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 Si 12 Catedrático Si Doctor Ciencias
Ciencia de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica SÍ TC > 10 n.a SÍ


Materiales y tratamientos láser. 
Modificación de superficies.


6 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 Si 12 Profesor Titular Si Doctor Ciencias
Ciencia de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica SÍ TC > 10 n.a SÍ


 Uniones mediante adhesivos. Técnicas de 
caracterización


6 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 SI 12 Catedrático Si Doctor Ingeniero
Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación SÍ TC > 10 n.a SÍ


Metrología. Equipos de verificación. 
Modelización de equipos de precisión


2 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 SI 12 Profesor Titular SI Doctor Ingeniero
Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación SÍ TC > 10 n.a SÍ


Metrología. Equipos de verificación. 
Modelización de equipos de precisión


2 n.a. n.a.


1. ‐ La información debe ser suficiente para permitir valorar a la comisión la adecuación y suficiencia del profesorado. No es necesario que aparezcan nombres pero si una descripción de los perfiles.
adecuación: los perfiles deben ser adecuados a las asignaturas/módulos/materias que imparten (categoría, titulación del profesor/ámbito de trabajo, líneas de investigación...)
suficiencia: debe asegurarse que el número de profesores y la dedicación de los mismos es suficiente para asegurar la docencia (dedicación/créditos impartidos).


2. ‐ La tabla está planteada por asignatura/módulo/materia, de forma que si un módulo se contempla que pueda ser impartido por diferentes perfiles de profesorado, se deberá llenar una fila por perfil/profesor.
3. ‐ Si los profesores están disponibles, la tabla se puede rellenar con sus perfiles anonimizados. Si el profesorado no está disponible, los perfiles deberán ser lo suficientemente genéricos como para no condicionar excesivamente la contratación posterior.
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5.2. PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 


El Personal técnico, de gestión y de administración y servicios (PTGAS) vinculado al título es suficiente, en su 
dotación, y adecuado, en su perfil de acceso y nivel requerido de conocimientos, para el desempeño del puesto 
en función de las características de la titulación y se detallan en los siguientes enlaces: 


Enlace a la RPT del PTGAS de la EINA (págs. 33 a 38):  


https://recursoshumanos.unizar.es/sites/recursoshumanos/files/archivos/pas/rpt_pas/rpt_2020/rpt2020_mo
d6_01-06-2023_web.pdf 


Enlace a personal de apoyo específico de la titulación: 


https://eina.unizar.es/sites/eina/files/archivos/infor_mv/muim/MUIM_Personal_apoyo.pdf  


Los procesos de selección aplicados para la dotación de los respectivos puestos garantizan el cumplimiento de 
los perfiles establecidos. No obstante, la RPT constituye una herramienta dinámica, de tal forma que, en caso de 
que se planteen nuevas necesidades, existe un procedimiento que permite la solicitud de modificación de la 
plantilla. 


La atención, mantenimiento y actualización de los laboratorios en los que se desarrolla la docencia práctica 
corresponde al personal técnico adscrito específicamente al departamento respectivo. El mantenimiento global 
de las instalaciones e infraestructuras de la EINA corresponde al Servicio de Mantenimiento que cuenta con una 
unidad delegada en el Campus Río Ebro, en coordinación con el seguimiento que se realiza desde las Conserjerías 
de los respectivos edificios y, en lo relativo a sostenibilidad, con la Oficina Verde de la Universidad de Zaragoza. 


Además, se cuenta con la colaboración de otras unidades/servicios de la universidad como: Servicio de 
informática y comunicaciones, Unidad de seguridad, UNIVERSA y la Inspección general de servicios. 


5.3. PERFIL DE PROFESORADO Y PERSONAL DE APOYO NECESARIO Y NO DISPONIBLE Y PLAN DE 
CONTRATACIÓN 


No procede. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
La Escuela de Ingeniería y Arquitectura (EINA) cuenta con un buen número de servicios y recursos materiales que 
pone a disposición de este Máster para que su impartición sea realizada con el máximo de garantías de calidad. 
La EINA constituye uno de los dos centros universitarios que, junto con la Facultad de Economía y Empresa, 
integran el Campus “Río Ebro” de la Universidad de Zaragoza. Además, dicho campus incluye otras entidades 
universitarias como institutos de investigación. 
La Escuela desarrolla su actividad y ofrece sus servicios en tres edificios: Ada Byron, Torres Quevedo y Agustín 
de Betancourt.  
El edificio Agustín de Betancourt tiene una superficie de 27.600 m2, con climatización. Alberga talleres y 
laboratorios pertenecientes a diferentes departamentos, entre los que se encuentran el Departamento de 
Ingeniería Mecánica. Dispone también de servicios como UNIVERSA, Conserjería, Cafetería/comedor y la 
Biblioteca Hypatia, que ofrece los servicios de préstamo, fotodocumentación y préstamo interbibliotecario, 
hemeroteca, base de datos, autoaprendizaje de idiomas y sala de trabajo en grupo. 
El edificio Ada Byron tiene una superficie de 13.500 m2, con climatización, distribuidos entre el Departamento 
de Ingeniería Electrónica y Comunicaciones y el Departamento de Informática e Ingeniería de Sistemas, 
despachos para asociaciones y profesores asociados y Sala de estudios. 
El edificio Torres Quevedo tiene una superficie de 21.000 m2, sin climatización. Gran parte de su superficie 
corresponde a departamentos universitarios entre los que se encuentran los Departamentos de Arquitectura, 
Ingeniería Eléctrica, Ciencia y Tecnología de Materiales y Fluidos, Ingeniería de Diseño y Fabricación, e Ingeniería 
Química y Tecnología del Medio Ambiente. Los bloques centrales contienen varias instalaciones de servicios 
generales: Secretaría, Conserjería, Cafetería, despachos para asociaciones y profesores asociados, Oficina de 
Movilidad, Sala de estudios y Servicio de Informática y Comunicaciones (SICUZ). 
Para el adecuado desarrollo del máster es necesario disponer de un aula de docencia con 25 puestos, además de 
laboratorios apropiados para la experimentación relacionada con la caracterización mecánica de materiales y de 
propiedades térmicas y de fluidos, así como para la validación de estructuras, instalaciones térmicas y de fluidos, 
y procesos de conformación. Es necesaria también la utilización por parte de los estudiantes de ordenadores con 
software avanzado CAD/CAM/CAE y aplicaciones para desarrollar programas de optimización, como Matlab. En 
los últimos cursos los estudiantes disponen de licencias académicas y acuden habitualmente con sus portátiles 
por lo que se prefiere usar una sala polivalente electrificada. Los recursos materiales y servicios están situados 
en la EINA y son adecuados para garantizar con calidad la adquisición de conocimientos o contenidos, 
competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo de las actividades formativas planificadas en aula y 
laboratorio, tal y como se ha reflejado en los Informes de seguimiento de la titulación que se extingue. 
Tanto el centro universitario como las empresas que forman parte de los Planes Formativos Individuales en la 
vía Mención Dual disponen de los recursos materiales, infraestructuras y servicios necesarios para garantizar el 
desarrollo de las actividades formativas y asegurar los resultados de aprendizaje previstos. En concreto, en los 
siguientes enlaces se dispone de una relación de aulas y seminarios de la EINA y de laboratorios departamentales 
de los Departamentos que sustentan el Máster.  
Los recursos que aporta una empresa para el desarrollo de cada asignatura y el TFM se detallarán en el 
correspondiente ejemplo de Plan Formativo Individual (véase el ejemplo del anexo III). La Comisión Académica 
valorará si son suficientes para proceder a incluirlo en la oferta anual de la Mención Dual. Durante el desarrollo 
de la Mención Dual en una empresa, se dispone del seguimiento por parte de la Comisión Mixta para subsanar 
las deficiencias que surjan. Y posteriormente, la Comisión de Evaluación de la Calidad valorará si ha sido 
satisfactoria la participación de la empresa en la Mención Dual de cara a futuras colaboraciones.  
La Universidad, a través de sus cátedras con empresa, y la Escuela de Ingeniería y Arquitectura, mediante la 
subdirección de Empresa y Movilidad y los contactos del PDI de la titulación, fomentará la participación de 
empresas cuyos ámbitos de trabajo sean apropiados para ofertar la Mención Dual en los 3 itinerarios previstos 
de Automoción, Bienes de consumo, y Climatización. 
El anexo I contiene los Convenios de colaboración con la titulación por el Clúster de Automoción de Aragón 
(CAAR) y por la Asociación Técnica Española de Climatización y Refrigeración (ATECYR). En el primero se incluye 
un punto específico de colaboración en el que el Clúster promocionará la vía Mención Dual entre las entidades 
que forman parte del Clúster. Los convenios firmados (ver anexo II) con MOSES PRODUCTOS (filial de AITTIP) y 
AIRTEX son fruto de esta colaboración. Los convenios firmados con PRODIA y FABRICAIR provienen de la 
intermediación de la Agrupación Aragón de ATECYR. Finalmente, el itinerario de Bienes de consumo está C
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https://eina.unizar.es/sites/eina/files/archivos/Infraestructuras/20230330_AulasySeminarios_EINA.pdf

https://eina.unizar.es/sites/eina/files/archivos/infor_mv/muim/laboratorios_dptos_equipamiento.pdf
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cubierto por los convenios firmados con el Instituto Tecnológico de Aragón y BSH Electrodomésticos España, que 
ha participado muy activamente en el modelo de Plan Formativo Individual de la Mención Dual (ver anexo III). 


6.2. PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 
Las prácticas académicas externas están articuladas como materias optativas de la misma forma que ya viene 
implementándose desde hace varios cursos en el Máster que se extingue, ajustándose a la normativa de la 
Universidad de Zaragoza y la normativa propia de la EINA y mediante los procedimientos de la EINA. En la tabla 
se puede observar una relación de empresas que han acogido en prácticas externas a estudiantes del Máster 
durante los pasados cursos. 


Listado de Empresas donde se han realizado prácticas en los últimos cursos Nº Plazas Nº Tutores 


ACCIONA AGUA, S.A. 1 1 


ACOFAL, S.L. 1 1 


AEROMETALLIC TARAZONA, S.A.U. 1 1 


AITTIP CENTRO TECNOLÓGICO 2 2 


ALGONTEC, S.L. 1 1 


AQLARA CICLO INTEGRAL DEL AGUA, S.A. 1 1 


ASOCIACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO CEIT 1 1 


BSH ELECTRODOMÉSTICOS ESPAÑA, S.A. 2 2 


DEXIBERICA, SOLUCIONES INDUSTRIALES, S.A.U. 1 1 


ENTERPRISE PRODUCTS SERVICES AND ELEMENTS, S.L. 1 1 


FERSA INNOVA, S.L. 1 1 


HOMOLOGACIÓN INTEGRAL DE VEHÍCULOS, S.L. 1 1 


INASIC, S.L. 1 1 


INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ARAGÓN 3 2 


INTUFIME, S.L.P. 1 1 


LIFTEC CSIC 1 1 


MAC-PUAR, S.A. 1 1 


MAGNA AUTOMOTIVE SPAIN, S.A.U. 1 1 


METALICAS HDS S.L. 1 1 


OPEL ESPAÑA, S.L.U. 2 2 


OSCA GAS, S.A. 1 1 


PRODEO I&C, S.L. 1 1 


RINGO VALVULAS, S.L. 1 1 


RIS IBERIA S.L. 1 1 


SEGULA TECNOLOGÍAS ESPAÑA, S.A.U. 3 2 


SKF ESPAÑOLA, S.A. 1 1 


TEREOS STARCH&SWEETENERS IBERIA, S.A.U. 1 1 


THERMOLYMPIC, S.L. 1 1 


VALEO TÉRMICO, S.A.U. 1 1 


YUDIGAR, S.L.U. 1 1 


UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 2 2 


6.3. PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se cuenta con equipamiento y recursos suficientes y adecuados para el desarrollo del máster. Cabe destacar el 
esfuerzo realizado por los docentes y los Departamentos para la actualización de equipos y licencias de 
aplicaciones comerciales, muchas veces fruto de la colaboración con el entramado industrial.  
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 
Al tratarse de un Máster de 60 ECTS, la implantación se realiza en un único curso. 


CURSO DE INICIO 2024-2025 


 


 
IMPLANTACIÓN 


MÁSTER 
TITULACIÓN QUE SE 


EXTINGUE 


2024-2025 1º No se imparte 
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CONVENIO MARCO DE FORMACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA Y 
BSH ELECTRODOMÉSTICOS ESPAÑA, S.A. 


 
 


REUNIDOS 
 


De una parte, D. José Antonio Mayoral Murillo, en nombre y representación de la UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA (en adelante, Universidad de Zaragoza o Universidad), en ejercicio de su cargo de Rector, para 
el que fue nombrado por Decreto 1/2021, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón (BOA nº 10 de 18 de enero 
de 2021). Se encuentra facultado para este acto en virtud de la representación legal señalada en el artículo 
20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y en el artículo 66 del decreto 
1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
de Zaragoza, modificados por Decreto 27/2011, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, con domicilio 
social en c/ Pedro Cerbuna, 12 -50009 Zaragoza. 


De otra parte, D. Jesús Fernández Tapias y D. José Juste Pallarés, mayores de edad, y con DNI 
17709828-N y 25131766-B, respectivamente, ambos en representación de la empresa BSH 
ELECTRODOMÉSTICOS ESPAÑA, S.A. (en adelante, BSHE-E o entidad colaboradora), con domicilio 
social en Zaragoza, Ronda del Canal Imperial de Aragón, 18-20 (Parque Empresarial PLA-ZA), 50197, 
en su condición de apoderados de la misma. 


 


Las partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la vigencia de las representaciones con las que 
actúan y se reconocen recíprocamente la capacidad legal suficiente y necesaria para suscribir el 
presente convenio y, a tal efecto 


 


EXPONEN 
 
Primero. La Universidad de Zaragoza es una Entidad de Derecho Público, al servicio de la sociedad, 
que tiene, entre otras, las funciones de creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica 
y todas las manifestaciones de la cultura y el apoyo científico y técnico al desarrollo cultural, social y 
económico. Para el cumplimiento de sus fines desarrolla actividades de investigación, desarrollo científico, 
transferencia y divulgación de la ciencia y la cultura, así como de prestación de servicios a los miembros 
de la comunidad universitaria. 
 


Segundo. BSHE-E es una empresa que se dedica a la fabricación y comercialización de aparatos 
electrodomésticos, entre otras, de las marcas Bosch®, Balay® y Siemens®. 


 


Tercero. Que ambas entidades consideran de gran interés la colaboración entre ellas para acordar los 
mecanismos necesarios que permitan articular la puesta en marcha del Plan de Estudios de la titulación 
Máster Universitario en Ingeniería Mecánica incluyendo obtención de Mención Dual. Esta mención 
comporta un proyecto formativo común que se desarrolla complementariamente en el centro 
universitario y en la entidad colaboradora y cuyo objetivo es la adecuada capacitación del estudiantado 
para mejorar su formación integral y mejorar su empleabilidad. 
 
 


B/S/H/
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Cuarto. Que la Mención Dual se ajustará a las condiciones indicadas en el Artículo 22 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias 
y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 


Por todo ello, las partes firmantes acuerdan las siguientes 
 


CLÁUSULAS 
 
Primera. El porcentaje de créditos del Plan de Estudios que se desarrollan en Mención Dual será de 
50% del total; de los cuales, ajustando la actividad a las normas indicadas en el contrato de formación 
en alternancia, se pasará un mínimo del 33% de los créditos de la titulación en la entidad colaboradora. 
La distribución de los mismos y los Resultados de Aprendizaje a adquirir se describirán en la Memoria 
de Verificación del Plan de Estudios. 
 
Segunda. El aprendizaje en la Mención Dual se formalizará en un “Plan Formativo Individual” específico 
para cada estudiante, que se anexará a este convenio. Este plan incluirá, al menos, los siguientes 
aspectos (el 3,4 y 5 se detallan ya en las cláusulas Quinta y Séptima):  


(1) el Itinerario formativo-laboral, que concrete los resultados de aprendizaje específicos y los 
contenidos de la actividad laboral en la entidad colaboradora,  


(2) la programación de las actividades para garantizar la compatibilidad entre el tiempo invertido 
en el centro universitario y en la entidad colaboradora;  


(3) los mecanismos de coordinación entre la actividad formativa y la actividad en la entidad 
colaboradora, para el seguimiento de los objetivos e hitos integrados en el itinerario 
formativo-laboral;  


(4) los mecanismos de tutoría y supervisión y  
(5) el sistema de evaluación. 


 
Tercera. Cada “Plan Formativo Individual” irá asociado a un contrato laboral con la empresa BSHE-E (entidad 
colaboradora) bajo el tipo de contrato “Contrato Formativo para la Formación en Alternancia”. Al comienzo 
de la planificación de cada curso académico, la empresa BSHE-E tendrá la potestad de decidir el 
número de contratos que se ofertan, pudiendo variar entre 0 y 6. Este número formará parte de la oferta 
de plazas en Mención Dual que la Universidad proponga cada curso.  
 
Cuarta. En la programación de las actividades asociada a cada contrato, se definirán las horas a realizar en 
la entidad colaboradora y en la Universidad en relación a los siguientes criterios:  


(1) el convenio colectivo de cada sector, en este caso equivale a 1744 horas;  
(2) el porcentaje de horas que se realizan en la entidad colaboradora y en la Universidad, determinado 


por el contrato para la formación en alternancia (respetando un mínimo del 35% en la Universidad);  
(3) la correspondencia en horas de los créditos a superar en mención dual. Los contratos laborales 


tendrán como mínimo una duración de 750 horas, siendo el máximo lo correspondiente a un contrato 
a tiempo completo durante un año. 


(4) La posibilidad de compatibilidad espacio-temporal de las actividades.  
 
Quinta. A fin de procurar el desarrollo y seguimiento de este convenio, se constituirá una Comisión 
Mixta con las siguientes características:  


(1) Estará formada por dos miembros nombrados por el Rector de la Universidad de Zaragoza 
y otros dos nombrados por BSHE-E.  


(2) Se constituirá en el plazo de un (1) mes a partir de la obtención de Informe Favorable por 
parte del Plan de Estudios del Máster Universitario en Ingeniería Mecánica. 


(3) Se reunirá con una periodicidad anual y siempre que sea necesario en el contexto de las 
actividades de la titulación.  


(4) En su primera reunión, la Comisión elegirá a las personas que la presidan y que levanten 
actas de sus reuniones.  


(5) Al final de cada año elaborará una memoria de actividad. C
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Sexta. La Comisión Mixta tendrá como funciones:  
(1) Aprobar el “Plan Formativo Individual” de cada estudiante;  
(2) Decidir los criterios de admisión al programa que se basarán en el expediente académico 


(40%) y en la realización de una entrevista (60%);  
(3) Realizar la selección de estudiantes;  
(4) Proponer las personas que realizarán la tutorización en la Universidad y en la entidad 


colaboradora y realizar el seguimiento de la tutoría. La persona que sea tutor en la entidad 
colaboradora deberá tener al menos una titulación universitaria técnica. Ambas personas 
deberán supervisar conjuntamente el desarrollo del Plan Formativo;  


(5) Determinar las asignaturas optativas que completen la formación entre las definidas en el 
Módulo “Especialidad”. 


 


Séptima. La valoración de la vía en Mención Dual incluye la evaluación de prácticas en la entidad 
colaboradora, las optativas desarrolladas en dualidad y el TFM. En el caso de asignaturas optativas 
desarrolladas en dualidad, los trabajos de asignatura son los casos técnicos desarrollados en la entidad 
colaboradora. En el caso del uso de una asignatura “Optatividad en dualidad”, la evaluación se realiza de 
forma análoga a las valoraciones de prácticas en la entidad colaboradora establecidas. Esta valoración se 
realiza a partir de un informe del tutor de la entidad colaboradora y de una memoria final realizada por cada 
estudiante que incluirá: (1) los casos técnicos desarrollados, (2) aspectos relativos a la revisión de los 
fundamentos teórico-prácticos y (3) estado del arte de las tecnologías utilizadas. La evaluación la realiza la 
persona tutora en la Universidad, de acuerdo con la persona tutora en la entidad colaboradora, con arreglo a 
los criterios equivalentes a los reflejados en las guías docentes de las asignaturas en dualidad. Se siguen los 
sistemas de calificación establecidos para la vía ordinaria.  
El siguiente listado recoge enlaces a portales de gestión de asignaturas, prácticas y TFM, así como a 
los informes de evaluación que se utilizan en prácticas y TFM. 


• Portal del Máster Universitario en Ingeniería Mecánica, con las guías docentes de las 
asignaturas 


• Portal de Universa, con la gestión de entidades colaboradoras en prácticas en empresa 
• Portal de gestión de Trabajos Fin de Estudios de la EINA 
• Rúbrica del tutor de prácticas en empresa 
• Rúbrica del director de TFM 
• Rúbrica del Tribunal del TFM 


 


Octava. El o la estudiante que haya elegido cursar la Mención Dual dentro de la enseñanza de Máster 
Universitario podrá, si lo considera oportuno, abandonarla y volver al itinerario general siempre que no haya 
superado la mitad de los créditos definidos para la obtención de la Mención Dual en el respectivo plan de 
estudios. 
 


Novena. La empresa BSHE-E se compromete a disponer de los recursos materiales, infraestructuras y 
servicios necesarios para garantizar el desarrollo de las actividades formativas y asegurar los resultados de 
aprendizaje previstos. 
 


Décima. La duración del presente convenio será de dos años, prorrogables por periodos de igual duración, 
hasta el máximo legal, salvo voluntad de una de las partes manifestada fehacientemente a la otra con una 
antelación mínima de tres meses al vencimiento de este. De ser así, habrá de respetarse la vigencia de las 
actuaciones que estén en marcha. 
 


Decimoprimera. Las partes podrán modificar el presente convenio de mutuo acuerdo en cualquier 
momento. Tal modificación deberá realizarse por escrito y recogida en anexo al presente convenio. 


 


Decimosegunda. Los tratamientos de datos que pudieran traer causa en el presente convenio deberán 
desarrollarse conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (RGPD) y a la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y Garantía de Derechos Digitales 
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(LOPD).  


Los datos de las personas afectadas por la ejecución de este convenio podrán ser tratados para la 
finalidad exclusiva de gestionar el proyecto formativo de mención dual. Este tratamiento se justifica en 
la misión de interés público o ejercicio de poder público que implica la gestión del correspondiente 
programa formativo de mención dual. Esta base jurídica se encuentra explicitada en los artículos 6 del 
RGPD y 8 de la LOPD. 


La Universidad de Zaragoza asume la condición de Corresponsable de Tratamiento, según el artículo 
26 del RGPD. Los derechos de los interesados sobre acceso, rectificación, supresión u otros relativos 
a la protección de datos podrán ejercerse ante el Gerente de la Universidad de Zaragoza. Edificio 
Paraninfo 1.ª planta, Plaza de Basilio Paraíso 4, 50005- Zaragoza. 


BSHE-E asume la condición de Corresponsable de Tratamiento, según el artículo 26 del RGPD. Los 
derechos de los interesados sobre acceso, rectificación, supresión, u otros relativos a la protección de 
datos podrán ejercerse un correo electrónico a la dirección Data-Protection-ES@bshg.com o mediante 
comunicación escrita dirigida a BSHE-E a la dirección indicada en el encabezamiento de este convenio 
indicando la referencia “Protección de Datos”, adjuntando copia del DNI o documento identificativo 
sustitutorio e indicando el concreto derecho que se ejercita. En caso de no encontrar satisfechos sus 
derechos, se informará al titular de los datos que podrá realizar una reclamación ante la Autoridad de 
Control.  


El tratamiento de los datos por parte de las entidades firmantes del convenio se realizará para fines 
derivados de la ejecución del proyecto formativo de mención dual objeto de este convenio. Los datos 
de carácter personal no serán cedidos ni comunicados a terceros, salvo las excepciones previstas en 
el RGPD y la LOPD. 


Las partes se comprometen a trasladar a los titulares de los datos facilitados toda esta información. 
Adicionalmente, las partes se comprometen a trasladarse de forma inmediata las solicitudes y/o 
resoluciones emitidas respecto del ejercicio de sus derechos por parte de los titulares de los datos. En 
caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado trasladará de 
inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Española de Protección de Datos 
y al propio interesado conforme a lo dispuesto en los artículos 33 y 34 RGPD. 
 


Decimotercera. Este convenio podrá resolverse en los siguientes casos 


(1) Por mutuo acuerdo, que deberá constar por acuerdo suscrito por las partes firmantes. 


(2) Por denuncia de una de las partes, realizada por escrito y con una antelación mínima de tres 
meses. 


(3) Por las causas establecidas en la normativa vigente. 
 


Decimocuarta. Adhesión a las “Directrices de Conducta Empresarial del Grupo BSH” y normativa 
de Compliance 


La Universidad de Zaragoza se compromete a cumplir con los principios y requerimientos de las 
Directrices de Conducta Empresarial de BSH (ver link https://media3.bsh-
group.com/Documents/MCDOC02166981_directrices_de_conducta_empresarial_de_bsh.pdf), así 
como con la Política de Prevención Penal de BSH y con todas las leyes aplicables, en especial, en 
materia de corrupción, derecho de competencia y prevención del blanqueo de capitales. 


En caso de incumplimiento por la Universidad de Zaragoza de dichas obligaciones, BSHE-E tendrá 
derecho a la resolución inmediata de cualesquiera acuerdos existentes entre las partes, sin que quepa 
lugar a ninguna responsabilidad u obligación adicional por parte de BSHE-E, y sin perjuicio de 
cualesquiera otros derechos de terminación de tales acuerdos. Además, BSHE-E tendrá derecho a 
reclamar una compensación por todos los daños y perjuicios que dicho incumplimiento le haya podido 
ocasionar. 


Se entenderá por incumplimiento cualquier infracción de las directrices, políticas o leyes citadas, con 
independencia de que dicha infracción sea anterior o posterior al inicio de la relación contractual con 
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BSHE-E o de que la misma pueda ser atribuible a la propia Universidad de Zaragoza, o a cualquiera de 
sus accionistas, administradores, empleados o dependientes pasados, presentes o futuros. Se 
entenderá que existe infracción de las normas citadas cuando aquella sea reconocida por la Universidad 
de Zaragoza, expresamente o por aquietamiento, o cuando la infracción haya sido declarada en 
resolución administrativa o judicial, aunque no sea firme. 


Cualquier hecho relacionado con la Universidad de Zaragoza, o con las personas mencionadas en el 
párrafo anterior que, aun no suponiendo un incumplimiento de obligaciones, pueda perjudicar siquiera 
levemente la reputación (como podría ser la mera implicación de la Universidad de Zaragoza, en un 
procedimiento judicial o administrativo), el buen nombre o la buena imagen de BSHE-E o de la 
Universidad de Zaragoza, también facultará a BSHE-E a la resolución inmediata de cualesquiera 
acuerdos existentes entre las partes con las mismas consecuencias y en los mismos términos 
expuestos en los tres párrafos anteriores. 
 


Decimoquinta. Uso de logos y signos distintivos 


La Universidad de Zaragoza y BSHE-E elaborarán, de mutuo acuerdo, cualquier comunicación referida 
al convenio, es decir, el contenido, características y alcance de cualquier acción de difusión de la 
colaboración serán determinadas de común acuerdo por ambas partes. A estos efectos, las partes se 
remitirán las comunicaciones antes de su publicación o difusión para obtener la aprobación de los 
respectivos responsables de comunicación de cada una de las partes. 


Ninguna de las partes podrá utilizar las marcas, imagen o logo de la otra parte sin el consentimiento 
previo por escrito de la parte correspondiente, ni utilizar dichas marcas, signos o logotipos con fines 
comerciales, publicitarios o de marketing. 


No obstante, la Universidad de Zaragoza, bajo las condiciones expresadas en el convenio, autoriza a 
BSHE-E a utilizar su logotipo y nombre de forma no exclusiva, gratuita, en todo lo relativo a la 
comunicación y difusión de la colaboración anteriormente mencionada y durante el tiempo que dure la 
colaboración objeto del convenio, siempre que dicha difusión sea coordinada y visada previamente por 
la Universidad de Zaragoza.  


Asimismo, BSHE-E, por el presente, autoriza a la Universidad de Zaragoza, al uso del logotipo 
corporativo de BSHE-E de forma no exclusiva, gratuita y durante el tiempo que dura la colaboración 
objeto del convenio, en la difusión de la presente colaboración siempre que dicha difusión sea 
coordinada y visada previamente por BSHE-E, en particular por su Departamento de Comunicación 
Corporativa. Esta autorización podrá ser revocada por BSHE-E en cualquier momento cuando las 
circunstancias lo requieran en interés de BSHE-E. En ningún caso, la Universidad de Zaragoza, 
perjudicará la imagen corporativa ni las marcas de BSHE-E. 


La Universidad de Zaragoza mantendrá informada a BSHE-E de toda la difusión que se haga del nombre 
o logo corporativo de BSHE-E, enviando previamente a la misma todos los documentos dónde se vaya 
a hacer uso el nombre o el logotipo anteriormente mencionados. En el caso de que la publicación del 
logotipo de BSHE-E sea en una página web, sólo se requerirá el envío de la URL que corresponda al 
correo electrónico del Departamento de Comunicación Corporativa: 
comunicacion.corporativa@bshg.com. 


Las partes se comprometen a guardar la más absoluta confidencialidad sobre la información y 
documentación que se faciliten o tengan acceso durante el desarrollo y ejecución del presente convenio, 
así como de los términos del propio convenio. Las partes se obligan a no revelar ni utilizar directa o 
indirectamente la información y conocimientos adquiridos, derivados de la relación contractual, salvo en 
lo indispensable para el buen cumplimiento y ejecución del mismo. 


Lo dispuesto en esta cláusula se mantendrá vigente una vez terminado el convenio por cualquier causa 
excepto en lo que corresponde a la autorización del uso de los logotipos de acuerdo con lo regulado 
anteriormente. 


 


 C
SV


: 7
02


28
60


65
49


79
70


25
90


78
93


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=702286065497970259078935





Página 6 de 6 
 


Decimosexta. Este convenio tiene carácter administrativo y no contractual, con sometimiento a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de las posibles cuestiones litigiosas surgidas sobre su  
contenido y aplicación. 
 


Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, suscriben las partes el presente a un solo efecto 
en Zaragoza en la fecha de la última firma electrónica que consta a continuación: 
 


 
UNIVERSIDAD DE  ZARAGOZA 


Fecha: 
 
 
 
 
 
 


Fdo.: ______________________________  


D. José Antonio Mayoral Murillo 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE 


ZARAGOZA 


BSH ELECTRODOMÉSTICOS ESPAÑA, S.A. 


Fecha: 
 
 
 
 
 
 


Fdo.: _________________________ 


D. José Juste Pallarés 
APODERADO 


Fecha: 
 
 
 
 
 
 


Fdo.: _________________________ 


D. Jesús Fernández Tapias 
APODERADO 
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Unless you tell us otherwise in accordance with the procedures described herein, we will provide 
electronically to you through the DocuSign system all required notices, disclosures, 
authorizations, acknowledgements, and other documents that are required to be provided or made 
available to you during the course of our relationship with you. To reduce the chance of you 
inadvertently not receiving any notice or disclosure, we prefer to provide all of the required 
notices and disclosures to you by the same method and to the same address that you have given 
us. Thus, you can receive all the disclosures and notices electronically or in paper format through 
the paper mail delivery system. If you do not agree with this process, please let us know as 
described below. Please also see the paragraph immediately above that describes the 
consequences of your electing not to receive delivery of the notices and disclosures 
electronically from us. 


 
How to contact BSH Hausgeräte GmbH:  


You may contact us to let us know of your changes as to how we may contact you electronically, 
to request paper copies of certain information from us, and to withdraw your prior consent to 
receive notices and disclosures electronically as follows: 
To contact us by email send messages to: docusign@bshg.com 


 
To advise BSH Hausgeräte GmbH of your new email address  


To let us know of a change in your email address where we should send notices and disclosures 
electronically to you, you must send an email message to us at docusign@bshg.com and in the 
body of such request you must state: your previous email address, your new email address.  We 
do not require any other information from you to change your email address.  


If you created a DocuSign account, you may update it with your new email address through your 
account preferences.  


 
To request paper copies from BSH Hausgeräte GmbH  


To request delivery from us of paper copies of the notices and disclosures previously provided 
by us to you electronically, you must send us an email to docusign@bshg.com and in the body of 
such request you must state your email address, full name, mailing address, and telephone 
number. We will bill you for any fees at that time, if any. 


 
To withdraw your consent with BSH Hausgeräte GmbH  


To inform us that you no longer wish to receive future notices and disclosures in electronic 
format you may: 
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i. decline to sign a document from within your signing session, and on the subsequent page, 
select the check-box indicating you wish to withdraw your consent, or you may; 


ii. send us an email to docusign@bshg.com and in the body of such request you must state your 
email, full name, mailing address, and telephone number. We do not need any other information 
from you to withdraw consent..  The consequences of your withdrawing consent for online 
documents will be that transactions may take a longer time to process.. 


 
Required hardware and software  


The minimum system requirements for using the DocuSign system may change over time. The 
current system requirements are found here: https://support.docusign.com/guides/signer-guide-
signing-system-requirements.  


 
Acknowledging your access and consent to receive and sign documents electronically  


To confirm to us that you can access this information electronically, which will be similar to 
other electronic notices and disclosures that we will provide to you, please confirm that you have 
read this ERSD, and (i) that you are able to print on paper or electronically save this ERSD for 
your future reference and access; or (ii) that you are able to email this ERSD to an email address 
where you will be able to print on paper or save it for your future reference and access. Further, 
if you consent to receiving notices and disclosures exclusively in electronic format as described 
herein, then select the check-box next to ‘I agree to use electronic records and signatures’ before 
clicking ‘CONTINUE’ within the DocuSign system. 


By selecting the check-box next to ‘I agree to use electronic records and signatures’, you confirm 
that: 


 You can access and read this Electronic Record and Signature Disclosure; and 
 You can print on paper this Electronic Record and Signature Disclosure, or save or send 


this Electronic Record and Disclosure to a location where you can print it, for future 
reference and access; and 


 Until or unless you notify BSH Hausgeräte GmbH as described above, you consent to 
receive exclusively through electronic means all notices, disclosures, authorizations, 
acknowledgements, and other documents that are required to be provided or made 
available to you by BSH Hausgeräte GmbH during the course of your relationship with 
BSH Hausgeräte GmbH. 
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CONVENIO MARCO DE FORMACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA Y MOSES PRODUCTOS SL 


 
En Zaragoza 23 de Marzo de 2023. 


 


REUNIDOS 
 
De una parte, D. José Antonio Mayoral Murillo, en nombre y representación de la Universidad de 
Zaragoza, en ejercicio de su cargo de Rector, para el que fue nombrado por Decreto 1/2021, de 13 
de enero, del Gobierno de Aragón (BOA nº 10 de 18 de enero de 2021). Se encuentra facultado para 
este acto en virtud de la representación legal señalada en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y en el artículo 66 del decreto 1/2004, de 13 de enero, del 
Gobierno de Aragón por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, modificados 
por Decreto 27/2011, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, con domicilio social en c/ Pedro 
Cerbuna, 12 -50009 Zaragoza. 
 
De otra parte, Dña. Berta Gonzalvo Bas, en nombre y representación de Moses Productos SL como 
administradora, con domicilio social en Polígono Industrial Empresarium, C/ Romero, 12, código 
50720 y D.N.I. 25.471.158 S / C.I.F. n.º B99524688, que fue constituida ante Notario de Zaragoza D. 
Augusto Ariño García-Belenger el 31 de mayo de 2018, con protocolo 1.674, y registrada den el 
registro mercantil el día 20 de julio de 2018, en el tomo 4352, folio 111, inscripción 1 con hoja Z-
64235. 
 
Las partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la vigencia de las representaciones con 
las que actúan y se reconocen recíprocamente la capacidad legal suficiente y necesaria para 
suscribir el presente convenio y, a tal efecto 


 


EXPONEN 
 
Primero. La Universidad de Zaragoza es una Entidad de Derecho Público, al servicio de la 
sociedad, que tiene, entre otras, las funciones de creación, desarrollo, transmisión y crítica de la 
ciencia, de la técnica y todas las manifestaciones de la cultura y el apoyo científico y técnico al 
desarrollo cultural, social y económico. Para el cumplimiento de sus fines desarrolla actividades 
de investigación, desarrollo científico, transferencia y divulgación de la ciencia y la cultura, así 
como de prestación de servicios a los miembros de la comunidad universitaria. 
 
Segundo. Moses Productos SL es una empresa privada que tiene el objeto de desarrollo y 
explotación de soluciones empresariales e industriales orientadas en el campo de producción de 
plásticos así como en el asesoramiento en toda la cadena de valor de plásticos, la investigación, 
desarrollo e innovación en materiales poliméricos avanzados, materiales de vanguardia para la 
mejora sostenible, la fabricación y comercialización.  
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Tercero. Que ambas entidades consideran de gran interés la colaboración entre ellas para 
acordar los mecanismos necesarios que permitan articular la puesta en marcha del Plan de 
Estudios de la titulación Máster Universitario en Ingeniería Mecánica incluyendo obtención de 
Mención Dual. Esta mención comporta un proyecto formativo común que se desarrolla 
complementariamente en el centro universitario y en la entidad colaboradora y cuyo objetivo es 
la adecuada capacitación del estudiantado para mejorar su formación integral y mejorar su 
empleabilidad. 
Cuarto. Que la Mención Dual se ajustará a las condiciones indicadas en el Artículo 22 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
Por todo ello, las partes firmantes acuerdan las siguientes 


 


CLÁUSULAS 
 
Primera. El porcentaje de créditos del Plan de Estudios que se desarrollan en Mención Dual 
será de 50% del total; de los cuales, ajustando la actividad a las normas indicadas en el contrato 
de formación en alternancia, se pasará un mínimo del 33% de los créditos de la titulación en la 
entidad colaboradora. La distribución de los mismos y los Resultados de Aprendizaje a adquirir 
se describirán en la Memoria de Verificación del Plan de Estudios.  
 
Segunda. El aprendizaje en la Mención Dual se formalizará en un “Plan Formativo Individual” 
específico para cada estudiante, que se anexará a este convenio. Este plan incluirá, al menos, 
los siguientes aspectos (el 3,4 y 5 se detallan ya en la cláusulas Quinta y Séptima):  


(1) el Itinerario formativo-laboral, que concrete los resultados de aprendizaje 
específicos y los contenidos de la actividad laboral en la empresa,  


(2) la programación de las actividades para garantizar la compatibilidad entre el tiempo 
invertido en el centro universitario y en la entidad colaboradora;  


(3) los mecanismos de coordinación entre la actividad formativa y la actividad en la 
empresa, para el seguimiento de los objetivos e hitos integrados en el itinerario 
formativo-laboral;  


(4) los mecanismos de tutoría y supervisión y  
(5) el sistema de evaluación. 


 
Tercera. Cada “Plan Formativo Individual” irá asociado a un contrato laboral con Moses Productos 
S.L. bajo el tipo de contrato “Contrato Formativo para la Formación en Alternancia”. Al comienzo de 
la planificación de cada curso académico, la empresa Moses Productos S.L. tendrá la potestad 
de decidir el número de contratos que se ofertan, pudiendo variar entre 0 y 2. Este número 
formará parte de la oferta de plazas en Mención Dual que la universidad proponga cada curso.  
 
Cuarta: En la programación de las actividades asociada a cada contrato, se definirán las horas a 
realizar en la entidad colaboradora y en la universidad en relación a los siguientes criterios:  


(1) el convenio colectivo de cada sector, en este caso equivale a 1760 horas;  
(2) el porcentaje de horas que se realizan en la empresa y en la Universidad, determinado por 


el contrato para la formación en alternancia (respetando un mínimo del 35% en la 
universidad);  


(3) la correspondencia en horas de los créditos a superar en mención dual (750 horas). Los 
contratos laborales tendrán como mínimo una duración de 750 horas, siendo el máximo lo 
correspondiente a un contrato a tiempo completo durante un año. 


(4) La posibilidad de compatibilidad espacio-temporal de las actividades.  C
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Quinta. A fin de procurar el desarrollo y seguimiento de este convenio, se constituirá una 
Comisión Mixta con las siguientes características:  


(1) Estará formada por dos miembros nombrados por el Rector de la Universidad de 
Zaragoza y otros dos nombrados por Moses Productos S.L. 


(2) Se constituirá en el plazo de un mes a partir de la obtención de Informe 
Favorable por parte del Plan de Estudios del Máster Universitario en Ingeniería 
Mecánica. 


(3) Se reunirá con una periodicidad anual y siempre que sea necesario en el contexto 
de las actividades de la titulación.  


(4) En su primera reunión, la Comisión elegirá a las personas que la presidan y que 
levanten actas de sus reuniones.  


(5) Al final de cada año elaborará una memoria de actividad. 
 
Sexta. La Comisión Mixta tendrá como funciones:  


(1) Aprobar el “Plan Formativo Individual” de cada estudiante;  
(2) Decidir los criterios de admisión al programa que se basarán en el expediente 


académico (40%) y en la realización de una entrevista (60%);  
(3) Realizar la selección de estudiantes;  
(4) Proponer las personas que realizarán la tutorización en la universidad y en la entidad 


colaboradora y realizar el seguimiento de la tutoría. La persona que sea tutor en la 
entidad deberá tener al menos la titulación de Ingeniero Técnico Industrial. Ambas 
personas deberán supervisar conjuntamente el desarrollo del Plan Formativo;  


(5) Determinar las asignaturas optativas que completen la formación entre las definidas 
en el Módulo “Especialidad”. 


 
Séptima. La valoración de la vía en Mención Dual incluye la evaluación de prácticas en empresa, las 
optativas desarrolladas en dualidad y el TFM. En el caso de asignaturas optativas desarrolladas en 
dualidad, los trabajos de asignatura son los casos técnicos desarrollados en empresa. En el caso del 
uso de una asignatura “Optatividad en dualidad”, la evaluación se realiza de forma análoga a las 
valoraciones de prácticas en empresa establecidas. Esta valoración se realiza a partir de un informe 
del tutor de empresa y de una memoria final realizada por cada estudiante que incluirá: (1) los casos 
técnicos desarrollados, (2) aspectos relativos a la revisión de los fundamentos teórico-prácticos y (3) 
estado del arte de las tecnologías utilizadas. La evaluación la realiza la persona tutora en la 
universidad, de acuerdo con la persona tutora en la empresa, con arreglo a los criterios equivalentes 
a los reflejados en las guías docentes de las asignaturas en dualidad. Se siguen los sistemas de 
calificación establecidos para la vía ordinaria.  
El siguiente listado recoge enlaces a portales de gestión de asignaturas, prácticas y TFM, así 
como a los informes de evaluación que se utilizan en prácticas y TFM. 
 


 Portal del Máster Universitario en Ingeniería Mecánica, con las guías docentes de las 
asignaturas 


 Portal de Universa, con la gestión de entidades colaboradoras en prácticas en empresa 
 Portal de gestión de Trabajos Fin de Estudios de la EINA 
 Rúbrica del tutor de prácticas en empresa 
 Rúbrica del director de TFM 
 Rúbrica del Tribunal del TFM 
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Octava. El o la estudiante que haya elegido cursar la Mención Dual dentro de la enseñanza de Máster 
Universitario podrá, si lo considera oportuno, abandonarla y volver al itinerario general siempre que 
no haya superado la mitad de los créditos definidos para la obtención de la Mención Dual en el 
respectivo plan de estudios. 
 
Novena. La empresa Moses Productos S.L. se compromete a disponer de los recursos materiales, 
infraestructuras y servicios necesarios para garantizar el desarrollo de las actividades formativas y 
asegurar los resultados de aprendizaje previstos. 
 
Décima. La duración del presente convenio será de dos años, prorrogables por periodos de igual 
duración, hasta el máximo legal, salvo voluntad de una de las partes manifestada fehacientemente 
a la otra con una antelación mínima de tres meses al vencimiento de este. De ser así, habrá de 
respetarse la vigencia de las actuaciones que estén en marcha. 
 
Décimoprimera. Las partes podrán modificar el presente convenio de mutuo acuerdo en 
cualquier momento. Tal modificación deberá realizarse por escrito y recogida en anexo al presente 
convenio. 
 
Décimosegunda. Las partes firmantes de este convenio manifiestan que cumplen las 
determinaciones técnicas y organizativas apropiadas en materia de protección de datos de 
carácter personal y se comprometen a cumplir los principios y exigencias en el tratamiento de 
datos establecidos tanto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (RGPD), como en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y 
Garantía de Derechos Digitales. 
La entidad colaboradora adquiere la consideración de responsable del tratamiento de los datos 
personales de los estudiantes ya que, conforme a lo establecido en el art. 4.7. RGPD, determina 
los medios y los fines de los tratamientos necesarios para la formación dual universitaria que 
constituye el objeto de este Convenio. 
Adicionalmente, los datos de tutores, personas de contacto y/o de los firmantes de este 
Convenio serán también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de gestionar 
el proyecto formativo de mención dual y la relación entre ellas a lo largo de la vigencia, 
desarrollo y ejecución de este Convenio. La Universidad de Zaragoza y la entidad colaboradora 
llevarán a cabo lo anterior por el interés legítimo que una y otra parte tienen en ello. 
Las partes se comprometen a no comunicar los datos de tales personas a ninguna otra entidad 
ni se utilizarán para ningún otro fin, salvo obligación legal, y se conservarán mientras este 
Convenio esté en vigor y durante el plazo legal adicional para hacer frente a posibles 
reclamaciones por el uso que se haya podido hacer de ellos. 
 
Decimotercera. Este convenio podrá resolverse en los siguientes casos 


(1) Por mutuo acuerdo, que deberá constar por acuerdo suscrito por las partes firmantes. 
(2) Por denuncia de una de las partes, realizada por escrito y con una antelación mínima 


de tres meses. 
(3) Por las causas establecidas en la normativa vigente. 
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Décimocuarta. Las partes se comprometen a guardar la más absoluta confidencialidad sobre 
la información y documentación que se faciliten o tengan acceso durante el desarrollo y 
ejecución del presente Convenio, así como de los términos del propio Convenio. Las partes se 
obligan a no revelar ni utilizar directa o indirectamente la información y conocimientos 
adquiridos, derivados de la relación contractual, salvo en lo indispensable para el buen 
cumplimiento y ejecución del mismo. 
 
Décimoquinta. Este convenio tiene carácter administrativo y no contractual, con sometimiento 
a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de las posibles cuestiones litigiosas surgidas sobre 
su contenido y aplicación. 


 


Y en prueba de conformidad, firman las partes el presente documento, en el lugar y fecha al 
principio indicados. 


 
 
 
 


EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA 


 
 
 
 
 
Fdo.: José Antonio Mayoral Murillo 


MOSES PRODUCTOS SL 
 


 
 


 
Fdo.: Berta Gonzalvo Bas 
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CONVENIO MARCO DE FORMACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA Y EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ARAGÓN 


 
 
 
En Zaragoza 03 de Mayo de 2023. 


 


REUNIDOS 
 
De una parte, D. José Antonio Mayoral Murillo, en nombre y representación de la Universidad de 
Zaragoza, en ejercicio de su cargo de Rector, para el que fue nombrado por Decreto 1/2021, de 13 
de enero, del Gobierno de Aragón (BOA nº 10 de 18 de enero de 2021). Se encuentra facultado para 
este acto en virtud de la representación legal señalada en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y en el artículo 66 del decreto 1/2004, de 13 de enero, 
del Gobierno de Aragón por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, 
modificados por Decreto 27/2011, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, con domicilio social 
en c/ Pedro Cerbuna, 12 -50009 Zaragoza. 
De otra parte, Doña Ana Esther Borao Moros, mayor de edad, interviene en nombre y 
representación del Instituto Tecnológico de Aragón, con CIF núm. Q5095508H, y domicilio 
social en C/ María de Luna, 7 50009 (Zaragoza), de acuerdo con la facultad de representación 
que le otorgan el artículo 7 del Texto refundido de la Ley Reguladora del Instituto Tecnológico 
de Aragón y el artículo 12 de sus Estatutos. 
Las partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la vigencia de las representaciones con 
las que actúan y se reconocen recíprocamente la capacidad legal suficiente y necesaria para 
suscribir el presente convenio y, a tal efecto 


 


EXPONEN 
 
Primero. La Universidad de Zaragoza es una Entidad de Derecho Público, al servicio de la 
sociedad, que tiene, entre otras, las funciones de creación, desarrollo, transmisión y crítica de la 
ciencia, de la técnica y todas las manifestaciones de la cultura y el apoyo científico y técnico al 
desarrollo cultural, social y económico. Para el cumplimiento de sus fines desarrolla actividades 
de investigación, desarrollo científico, transferencia y divulgación de la ciencia y la cultura, así 
como de prestación de servicios a los miembros de la comunidad universitaria. 
 
Segundo. Que el Decreto Legislativo 5/2000, de 29 junio, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora del Instituto Tecnológico de Aragón, dispone 
que es una entidad de derecho público, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, contribuyendo al desarrollo de sus 
fines y funciones desarrollar actividades como las que son objeto de este convenio.
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Tercero. Que ambas entidades consideran de gran interés la colaboración entre ellas para 
acordar los mecanismos necesarios que permitan articular la puesta en marcha del Plan de 
Estudios de la titulación Máster Universitario en Ingeniería Mecánica incluyendo obtención de 
Mención Dual. Esta mención comporta un proyecto formativo común que se desarrolla 
complementariamente en el centro universitario y en la entidad colaboradora y cuyo objetivo es 
la adecuada capacitación del estudiantado para mejorar su formación integral y mejorar su 
empleabilidad. 
Cuarto. Que la Mención Dual se ajustará a las condiciones indicadas en el Artículo 22 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
Por todo ello, las partes firmantes acuerdan las siguientes 


 


CLÁUSULAS 
 
Primera. El número de créditos del Plan de Estudios que se desarrollan en la entidad 
colaboradora será de 50% del total. La distribución de los mismos y los Resultados de 
Aprendizaje a adquirir se describirán en la Memoria de Verificación del Plan de Estudios.  
 
Segunda. El aprendizaje en la Mención Dual se formalizará en un “Plan Formativo Individual” 
específico para cada estudiante, que se anexará a este convenio. Este plan incluirá, al menos, 
los siguientes aspectos (el 3,4 y 5 se detallan ya en la cláusulas Quinta y Séptima):  


(1) el Itinerario formativo-laboral, que concrete los resultados de aprendizaje 
específicos y los contenidos de la actividad laboral en la empresa,  


(2) la programación de las actividades para garantizar la compatibilidad entre el tiempo 
invertido en el centro universitario y en la entidad colaboradora;  


(3) los mecanismos de coordinación entre la actividad formativa y la actividad en la 
empresa, para el seguimiento de los objetivos e hitos integrados en el itinerario 
formativo-laboral;  


(4) los mecanismos de tutoría y supervisión y  
(5) el sistema de evaluación. 


 
Tercera. Cada “Plan Formativo Individual” irá asociado a un contrato laboral con la empresa Instituto 
Tecnológico de Aragón bajo el tipo de contrato “Contrato Formativo para la Formación en 
Alternancia”. Al comienzo de la planificación de cada curso académico, la empresa Instituto 
Tecnológico de Aragón tendrá la potestad de decidir el número de contratos que se ofertan, 
pudiendo variar entre 0 y 6. Este número formará parte de la oferta de plazas en Mención Dual 
que la universidad proponga cada curso.  
 
Cuarta: En la programación de las actividades asociada a cada contrato, se definirán las horas a 
realizar en la entidad colaboradora y en la universidad en relación a los siguientes criterios:  


(1) el convenio colectivo de cada sector, en este caso equivale a 1707 horas;  
(2) el porcentaje de horas que se realizan en la empresa y en la Universidad, determinado por 


el contrato para la formación en alternancia (respetando un mínimo del 35% en la 
universidad);  


(3) la correspondencia en horas de los créditos a superar en mención dual (750 horas). Los 
contratos laborales tendrán como mínimo una duración de 750 horas, siendo el máximo lo 
correspondiente a un contrato a tiempo completo durante un año. 


(4) La posibilidad de compatibilidad espacio-temporal de las actividades.  
 C
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Quinta. A fin de procurar el desarrollo y seguimiento de este convenio, se constituirá una 
Comisión Mixta con las siguientes características:  


(1) Estará formada por dos miembros nombrados por el Rector de la Universidad de 
Zaragoza y otros dos nombrados por Instituto tecnológico de Aragón.  


(2) Se constituirá en el plazo de un mes a partir de la obtención de Informe Favorable 
por parte del Plan de Estudios del Máster Universitario en Ingeniería Mecánica. 


(3) Se reunirá con una periodicidad anual y siempre que sea necesario en el contexto 
de las actividades de la titulación.  


(4) En su primera reunión, la Comisión elegirá a las personas que la presidan y que 
levanten actas de sus reuniones.  


(5) Al final de cada año elaborará una memoria de actividad. 
 
Sexta. La Comisión Mixta tendrá como funciones:  


(1) Aprobar el “Plan Formativo Individual” de cada estudiante;  
(2) Decidir los criterios de admisión al programa que se basarán en el expediente 


académico (40%) y en la realización de una entrevista (60%);  
(3) Realizar la selección de estudiantes;  
(4) Proponer las personas que realizarán la tutorización en la universidad y en la entidad 


colaboradora y realizar el seguimiento de la tutoría. La persona que sea tutor en la 
entidad deberá tener al menos la titulación de Ingeniero Técnico Industrial. Ambas 
personas deberán supervisar conjuntamente el desarrollo del Plan Formativo;  


(5) Determinar las asignaturas optativas que completen la formación entre las definidas 
en el Módulo “Especialidad”. 


 
Séptima. La valoración de la vía en Mención Dual incluye la evaluación de prácticas en empresa, las 
optativas desarrolladas en dualidad y el TFM. En el caso de asignaturas optativas desarrolladas en 
dualidad, los trabajos de asignatura son los casos técnicos desarrollados en empresa. En el caso del 
uso de una asignatura “Optatividad en dualidad”, la evaluación se realiza de forma análoga a las 
valoraciones de prácticas en empresa establecidas. Esta valoración se realiza a partir de un informe 
del tutor de empresa y de una memoria final realizada por cada estudiante que incluirá: (1) los casos 
técnicos desarrollados, (2) aspectos relativos a la revisión de los fundamentos teórico-prácticos y (3) 
estado del arte de las tecnologías utilizadas. La evaluación la realiza la persona tutora en la 
universidad, de acuerdo con la persona tutora en la empresa, con arreglo a los criterios equivalentes 
a los reflejados en las guías docentes de las asignaturas en dualidad. Se siguen los sistemas de 
calificación establecidos para la vía ordinaria.  
El siguiente listado recoge enlaces a portales de gestión de asignaturas, prácticas y TFM, así 
como a los informes de evaluación que se utilizan en prácticas y TFM. 


 Portal del Máster Universitario en Ingeniería Mecánica, con las guías docentes de las 
asignaturas 


 Portal de Universa, con la gestión de entidades colaboradoras en prácticas en empresa 
 Portal de gestión de Trabajos Fin de Estudios de la EINA 
 Rúbrica del tutor de prácticas en empresa 
 Rúbrica del director de TFM 
 Rúbrica del Tribunal del TFM 


 
Octava. El o la estudiante que haya elegido cursar la Mención Dual dentro de la enseñanza de Máster 
Universitario podrá, si lo considera oportuno, abandonarla y volver al itinerario general siempre que 
no haya superado la mitad de los créditos definidos para la obtención de la Mención Dual en el 
respectivo plan de estudios. 
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Novena. La empresa Instituto Tecnológico de Aragón se compromete a disponer de los recursos 
materiales, infraestructuras y servicios necesarios para garantizar el desarrollo de las actividades 
formativas y asegurar los resultados de aprendizaje previstos. 
 
Décima. La duración del presente convenio será de dos años, prorrogables por periodos de igual 
duración, hasta el máximo legal, salvo voluntad de una de las partes manifestada fehacientemente 
a la otra con una antelación mínima de tres meses al vencimiento de este. De ser así, habrá de 
respetarse la vigencia de las actuaciones que estén en marcha. 
 
Décimoprimera. Las partes podrán modificar el presente convenio de mutuo acuerdo en 
cualquier momento. Tal modificación deberá realizarse por escrito y recogida en anexo al presente 
convenio. 
 
Décimosegunda. Las partes firmantes de este convenio manifiestan que cumplen las 
determinaciones técnicas y organizativas apropiadas en materia de protección de datos de 
carácter personal y se comprometen a cumplir los principios y exigencias en el tratamiento de 
datos establecidos tanto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (RGPD), como en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y 
Garantía de Derechos Digitales. 
La entidad colaboradora adquiere la consideración de responsable del tratamiento de los datos 
personales de los estudiantes ya que, conforme a lo establecido en el art. 4.7. RGPD, determina 
los medios y los fines de los tratamientos necesarios para la formación dual universitaria que 
constituye el objeto de este Convenio. 
Adicionalmente, los datos de tutores, personas de contacto y/o de los firmantes de este 
Convenio serán también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de gestionar 
el proyecto formativo de mención dual y la relación entre ellas a lo largo de la vigencia, 
desarrollo y ejecución de este Convenio. La Universidad de Zaragoza y la entidad colaboradora 
llevarán a cabo lo anterior por el interés legítimo que una y otra parte tienen en ello. 
Las partes se comprometen a no comunicar los datos de tales personas a ninguna otra entidad 
ni se utilizarán para ningún otro fin, salvo obligación legal, y se conservarán mientras este 
Convenio esté en vigor y durante el plazo legal adicional para hacer frente a posibles 
reclamaciones por el uso que se haya podido hacer de ellos. 
 
Decimotercera. Este convenio podrá resolverse en los siguientes casos 


(1) Por mutuo acuerdo, que deberá constar por acuerdo suscrito por las partes firmantes. 
(2) Por denuncia de una de las partes, realizada por escrito y con una antelación mínima 


de tres meses. 
(3) Por las causas establecidas en la normativa vigente. 


 
Décimocuarta. Este convenio tiene carácter administrativo y no contractual, con sometimiento 
a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de las posibles cuestiones litigiosas surgidas sobre 
su contenido y aplicación. 
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Y en prueba de conformidad, firman las partes el presente documento, en el lugar y fecha al 
principio indicados. 


 
 
 
 


EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA 


 
 
 
 
 
Fdo.: José Antonio Mayoral Murillo 


DIRECCIÓN GERENTE ITAINNOVA 
 
 


 


 
Fdo.: Esther Borao Moros 


 
 


73004644E 
ANA ESTER 
BORAO (R: 
Q5095008H)


Firmado digitalmente por 73004644E 
ANA ESTER BORAO (R: Q5095008H) 
Fecha: 2023.05.03 17:45:05 +02'00'
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INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES SOBRE LA NECESIDAD 


Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO DE 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA MECÁNICA POR LA UNIVERSIDAD DE 


ZARAGOZA. 


1. ANTECEDENTES 


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario establece en el 


artículo 9 la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales en tres ciclos: Grado, 


Máster Universitario y Doctorado. En relación con ello, el artículo 8 dispone que la iniciativa 


para impartir una enseñanza requiere el informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y 


viabilidad académica y social de la implantación del título universitario oficial por la 


Comunidad Autónoma competente, el informe favorable a efectos de la verificación de la 


calidad de la memoria del plan de estudios por la agencia de calidad correspondiente, la 


verificación por el Consejo de Universidades del plan de estudios y la autorización de la 


implantación de éste por la indicada Comunidad Autónoma.  


A este respecto, el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y el procedimiento de 


aseguramiento de su calidad establece en su artículo 26, apartado 3, dedicado al 


procedimiento de verificación de planes de estudio de las enseñanzas oficiales, que, sin 


perjuicio de la posterior autorización de implantación, las Comunidades Autónomas 


realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación del título universitario oficial, que será previo al inicio del procedimiento de 


verificación. 


La Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón, 


establece que corresponde al Gobierno de Aragón la aprobación de la programación 


universitaria y la autorización de implantación, modificación y supresión de centros y 


enseñanzas en las universidades del sistema universitario de Aragón, y habilita para que el 


Gobierno y el Departamento competente en la materia dicten las normas correspondientes. 


En este sentido, el artículo 5 configura el contenido de la programación universitaria, y el 


artículo 42 exige que, con carácter previo a la remisión de los proyectos de planes de 


estudio al Consejo de Universidades, se emita un informe favorable por el departamento 


competente en materia de educación universitaria en el que se tendrán en cuenta los 


criterios indicados en este precepto. 


En aras de este desarrollo competencial, el Gobierno de Aragón adoptó el Acuerdo de 


24 de marzo de 2021, por el que se establecen los principios y objetivos que guiarán la 


programación de las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de 


Aragón para el periodo 2021-2024, que, junto con el Reglamento que regula los 


procedimientos y las medidas de aseguramiento de la calidad de las enseñanzas 


universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto 


72/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón (Boletín Oficial de Aragón número 100, de 
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29 de mayo de 2023), configuran el marco jurídico vigente de la ordenación académica 


universitaria desarrollado en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón, de 29 de agosto de 2014, se autorizó la 


implantación y puesta en funcionamiento del título de Máster Universitario en Ingeniería 


Mecánica por la Universidad de Zaragoza, con inscripción en el Registro de Universidades, 


Centros y Títulos con el código 4314891. 


El 2 de noviembre de 2023, en virtud de lo establecido en el artículo 5 del 


Reglamento que regula los procedimientos y las medidas de aseguramiento de la calidad de 


las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Rector de 


la Universidad de Zaragoza presenta solicitud de informe preceptivo sobre la necesidad y 


viabilidad académica y social de la implantación del título de Máster Universitario en 


Ingeniería Mecánica en el curso académico 2024-2025, previo al inicio del procedimiento de 


verificación, adjuntando una memoria justificativa de la propuesta. 


2. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENSEÑANZA QUE SE PRETENDE 


IMPLANTAR. 


Vista la documentación obrante en el expediente, la información general de la 


enseñanza que se pretende implantar es la siguiente: 


Denominación Máster Universitario en Ingeniería Mecánica 


Universidad proponente  Universidad de Zaragoza 


Universidades participantes No procede 


Centro de impartición Escuela de Ingeniería y Arquitectura 


Acreditación institucional SI 


Créditos ECTS 60 ECTS 


Modalidad de enseñanza Presencial 


Nº de plazas de nuevo ingreso 


ofertadas 


25 


Campos de estudio Ingeniería Industrial, Ingeniería Mecánica, Ingeniería 


Automática, Ingeniería de la Organización Industrial e 


Ingeniería de la Navegación. 


Formación DUAL SI 


Menciones/Especialidades NO 


Carácter Interuniversitario NO 
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3. NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA. 


Dentro del marco previsto en el Acuerdo de 24 de marzo de 2021, del Gobierno de 


Aragón, por el que se establecen para el periodo 2021-2024 los principios y objetivos que 


guiarán la programación de las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad 


Autónoma de Aragón, la necesidad y viabilidad académica de la titulación que se pretende 


implantar se justifica con los siguientes extremos: 


- La adecuación de la titulación a implantar con la programación universitaria vigente 


desde el punto de vista académico. En concreto, que la titulación da respuesta a las 


necesidades formativas y científicas del Sistema Universitario de Aragón. 


- El análisis de la diferencia de resultados de aprendizaje con otras titulaciones oficiales 


existentes en la misma universidad. 


- El interés académico y científico de la titulación a implantar.  


- La estructura básica del plan de estudios y la oferta de plazas. 


- Relación del profesorado universitario disponible y estimación de necesidades docentes, 


así como disponibilidad de medios, instalaciones y equipamientos necesarios para el 


desarrollo de las actividades docentes y de investigación. 


A tal efecto, los razonamientos que, en síntesis, expone la Universidad de Zaragoza para 


justificar la necesidad y viabilidad académica son los que se citan a continuación: 


1. La consolidación de un tejido industrial pujante requiere la creación de 


conocimiento que permita diversificar, innovar y desarrollar tecnología propia 


avanzada, novedosa y competitiva. Para ello se precisan especialistas con 


capacidades y habilidades en investigación, desarrollo e innovación en sistemas 


mecánicos y de fabricación. Los estudios de Grado vinculados a esta disciplina 


permiten alcanzar los conocimientos mínimos necesarios para el ejercicio 


profesional. Este Máster facilita la especialización técnica necesaria para un 


mejor aprovechamiento de la Ingeniería Mecánica. 


2. El objetivo general del máster es formar y especializar a los egresados en 


Ingeniería para el ejercicio de la profesión, incidiendo en la formación avanzada 


en técnicas de optimización y métodos computacionales y experimentales propios 


de las distintas ramas de la Ingeniería Mecánica. 


3.  Por otra parte, el título permite el acceso directo a los programas oficiales de 


doctorado en Ingeniería Mecánica e Ingeniería de Procesos de Fabricación 


establecidos en la Universidad de Zaragoza. 


 


Tras examinar la solicitud del informe y la documentación e información obrante en el 


expediente, se verifica lo siguiente: 


- La titulación a implantar se adecúa, desde el punto de vista académico, a la 


programación universitaria vigente, y da respuesta a las necesidades formativas y 


científicas del Sistema Universitario de Aragón, ya que este Máster lleva impartiéndose 
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en la Escuela de Ingeniería y Arquitectura (EINA) desde el curso 2014-15. La aceptación 


del Máster es alta con un índice de ocupación superior al 60% en los últimos cursos.  


- El análisis de los resultados de aprendizaje muestra que esta titulación se diferencia al 


menos en 48 ECTS (un 80%) con cualquier otra titulación de las incluidas en el mapa de 


titulaciones de la Universidad de Zaragoza. 


- En el apartado 4 de la memoria consta de forma pormenorizada la estructura básica del 


plan de estudios. Por otra parte, el apartado 1.9 señala el número total de plazas 


ofertadas. 


- En el apartado 5 de la memoria se indica el profesorado universitario disponible y la 


estimación de necesidades docentes. Por su parte, en el apartado 6 se relacionan los 


medios, instalaciones y equipamientos necesarios para el desarrollo de las actividades 


docentes y de investigación. 


Los razonamientos antedichos justifican el interés académico y científico de la titulación 


a implantar.  


En consecuencia, se considera que queda justificada la necesidad y viabilidad 


académica de la implantación del título de Máster Universitario en Ingeniería Mecánica. 


4. NECESIDAD Y VIABILIDAD SOCIAL. 


Dentro del marco previsto en el Acuerdo de 24 de marzo de 2021, del Gobierno de 


Aragón, por el que se establecen para el periodo 2021-2024 los principios y objetivos que 


guiarán la programación de las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad 


Autónoma de Aragón, la necesidad y viabilidad social de la titulación que se pretende 


implantar se justifica con los siguientes extremos: 


- La adecuación de la titulación a implantar con la programación universitaria vigente 


desde el punto de vista social. En concreto, que se haya tenido en cuenta el grado de 


demanda de la sociedad y del estudiantado, así como las necesidades del mercado 


laboral y la incorporación de perfiles profesionales de futuro y vinculados a los sectores 


estratégicos. 


- El interés profesional y social de la titulación a implantar.  


A tal efecto, los razonamientos que, en síntesis, expone la Universidad de Zaragoza para 


justificar la necesidad y viabilidad social son los que se citan a continuación: 


1. La Ingeniería Mecánica desempeña un papel fundamental en el desarrollo 


productivo y tecnológico de nuestra sociedad; aumentando el valor añadido 


durante el ciclo de vida de los productos y servicios. La industria manufacturera 


en Aragón supone un 17% del PIB y el Gobierno de Aragón reconoce entre sus 


sectores estratégicos varios ligados a la Ingeniería Mecánica como Automoción o 


Energía. 


Tras examinar la solicitud del informe y la documentación e información obrante en el 


expediente, se comprueba lo siguiente: 


- El interés profesional y social de la titulación a implantar es habilitar para el ejercicio de 


la profesión de ingeniero/a especialista en ingeniería mecánica. 
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En consecuencia, queda justificada la necesidad y viabilidad social de la implantación del 


título de Máster Universitario en Ingeniería Mecánica. 


 


5. INFORME. 


Por todo ello, y a los efectos de lo establecido en el artículo 26.3 del Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, y en el artículo 5 del Reglamento que regula los 


procedimientos y las medidas de aseguramiento de la calidad de las enseñanzas 


universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón se emite INFORME 


FAVORABLE sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del 


título de Máster Universitario en Ingeniería Mecánica por la Universidad de Zaragoza.  


Firmado electrónicamente 


María Luisa Feijóo Bello 


Directora General de Universidades 
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MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL  


MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA MECÁNICA 
 


1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO  


Máster Universitario en Ingeniería Mecánica 


 
CONJUNTO*  DESCRIPCIÓN DEL CONVENIO 


NO  


RAMA Y ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


RAMA DE CONOCIMIENTO 
Ingeniería y Arquitectura 


ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 
Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación 


ESPECIALIDADES 


ESPECIALIDAD ECTS 
Sin especialidad  


¿Es obligatorio cursar una especialidad de las existentes para la obtención del título? SÍ ☐     NO ☒ 


MENCIÓN DUAL 


MENCIÓN DUAL* ECTS 
SÍ 30 


*Se deberán adjuntar los convenios de colaboración correspondientes 


 


1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS 


UNIVERSIDAD RESPONSABLE CÓDIGO RUCT 
Universidad de Zaragoza 021 


LISTADO DE UNIVERSIDADES PARTICIPANTES (en caso de títulos conjuntos) 


CÓDIGO 
RUCT UNIVERSIDAD 


  


LISTADO DE CENTROS DE IMPARTICIÓN  


CÓDIGO 
RUCT CENTRO UNIVERSIDAD 


50012177 Escuela de Ingeniería y Arquitectura Universidad de Zaragoza 


Para cada centro de impartición se especificará la siguiente información: 
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CENTRO:  Escuela de Ingeniería y 
Arquitectura 


UNIVERSIDAD:  Universidad de Zaragoza 


NÚMERO TOTAL DE PLAZAS OFERTADAS 25 
NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO 25 


MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TÍTULO 
PRESENCIAL HÍBRIDA VIRTUAL 


SI NO NO 
NÚMERO TOTAL DE PLAZAS OFERTADAS POR MODALIDAD 


PRESENCIAL HÍBRIDA VIRTUAL 
25   


IDIOMAS DE IMPARTICIÓN Castellano 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS Y SU DISTRIBUCIÓN 


 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS ECTS 


Obligatorias 24 


Optativas 24 


Prácticas externas 0 


Complementos formativos 0 


TFM 12 


NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS ECTS 60 
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1.10. JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y SOCIAL DEL TÍTULO  
La Ingeniería Mecánica desempeña un papel fundamental en el desarrollo productivo y tecnológico de nuestra 
sociedad; aumentando el valor añadido durante el ciclo de vida de los productos y servicios. La industria 
manufacturera en Aragón supone un 17% del PIB según los datos más actuales publicados por Instituto Nacional 
de Estadística y el Gobierno de Aragón reconoce entre sus sectores estratégicos varios ligados a la Ingeniería 
Mecánica como Automoción o Energía. La consolidación de un tejido industrial pujante requiere la creación de 
conocimiento que permita diversificar, innovar y desarrollar tecnología propia avanzada, novedosa y 
competitiva. Para ello se precisan especialistas con capacidades y habilidades en investigación, desarrollo e 
innovación en sistemas mecánicos y de fabricación. Los estudios de Grado vinculados a esta disciplina permiten 
alcanzar los conocimientos mínimos necesarios para el ejercicio profesional. Este Máster facilita la 
especialización técnica necesaria para un mejor aprovechamiento de la Ingeniería Mecánica. Se centra en el 
desarrollo e innovación de componentes, productos y sistemas productivos del sector metalmecánico y afines, 
desde una perspectiva de Ingeniería Concurrente, integrando labores de departamentos de Oficina técnica y 
Fabricación. 
La titulación presenta una orientación tanto profesional como investigadora. En el ámbito profesional cabe 
destacar que en España, según los últimos datos publicados por el Ministerio de Universidades, la tasa de 
Afiliación a la Seguridad Social de los estudios en el campo de la Ingeniería Mecánica alcanza el 65% al año de 
finalizar la titulación y el 85% a los dos años en el rango de edad superior a los 25 años, entendiendo que este 
perfil es el principal público objetivo del Máster. Cabe señalar también que la tasa de Afiliación a la Seguridad 
Social de los egresados de máster en la Comunidad de Aragón, en la rama de Ingeniería y Arquitectura es del 
76% al año de finalizar los estudios, superior a la media nacional. En el caso del máster en Ingeniería Mecánica, 
casi la totalidad de los estudiantes simultanean los estudios con el ejercicio profesional ya sea mediante 
contratos o becas de prácticas en empresa. 
El objetivo general del máster es formar y especializar a los egresados en Ingeniería para el ejercicio de la 
profesión, incidiendo en la formación avanzada en técnicas de optimización y métodos computacionales y 
experimentales propios de las distintas ramas de la Ingeniería Mecánica. Por otra parte, el título permite el 
acceso directo a los programas oficiales de doctorado en Ingeniería Mecánica e Ingeniería de Procesos de 
Fabricación establecidos en la Universidad de Zaragoza, de acuerdo al RD 99/2011, de 28 de enero, por el que 
se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. 
Este estudio lleva impartiéndose en la Escuela de Ingeniería y Arquitectura (EINA) desde el curso 2014/15. La 
aceptación del Máster es alta, con una oferta de 30 plazas y un índice de ocupación superior al 60% en los últimos 
cursos. La presente Memoria de Verificación ajusta la oferta a 25 plazas y adapta el Máster al RD 822/2021. Se 
aprovecha la oportunidad para profundizar en la especialización técnica que el entramado industrial de Aragón, 
a través de asociaciones, clústeres y empresas, viene solicitando a la EINA. Se dio respuesta a esas demandas en 
los cursos 2017-18, 2018-19 a través de propuestas de estudios de Formación Permanente que no lograron la 
aceptación esperada, en parte por no ser Máster Universitario, aspecto demandado tanto por estudiantes como 
por empresas. En este sentido, la Memoria de Verificación del Máster Universitario en Ingeniería Mecánica, 
reduce la obligatoriedad en 6 ECTS para incrementar la oferta de optativas técnicas, facilitar la participación de 
las empresas en el primer semestre y proponer una vía totalmente alineada con el mundo profesional a través 
de la Mención Dual. Para la definición de las materias optativas se ha contado con la colaboración del Clúster de 
Automoción de Aragón (CAAR), BSH Electrodomésticos España y la Asociación Técnica Española de Climatización 
y Refrigeración (ATECYR), que seguirán apoyando a la Comisión de Evaluación de la Calidad en el seguimiento 
anual de la titulación, observando la participación de las empresas, la oferta de optatividad y el aprovechamiento 
de la vía Mención Dual. 


1.11. PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO 
Este máster pretende formar ingenieros e ingenieras especialistas en ingeniería mecánica con capacidades y 
habilidades en investigación, desarrollo e innovación en sistemas mecánicos y de fabricación, apoyándose en un 
profundo conocimiento de los fundamentos de la Ingeniería Mecánica y en una formación avanzada en métodos 
computacionales y experimentales, de forma que sirvan de soporte para optimizar los proyectos, productos y 
procesos de fabricación que se diseñen. Esta formación se llevará a cabo en un entorno de aprendizaje muy 
próximo al ejercicio profesional, basado en el desarrollo de casos técnicos, la implementación de tecnologías y 
herramientas profesionales y la colaboración con la industria y grupos de investigación.  
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https://datos.gob.es/es/catalogo/e05073401-tasa-de-afiliacion-a-la-seguridad-social-por-tipo-de-universidad-campo-de-estudio-y-edad
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Se garantiza la flexibilidad suficiente, mediante la optatividad, para que el estudiante pueda ajustar el plan de 
estudios a sus intereses profesionales y la aproximación a la práctica profesional en sectores industriales 
especialmente exigentes por la tipología de producto (dimensiones, tolerancias, materiales…) y los 
requerimientos de desarrollo y fabricación. 
La formación adquirida en esta titulación facilitará la incorporación laboral a la empresa con la capacidad de 
participar en el ciclo de vida de componentes y productos del sector metalmecánico y afines, desde una 
perspectiva de Ingeniería Concurrente y de optimización de los desarrollos ingenieriles. 


1.11.bis OBJETIVOS FORMATIVOS DE LAS ESPECIALIDADES/MENCIONES DUALES 
El Máster Universitario en Ingeniería Mecánica ofrece la vía Mención Dual, en la que una empresa facilita a un 
estudiante la posibilidad de coordinar el desarrollo del máster con un contrato laboral, de forma que el 
aprendizaje adquirido en las materias obligatorias y optativas se aplique a proyectos, productos y procesos 
productivos de la empresa. El personal de la empresa participa activamente, y de forma coordinada con el 
Máster, en la formación de un nuevo empleado. Permite a empresa y estudiante-empleado conocerse de una 
manera más profunda que lo que facilitan unas prácticas externas, y así valorar si sigue interesando a ambas 
partes continuar su relación contractual tras finalizar el máster. De esta forma, el máster pretende fomentar aún 
más la inserción laboral de egresados especialmente formados en las dinámicas de trabajo de determinados 
sectores industriales. De esta forma, los objetivos formativos de la vía Dual coinciden con los expuestos para el 
itinerario general al que se le añade el aprendizaje complementario en entornos académicos y profesionales 
característicos de determinados sectores industriales. 


1.12. ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y JUSTIFICACIÓN DE SUS OBJETIVOS 
El Máster incorpora la vía Mención Dual que se focaliza en las metodologías y tecnologías más demandadas por 
las empresas, recogidas por el grupo de trabajo para la remodelación del Máster, en el que figuran 
representantes del Clúster de Automoción de Aragón (CAAR), la empresa BSH Electrodomésticos España y la 
Asociación Técnica Española de Climatización y Refrigeración (ATECYR), así como directores de cátedras de 
empresas vinculadas a la EINA (como por ejemplo, Cátedra Térmico Motor: sistemas avanzados de gestión 
térmica para automoción), que en los últimos cursos han facilitado la realización de prácticas externas y la 
contratación de egresados del Máster. 
Se propone una oferta inicial de la vía Mención Dual a 5 estudiantes de la titulación, lo que equivale al 20% de 
la oferta de plazas del Máster. Esta oferta podrá variar cada curso y será definida a comienzo del mismo y 
publicitada para su conocimiento. A esta oferta no podrán acceder los estudiantes que todavía no dispongan de 
título universitario ya que el contrato en alternancia que conlleva esta vía se formalizará como titulado. Los 
convenios firmados con Clúster de Automoción de Aragón (CAAR) y Asociación Técnica Española de Climatización 
y Refrigeración (ATECYR) incluyen la promoción de la vía Mención Dual entre las empresas asociadas y ya se han 
firmado convenios marco de formación dual con empresas interesadas en establecer esta vía el curso 2024-25. 
Asimismo, BSH Electrodomésticos España ha impulsado la vía Mención Dual, facilitando la planificación de esta 
vía gracias a su experiencia en la Formación Dual en formación profesional. Han colaborado estrechamente en 
la configuración del modelo de Plan Formativo Individual (ver anexo III), especialmente en la hoja de cálculo 
donde se establece el calendario del horario que el estudiante desarrolla en la Empresa y en la EINA. Se ha 
implementado en una experiencia piloto durante el curso 2023-24, sólo que mediante una beca de prácticas en 
empresa vinculada al máster (ya que todavía no se podía formalizar la Mención Dual en dicho curso), ofertada 
únicamente a los alumnos admitidos al máster. Esto ha permitido afinar el método de admisión a esta vía, que 
se describe en el apartado 3 de la Memoria de Verificación. Todo ello da idea de la acogida de esta vía desde el 
entramado industrial y se estima que no habrá problemas para mantener e incluso aumentar la oferta de plazas, 
aunque es posible que algún curso la oferta de contratos por parte de las empresas sea inexistente, y en dicho 
curso no se activará la oferta de Mención Dual en la titulación.  
La puesta en marcha de la Mención Dual requiere de la firma de un Convenio Marco de Formación Educativa 
entre la Universidad de Zaragoza y las entidades colaboradoras, que se irán renovando de manera periódica y se 
prevé aumentar tras las primeras experiencias. De momento, se adjuntan 6 convenios a la Memoria de 
Verificación. La Comisión Académica del Máster valorará las solicitudes de las empresas que deseen participar 
en la vía de Mención Dual respecto a su adecuación tecnológica con la titulación y los recursos disponibles, antes 
de formalizar un Convenio Marco. 
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La vía Mención Dual se implementa en el plan de estudios a través de la configuración de un “Plan Formativo 
Individual” que seguirá el modelo normalizado para toda la Universidad de Zaragoza publicado en la web de la 
Oficina de Planes de Estudio y que se define en función de las necesidades formativas de la titulación y de la 
experiencia y actividades que puede ofrecer la empresa. Cada “Plan Formativo Individual” lo elaborará una 
Comisión Mixta específica y se añadirá como adenda a los convenios marco. Dicha comisión estará integrada por 
dos personas de la Universidad de Zaragoza ligadas a la titulación y dos personas de la empresa y tendrá como 
funciones: (1) Aprobar el Plan Formativo Individual”; (2) decidir los criterios de admisión al programa que se 
basarán en el expediente académico (40%) y la realización de una entrevista (60%); (3) realizar el seguimiento 
de la selección de estudiantes; (4) establecer las personas que realizarán la tutorización en la universidad y en la 
entidad y realizar el seguimiento de la tutoría; (5) establecer el itinerario de optatividad sectorial al que se vincula 
y concretar las asignaturas optativas que interesa que curse el estudiante contratado.  
La colaboración con las entidades mencionadas ha permitido priorizar y definir las asignaturas iniciales que 
conforman las materias optativas y establecer un itinerario de optatividad por sector industrial, al que se 
vincularán las ofertas de Planes Formativos Individuales. No obstante, la oferta de asignaturas optativas es 
limitada, por sostenibilidad de la titulación. La vía Mención Dual abre también las puertas al aprendizaje de 
tecnologías específicas demandadas por determinadas empresas de difícil cabida en una oferta limitada de 
asignaturas optativas y a una visión práctica de la aplicación de las tecnologías que se imparten en optativas 
ofertadas desde el Máster. También promueve una mayor interacción entre docentes y empresa, lo que 
beneficia al título al poder ir implementando más casos técnicos en su docencia. Se plantean inicialmente tres 
itinerarios de optatividad sectorial, fruto de la colaboración con las entidades externas que participan en la 
remodelación del Máster: “Automoción”, “Bienes de consumo” y “Climatización”. La Comisión de Evaluación de 
la Calidad del Máster revisará anualmente la oferta de asignaturas optativas que se incluyen en los itinerarios de 
optatividad sectorial. Cada Plan Formativo Individual establece los 30 ECTS que debe cursar el estudiante 
seleccionado, a partir del TFM y materias optativas. Todos los estudiantes del máster, tanto los de la vía ordinaria 
como los de la vía Mención Dual, cursan las materias obligatorias de la misma forma. De esta manera, la 
adquisición de los Resultados de Aprendizaje de la Titulación es independientemente del “Plan Formativo 
Individual” y esta vía lo que facilita es un mayor conocimiento mutuo entre estudiantes y empresas y favorece 
la inserción laboral de los egresados. 


1.13. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS Y JUSTIFICACIÓN 
DE SUS OBJETIVOS 


No se plantean metodologías de innovación docente vehiculares a la globalidad del título. 


1.14. PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE ORIENTAN LAS ENSEÑANZAS 
La titulación se focaliza en un perfil único de Ingeniero Mecánico especialista en técnicas de optimización y 
tecnologías de experimentación y computación propias de la Ingeniería Mecánica. 


• Perfil: Ingenieros e ingenieras con un conocimiento profundo de los fundamentos de las ramas de la 
Ingeniería Mecánica, capaces de implementar tecnologías avanzadas de experimentación, simulación 
numérica, modelización y optimización, dentro de las labores de I+D+i, el desarrollo de proyectos y 
productos y la planificación de procesos productivos. 


1.14.bis HABILITACIÓN PROFESIONAL 
La titulación no otorga habilitación profesional. 


2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE  


Los Resultados de Aprendizaje de la titulación se abordan tanto desde el itinerario general como desde el 
itinerario dual, diferenciándose en la planificación, metodología docente, actividades formativas y evaluación. 


2.1. CONOCIMIENTOS  
CO_01: Distinguir los mecanismos de fallo mecánico y fractura de materiales estructurales. 
CO_02: Reconocer y valorar métodos numéricos para la resolución de problemas estructurales. 
CO_03: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de ensayos para la resolución de 
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problemas estructurales. 
CO_04: Interpretar adecuadamente la formulación matemática que permite modelizar casos complejos en los 
que intervengan las leyes físicas características de la ingeniería térmica y los sistemas fluidos. 
CO_05: Reconocer y valorar métodos numéricos para la resolución de problemas de ingeniería térmica y fluidos. 
CO_06: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de ensayos para el diseño, verificación y 
control de procesos e instalaciones energéticas y de flujo de fluidos. 
CO_07: Reconocer y valorar técnicas de modelización y optimización de procesos y sistemas en el ámbito de la 
ingeniería mecánica y de fabricación. 
CO_08: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el 
desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de la fabricación. 


2.2. HABILIDADES  
HA_01: Aplicar metodologías de ensayo y de caracterización de las propiedades estructurales de materiales y 
del comportamiento mecánico de componentes industriales. 
HA_02: Proyectar, calcular y diseñar componentes mecánicos y elementos estructurales utilizando software 
comercial o ad hoc para realizar simulaciones de sistemas mecánicos complejos. 
HA_03: Discretizar las ecuaciones de la ingeniería térmica y la mecánica de fluidos en software comercial o ad 
hoc para realizar simulaciones de sistemas térmicos y de fluidos complejos. 
HA_04: Proyectar, calcular, diseñar, ensayar, verificar y controlar componentes e instalaciones térmicas y de 
fluidos. 
HA_05: Caracterizar y optimizar procesos y sistemas mecánicos, de fabricación y medición mediante técnicas de 
programación. 
HA_06: Formular los problemas ingenieriles como modelos matemáticos en los que se consideren las fuentes de 
error y las posibilidades de optimización. 
HA_07: Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para el 
desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. 


2.3. COMPETENCIAS 
Estas competencias corresponden al proyecto denominado Sello 1+5 Unizar, donde se establece su alcance en 
función del nivel MECES de la titulación. 


CP_01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para 
que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada 
en el marco global que la defina en cada momento. 


CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común 
sumando los diferentes talentos.  


CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su 
validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  


CP_04: Inteligencia emocional y comunicación: Comprender y regular las emociones propias y las de los demás 
para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional, mediante una 
comunicación efectiva. 


CP_05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando 
creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 


CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de 
aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, 
motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Las siguientes competencias son específicas de la Titulación: 


CP_07: Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así como 
proponer investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes y sistemas 
mecánicos y de fabricación, seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más adecuadas. 


CP_08: Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero mecánico. 
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CP_09: Elaborar, presentar y defender un ejercicio original (Trabajo Fin de Máster) realizado individualmente, 
ante un tribunal universitario y en acto público, como demostración y síntesis de las competencias que 
corresponden a los objetivos del Máster. 


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1. REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Las condiciones para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario, así como los procedimientos 
de admisión, vienen regulados en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. 
El acceso y la admisión a las titulaciones de máster de la Universidad de Zaragoza están regulados por la 
Normativa de acceso y admisión a título de Máster. En ella se detallan tanto los requisitos como los 
procedimientos para realizar este proceso que se divide en varias fases de admisión y de matrícula que se abren 
a lo largo del año. Es posible solicitar Autorización de Acceso, por parte de aquellas personas que disponen de 
un título extranjero de educación superior obtenido en un sistema educativo que no forme parte del Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES) que equivalga al título de Grado, sin necesidad de su homologación o 
declaración de equivalencia. Esta autorización puede solicitarse en cualquier momento del año.  
El perfil de ingreso recomendado para este máster es el correspondiente a los egresados en las titulaciones de 
Grado en Ingeniería Mecánica y Grado en Ingeniería de Tecnologías Industriales, y a los titulados en Ingeniería 
Técnica Industrial y en Ingeniería Industrial, especialidad mecánica. No se contempla el acceso con 
complementos de formación de otros titulados. Los candidatos cuya lengua materna no sea el español deberán 
acreditar el nivel B2 o equivalente de conocimiento de español según el Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas (MCERL). 
La Comisión Académica del Máster establece los criterios de admisión al máster y los aplicará respetando los 
principios de igualdad, mérito y capacidad en caso de haber más solicitantes que plazas. Para establecer el orden 
de prelación se calculará una nota de admisión para cada solicitante en la que se valorarán los siguientes criterios 
con la ponderación indicada: la titulación de procedencia (30%), el expediente académico (40%), el currículum 
vitae (20%) y el conocimiento acreditado de nivel de inglés (10%).  
A la vía Mención Dual sólo pueden optar estudiantes ya Titulados ya que el contrato en alternancia se realiza 
como Titulado. Por tanto, los estudiantes con créditos o TFG pendientes en el Grado no pueden optar a esta vía. 
Las personas admitidas al master que disponen de un título extranjero de Educación Superior obtenido en un 
sistema educativo dentro del EEES, podrán optar a realizar el máster en la vía Mención Dual, requiriéndose 
simplemente el Certificado de Registro de Ciudadanos de la Unión. Los titulados superiores fuera del EEES 
admitidos al máster también pueden acceder a la vía Mención Dual si cumplen los requisitos legales para el 
contrato en alternancia. 
El proceso de selección del estudiante para cada Plan Formativo Individual se resolverá antes del primer periodo 
de matrícula, y participarán las personas que hayan expresado su interés en esta vía durante el proceso de 
admisión y hayan sido admitidos al máster. De esta forma, todo estudiante que se matricule sabrá si cursa el 
máster en la vía ordinaria o en la vía Mención Dual. Si quedasen plazas sin cubrir, se ofertarían en los sucesivos 
periodos de matrícula. 
Durante el proceso de solicitud y admisión se dispondrá la información de la oferta de los Planes Formativos 
Individuales para la vía Mención Dual en la web de la Titulación, para que los interesados puedan optar a los que 
les parezcan más adecuados. Deberán manifestar a Universa su interés y pasarán a ser candidatos si son titulados 
admitidos al máster y dan el permiso de facilitar su CV a la empresa de su interés. Cada propuesta tendrá definida 
a priori, unos criterios y baremos de valoración de candidatos, que tendrán en cuenta la interacción estudiante-
empresa en la entrevista, expediente académico y otros requisitos necesarios para el desarrollo del plan 
formativo como, por ejemplo, nivel de idiomas o manejo de alguna aplicación informática específica. Universa 
preselecciona los candidatos que mejor se ajusten a dichos requisitos para que efectúen la entrevista con la 
empresa. La Comisión Mixta decide a quién se ofrecerá el contrato en alternancia a partir de la valoración de los 
candidatos. Dicho contrato se formalizará tras la matrícula en el máster. Si el candidato decide rechazar el Plan 
Formativo Individual, la Comisión Mixta podrá ofertarlo al siguiente candidato mejor valorado o bien iniciar un 
nuevo proceso de selección. 
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3.2. CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 
CRITERIOS GENERALES 


El reconocimiento y transferencia de créditos académicos de los títulos universitarios oficiales se rige por lo 
dispuesto en el art. 10 del R.D. 822/2021 de 28 de septiembre.  


En la Universidad de Zaragoza el reconocimiento y transferencia de créditos se realizará de acuerdo con lo 
establecido en su Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos, y según los procedimientos y plazos 
especificados en la Información académica de reconocimiento y transferencia de créditos.  
 
CRITERIOS ESPECÍFICOS 


Reconocimiento de Créditos cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias 
MÍNIMO MÁXIMO 


0 0 
Reconocimiento de Créditos cursados en Títulos Propios 


MÍNIMO MÁXIMO 
0 0 


Reconocimiento de Créditos cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional 
MÍNIMO MÁXIMO 
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional 


No se permite el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional a los estudiantes que cursen 
el Máster mediante la vía Mención Dual. Para los estudiantes que lo cursen por la vía ordinaria, se podrán 
reconocer créditos de Prácticas Externas con una correspondencia de 1 ECTS de esta materia por 50 horas de 
experiencia laboral y 1 ECTS de otras materias por 250 horas de experiencia profesional. Este reconocimiento se 
puede realizar hasta un total máximo de 9 créditos (15% de la carga crediticia del título), y con un mínimo de 3 
ECTS, preferiblemente por asignaturas completas. Esto implica que la persona que quiera reconocer créditos por 
esta vía deberá poder acreditar un mínimo de 150 horas de experiencia laboral en el caso de la reconocimiento 
de Prácticas externas y de 750 horas, en el caso de otras materias. 


De acuerdo con el artículo 17 de la normativa de la Universidad de Zaragoza, "para obtener el reconocimiento 
se deberá presentar copia de la vida laboral o del contrato, con la indicación de la categoría laboral, así como un 
informe sobre las actividades realizadas, avalado por la empresa o institución donde se realizaron”. El informe 
de actividades deberá acreditar, a juicio de la Comisión Académica del Máster, que el alumno ha alcanzado los 
resultados de aprendizaje de la asignatura optativa cuyo reconocimiento se solicita. 


3.3. PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES 
PROPIOS Y DE ACOGIDA 


PROCEDIMIENTOS 


El procedimiento para organizar la movilidad en la Universidad de Zaragoza se establece en la siguiente 
normativa: Movilidad nacional e internacional. 


MOVILIDAD ESPECÍFICA  


Para los estudiantes que cursen el Máster por la vía ordinaria se posibilita la participación en la movilidad 
específica para Ingeniería Industrial, rama Mecánica, a través de los convenios suscritos por la Escuela de 
Ingeniería y Arquitectura EINA. En caso de implementarse, la movilidad se desarrollaría en el segundo semestre 
y afectaría a las materias optativas y el TFM. No se contempla la movilidad dentro de la vía Mención Dual, si bien 
pudiera darse el caso de un “Plan Formativo Individual” que conllevase actividades del estudiante en otros países, 
pero siempre como empleado de la empresa. 
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http://academico.unizar.es/movilidad-0

https://eina.unizar.es/internacional-eina

https://zaguan.unizar.es/record/71079/files/Reglamento reconocimiento y transferencia de creditos.pdf

https://academico.unizar.es/grado-y-master/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos/reconocimiento-y-transferencia-creditos

http://academico.unizar.es/movilidad-0

https://eina.unizar.es/internacional-eina

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=730032394616056635244661
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Universidades con convenios firmados en el programa ERASMUS que 
se ofertan para el Máster Universitario en Ingeniería Mecánica 


 


Università degli Studi Di Pavia Italia 
Kocaeli University Turquía 
Technische Universitaet Dortmund (Tu Dortmund University) Alemania 
Technische Universität Dresden Alemania 
Ecole Nationale D'Ingenieurs De Tarbes Francia 
Institut National Des Sciences Appliquees De Toulouse Francia 
Politecnico Di Torino Italia 
Universidade De Aveiro Portugal 
Instituto Superior Politécnico De Viseu Portugal 
Politechnika Wroclawska Polonia 
Högskolan I Gävle-Sandviken Suecia 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 
Este plan de estudios se estructura en materias. La distribución de créditos es la siguiente: 24 ECTS en materias 
obligatorias, 24 ECTS en materias optativas y 12 ECTS en Trabajo Fin de Máster (TFM). De cara a la implantación 
del título, se desarrolla un documento adicional (Proyecto Formativo de Titulación) en el que se detalla la 
planificación por asignaturas para cada curso académico, así como el listado de asignaturas optativas ofertadas.  


Cada materia obligatoria se desarrolla en una asignatura, con la misma denominación que la materia. En cambio, 
las asignaturas que se ofertan en las materias optativas serán preferentemente múltiplos de 3 ECTS y pueden ir 
variando de un curso a otro en función de la demanda por parte de los estudiantes y las sugerencias desde 
clústeres y empresas afines al Máster. 


El TFM consistirá en un proyecto integral de naturaleza profesional o un trabajo de investigación, desarrollado 
hasta el punto de demostrar solvencia en técnicas de cálculo, optimización, computación y/o experimentación 
propias de la Ingeniería Mecánica, con cumplimiento de la reglamentación técnica y administrativa aplicable. Se 
podrá defender estando pendiente de la finalización de prácticas externas. 


En la tabla 4a se indica para cada materia optativa el número de créditos máximo que se puede cursar en la 
misma. En la vía ordinaria se limita a 18 ECTS el máximo de créditos a cursar en cada materia optativa técnica 
(Desarrollo de Producto, Fabricación y Climatización) y a 6 ECTS el máximo en las materias optativas “Prácticas 
externas” e “Interdisciplinar”. Esto supone que el estudiante debe cursar al menos asignaturas de dos materias 
optativas. El estudiante puede configurar su optatividad libremente con la única restricción de no superar estos 
límites máximos en cada materia. Cada estudiante podrá optar por participar en un proceso de aprendizaje 
interdisciplinar que le permita elegir entre un número determinado de asignaturas de otros títulos de máster 
universitario ofertadas por su afinidad con la titulación cursada. Este planteamiento está descrito con detalle en 
el documento “El aprendizaje interdisciplinar en la Universidad de Zaragoza”. 


La vía Mención Dual se implementa en el plan de estudios a partir del TFM y de materias optativas, que se 
desdoblan incluyendo una versión dualizada de cada una. En esta vía se cursan 30 ECTS a través de materias 
optativas dualizadas y del Trabajo Fin de Máster con la siguiente distribución: 6 ECTS de Prácticas externas en 
mención dual, 12 ECTS de otras materias optativas en mención dual y 12 ECTS del Trabajo Fin de Máster. La 
materia optativa “Interdisciplinar” no se incluirá en los Proyectos Formativos Individuales. Para abordar la amplia 
variedad de productos y procesos productivos en los que pueda colaborar una empresa en un Plan Formativo 
Individual de la vía Mención Dual, frente a la necesariamente limitada oferta de optatividad desde la Universidad, 
se podrá recurrir excepcionalmente a la materia “Optativa en mención dual”, con un máximo de 6 ECTS. Para 
completar los 60 ECTS del máster, deberán cursarse 6 ECTS de materias optativas mediante la vía ordinaria, que 
vendrán condicionados por los 12 ECTS de otras materias optativas en mención dual que se hayan incluido en el 
Plan Formativo Individual (véase ejemplo en el Anexo III). 
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https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/interdisciplinar_unizar.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/interdisciplinar_unizar.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=730032394616056635244661
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4.1.a. RESUMEN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Tabla 4a. Resumen del plan de estudios mediante la vía ordinaria 


Módulo Materia Tipología 
Créditos 


ECTS 


Módulo 1: Obligatorias 


Métodos de diseño y análisis de fallo de componentes estructurales Obligatorio 9 


Métodos numéricos y experimentales en ingeniería térmica y de fluidos Obligatorio 9 


Diseño y optimización de sistemas mecánicos y de fabricación Obligatorio 6 


TOTAL MÓDULO 1 24 


Módulo 2: Optativas 


Desarrollo de producto Optativa 18 


Fabricación Optativa 18 


Climatización Optativa 18 


Prácticas externas Optativa 6 


Interdisciplinar Optativa 6 


TOTAL MÓDULO 2 24 


Módulo 3: Trabajo Fin de 
Máster Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL MÓDULO 3 12 


TOTAL 60 


Tabla 4a. Resumen del plan de estudios mediante la vía Mención Dual 


Módulo Materia Tipología 
Créditos 


ECTS 


Módulo 1: Obligatorias 


Métodos de diseño y análisis de fallo de componentes estructurales Obligatorio 9 


Métodos numéricos y experimentales en ingeniería térmica y de fluidos Obligatorio 9 


Diseño y optimización de sistemas mecánicos y de fabricación Obligatorio 6 


TOTAL MÓDULO 1 24 


Módulo 2a: Optativas en 
mención dual 


Desarrollo de producto en mención dual Optativa 12 


Fabricación en mención dual Optativa 12 


Climatización en mención dual Optativa 12 


Prácticas externas en mención dual Optativa 6 


Optativa en mención dual Optativa 6 


TOTAL MÓDULO 2a 18 


Módulo 2b: Optativas en 
vía ordinaria 


Desarrollo de producto Optativa 6 


Fabricación Optativa 6 


Climatización Optativa 6 


TOTAL MÓDULO 2b 6 


Módulo 3: Trabajo Fin de 
Máster Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL MÓDULO 3 12 


TOTAL 60 


Los “totales” de módulo se refieren a los créditos mínimos que debe cursar el estudiante en cada Módulo para 
obtener el título. Los créditos en las materias optativas se refieren a los máximos que se pueden cursar en dicha 
materia para ajustarse a los 60 ECTS del máster y se garantiza una oferta suficiente para cubrir estos máximos. La 
optatividad en la vía ordinaria se elige libremente. La optatividad en la vía Mención Dual viene fijada en los Planes 
Formativos Individuales que se oferten. 
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Tabla 4b. Planificación temporal 


La tabla recoge la estructura semestral propuesta en la vía ordinaria, que está ligeramente desequilibrada entre 
semestres (27 ECTS en el primer semestre y 33 ECTS en el segundo). El motivo es disponer en los horarios del 
primer semestre huecos para el desdoble de grupos de prácticas de laboratorio y potenciar la participación de las 
empresas vinculadas al máster mediante seminarios de asistencia voluntaria, con un doble objetivo. Por un lado, 
acceder a la formación práctica de aspectos de difícil abordaje desde la Universidad, como tecnologías PLM o el 
lanzamiento de nuevos productos, con todos los aspectos económicos, legislativos y de planificación que 
conllevan. Por otro lado, facilitar un mayor conocimiento entre estudiantes y empresas, para potenciar las 
prácticas externas, exponer la situación de los sectores industriales, las competencias transversales que se 
demandan en los procesos de selección de personal, y presentar retos y temáticas de TFM en la industria. 
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1 1 
Métodos de diseño y análisis de fallo de 
componentes estructurales 


Obl. 9 1 1 Métodos numéricos y experimentales en 
ingeniería térmica y de fluidos 


Obl. 9 


1 1 
Diseño y optimización de sistemas 
mecánicos y de fabricación 


Obl. 6 1 1 Desarrollo de producto, Interdisciplinar y 
Prácticas externas Opt. 3 


1 2 
Desarrollo de producto, Fabricación, 
Climatización, Interdisciplinar y Prácticas 
externas 


Opt. 21 1 2 Trabajo Fin de Máster TFM 12 


TOTAL CURSO 1 60 


Tabla 4c. Estructura de las especialidades 


No se establecen Especialidades en la Titulación. 


4.1.b. PLAN DE ESTUDIOS DETALLADO 
 


Tabla 4d 


Materia 1  Métodos de diseño y análisis de fallo de componentes estructurales Nº ECTS: 9 
Tipología obligatorio 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CO_01: Distinguir los mecanismos de fallo mecánico y fractura de materiales estructurales. 


CO_02: Reconocer y valorar métodos numéricos para la resolución de problemas estructurales. 
CO_03: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de ensayos para la resolución de 
problemas estructurales. 
HA_01: Aplicar metodologías de ensayo y de caracterización de las propiedades estructurales de 
materiales y del comportamiento mecánico de componentes industriales. 
HA_02: Proyectar, calcular y diseñar componentes mecánicos y elementos estructurales utilizando 
software comercial o ad hoc para realizar simulaciones de sistemas mecánicos complejos. 
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre 
su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación: Comprender y regular las emociones propias y las de los 
demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional, 
mediante una comunicación efectiva. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Caracterización de la deformación elástica y permanente de materiales: Ensayos mecánicos y sus normas; Elasticidad, plasticidad y 
superplasticidad en metales; Elasticidad no lineal en elastómeros; Viscoelasticidad y plasticidad en polímeros… 
Fractura de materiales para ingeniería: Bases para la fractura, fatiga y corrosión; Ensayos de mecánica de la fractura, de fatiga de nucleación 
y de crecimiento de grietas, de corrosión bajo tensiones, tribológicos. 
Simulación computacional del comportamiento de materiales. Herramientas computacionales basadas en el método de los elementos 
finitos. Medición de tensiones residuales mediante extensometría; Simulación experimental del comportamiento de prototipos mecánicos. 
Materia 2  Métodos numéricos y experimentales en ingeniería térmica y de fluidos Nº ECTS: 9 
Tipología obligatorio 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad presencial 
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Resultados del aprendizaje CO_04: Interpretar adecuadamente la formulación matemática que permite modelizar casos complejos 
en los que intervengan las leyes físicas características de la ingeniería térmica y los sistemas fluidos. 
CO_05: Reconocer y valorar métodos numéricos para la resolución de problemas de ingeniería térmica 
y fluidos. 
CO_06: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de ensayos para el diseño, 
verificación y control de procesos e instalaciones energéticas y de flujo de fluidos. 
HA_03: Discretizar las ecuaciones de la ingeniería térmica y la mecánica de fluidos en software comercial 
o ad hoc para realizar simulaciones de sistemas térmicos y de fluidos complejos. 
HA_04: Proyectar, calcular, diseñar, ensayar, verificar y controlar componentes e instalaciones térmicas 
y de fluidos. 
CP_01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la 
sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento. 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Técnicas Experimentales: Medición de magnitudes térmicas y del flujo fluido; Sistemas de medida, calibración y errores; Adquisición y 
procesado de datos 
Técnicas numéricas: Discretización y solución de las ecuaciones diferenciales de transporte de calor y del flujo fluido; Métodos numéricos en 
problemas advectivo-difusivos y en radiación del calor; Métodos y aplicaciones de la Fluidodinámica Computacional 
Materia 3  Diseño y optimización de sistemas mecánicos y de fabricación Nº ECTS: 6 
Tipología obligatorio 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CO_07: Reconocer y valorar técnicas de modelización y optimización de procesos y sistemas en el ámbito 


de la ingeniería mecánica y de fabricación. 
HA_05: Caracterizar y optimizar procesos y sistemas mecánicos, de fabricación y medición mediante 
técnicas de programación. 
HA_06: Formular los problemas ingenieriles como modelos matemáticos en los que se consideren las 
fuentes de error y las posibilidades de optimización. 
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común 
sumando los diferentes talentos. 
CP_05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente 
utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Diseño y modelado de sistemas, simulando su comportamiento mediante programación; Técnicas experimentales para control y verificación 
de sistemas mecánicos y de fabricación; Métodos computacionales de optimización en Ingeniería Mecánica e Ingeniería de Fabricación. 
Materia 4 Trabajo Fin de Máster Nº ECTS: 12 
Tipología TFM 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CO_08: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el 


desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de la fabricación. 
HA_07: Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para 
el desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. 
CP_07: Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así 
como proponer investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes 
y sistemas mecánicos y de fabricación, seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más 
adecuadas. 
CP_08: Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero 
mecánico. 
CP_09: Elaborar, presentar y defender un ejercicio original (Trabajo Fin de Máster) realizado 
individualmente, ante un tribunal universitario y en acto público, como demostración y síntesis de las 
competencias que corresponden a los objetivos del Máster. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Los contenidos se recogen en cada Propuesta de Trabajo Fin de Máster que configura el Estudiante y el Director de TFM, y se revisan y 
aprueban en la Comisión Académica del Máster. 
Materia 5 Desarrollo de Producto Nº ECTS: 18 
Tipología optativo 
Organización temporal Semestre 1 (3 ECTS) y 2 (15 ECTS) 
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Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CO_08: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el 


desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de la fabricación. 
HA_02: Proyectar, calcular y diseñar componentes mecánicos y elementos estructurales utilizando 
software comercial o ad hoc para realizar simulaciones de sistemas mecánicos complejos. 
HA_04: Proyectar, calcular, diseñar, ensayar, verificar y controlar componentes e instalaciones térmicas 
y de fluidos. 
HA_07: Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para 
el desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. 
CP_07: Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así 
como proponer investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes 
y sistemas mecánicos y de fabricación, seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más 
adecuadas. 
CP_08: Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero 
mecánico. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
CAD mecánico avanzado; Tecnologías para unión de componentes; Tecnologías y materiales para acabados superficiales; Desarrollo 
mecánico en bienes de consumo; Ingeniería térmica en bienes de consumo; Diseño e innovación en bienes de consumo; Diseño para la 
sostenibilidad; Desarrollo de carrocerías; Sistemas de gestión térmica en automoción; Vehículo autónomo y conectado; Materiales 
avanzados para aplicaciones industriales; Centrales hidráulicas y eólicas 
Materia 6 Desarrollo de Producto en mención Dual Nº ECTS: 12 
Tipología optativo 
Organización temporal Semestre 1 (3 ECTS) y 2 (9 ECTS) 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CO_08: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el 


desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de la fabricación. 
HA_02: Proyectar, calcular y diseñar componentes mecánicos y elementos estructurales utilizando 
software comercial o ad hoc para realizar simulaciones de sistemas mecánicos complejos. 
HA_04: Proyectar, calcular, diseñar, ensayar, verificar y controlar componentes e instalaciones térmicas 
y de fluidos. 
HA_07: Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para 
el desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. 
CP_07: Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así 
como proponer investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes 
y sistemas mecánicos y de fabricación, seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más 
adecuadas. 
CP_08: Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero 
mecánico. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
CAD mecánico avanzado; Tecnologías para unión de componentes; Tecnologías y materiales para acabados superficiales; Desarrollo 
mecánico en bienes de consumo; Ingeniería térmica en bienes de consumo; Diseño e innovación en bienes de consumo; Diseño para la 
sostenibilidad; Desarrollo de carrocerías; Sistemas de gestión térmica en automoción; Vehículo autónomo y conectado; Materiales 
avanzados para aplicaciones industriales; Centrales hidráulicas y eólicas 
Materia 7 Fabricación Nº ECTS: 18 
Tipología optativo 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CO_08: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el 


desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de la fabricación. 
HA_05: Caracterizar y optimizar procesos y sistemas mecánicos, de fabricación y medición mediante 
técnicas de programación. 
HA_07: Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para 
el desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. 
CP_07: Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así 
como proponer investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes 
y sistemas mecánicos y de fabricación, seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más 
adecuadas. 
CP_08: Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero 
mecánico. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
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Fabricación inteligente (machine learning, gemelo digital; sistema ciberfísicos en un entorno industrial); Diseño de células y líneas de 
montaje; Planificación avanzada de procesos de estampación procesamiento de materiales plásticos y mecanizado, mediante 
CAD/CAM/CAE específicos; Digitalización y verificación dimensional de componentes; Técnicas avanzadas de producción durante el ciclo de 
vida del producto; Ingeniería de precisión y fabricación aditiva 
Materia 8 Fabricación en mención Dual Nº ECTS: 12 
Tipología optativo 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CO_08: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el 


desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de la fabricación de los mismos. 
HA_05: Caracterizar y optimizar procesos y sistemas mecánicos, de fabricación y medición mediante 
técnicas de programación. 
HA_07: Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para 
el desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. 
CP_07: Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así 
como proponer investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes 
y sistemas mecánicos y de fabricación, seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más 
adecuadas. 
CP_08: Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero 
mecánico. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Fabricación inteligente (machine learning, gemelo digital; sistema ciberfísicos en un entorno industrial); Diseño de células y líneas de 
montaje; Planificación avanzada de procesos de estampación procesamiento de materiales plásticos y mecanizado, mediante 
CAD/CAM/CAE específicos; Digitalización y verificación dimensional de componentes; Técnicas avanzadas de producción durante el ciclo de 
vida del producto; Ingeniería de precisión y fabricación aditiva 
Materia 9 Climatización Nº ECTS: 18 
Tipología optativo 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CO_08: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el 


desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de la fabricación de los mismos. 
HA_04: Proyectar, calcular, diseñar, ensayar, verificar y controlar componentes e instalaciones térmicas 
y de fluidos. 
HA_07: Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para 
el desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. 
CP_07: Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así 
como proponer investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes 
y sistemas mecánicos y de fabricación, seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más 
adecuadas. 
CP_08: Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero 
mecánico. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Sistemas de climatización; Diseño de unidades de tratamiento de aire; Bombas de calor de alta eficiencia; Gestión y auditoría energética en 
edificios; Eficiencia energética en la edificación; Building Information Modeling (BIM); Proyectos de climatización 
Materia 10 Climatización en mención Dual Nº ECTS: 12 
Tipología optativo 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CO_08: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el 


desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de la fabricación de los mismos. 
HA_04: Proyectar, calcular, diseñar, ensayar, verificar y controlar componentes e instalaciones térmicas 
y de fluidos. 
HA_07: Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para 
el desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. 
CP_07: Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así 
como proponer investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes 
y sistemas mecánicos y de fabricación, seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más 
adecuadas. 
CP_08: Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero 
mecánico. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
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Sistemas de climatización; Diseño de unidades de tratamiento de aire; Bombas de calor de alta eficiencia; Gestión y auditoría energética en 
edificios; Eficiencia energética en la edificación; Building Information Modeling (BIM); Proyectos de climatización 
Materia 11 Optativa en mención dual Nº ECTS: 6 
Tipología optativo 
Organización temporal Semestre 1 y 2 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CO_08: Reconocer y valorar técnicas y metodologías experimentales y de simulación específicas para el 


desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de la fabricación de los mismos. 
HA_07: Aplicar con éxito las técnicas y metodologías experimentales, de simulación y optimización para 
el desarrollo de productos e instalaciones y la planificación de su fabricación. 
CP_07: Recabar, analizar e interpretar información sobre el estado del arte y legislación aplicable, así 
como proponer investigaciones propias para diseñar, desarrollar y mejorar instalaciones, componentes 
y sistemas mecánicos y de fabricación, seleccionando las técnicas numéricas y experimentales más 
adecuadas. 
CP_08: Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero 
mecánico. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Tecnologías y metodologías de trabajo en productos y procesos industriales que no se incluyan en la oferta de la Universidad y en los que 
sea especialmente relevante el conocimiento y la experiencia de la empresa que colabora en la mención dual. 
Materia 12 Prácticas externas Nº ECTS: 6 
Tipología optativo 
Organización temporal Semestre 1 y 2 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común 


sumando los diferentes talentos. 
CP_08: Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero 
mecánico. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El programa de las prácticas se establecerá, previo acuerdo con el tutor en la entidad colaboradora y el tutor académico, y quedará 
plasmado en el Proyecto Formativo que deberá fijar los objetivos educativos y las actividades a desarrollar, según lo dispuesto en la 
normativa vigente. Los objetivos se establecerán considerando los resultados de aprendizaje que debe adquirir el estudiante. La valoración 
de las prácticas se realizará a razón de 25 horas por crédito. 
Materia 13 Prácticas externas en Mención Dual Nº ECTS: 6 
Tipología optativo 
Organización temporal Semestre 1 y 2 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común 


sumando los diferentes talentos. 
CP_08: Asumir retos encaminados al desarrollo de tareas profesionales avanzadas del ingeniero 
mecánico. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El programa de las prácticas se establecerá, previo acuerdo con el tutor en la entidad colaboradora y el tutor académico, y quedará 
plasmado en el Proyecto Formativo que deberá fijar los objetivos educativos y las actividades a desarrollar, según lo dispuesto en la 
normativa vigente. Los objetivos se establecerán considerando los resultados de aprendizaje que debe adquirir el estudiante. La valoración 
de las prácticas se realizará a razón de 25 horas por crédito. 
Materia 14 Interdisciplinar Nº ECTS: 6 
Tipología optativo 
Organización temporal Semestre 1 y 2 
Modalidad presencial 
Resultados del aprendizaje CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre 


su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Esta materia permite flexibilizar el currículo académico del o la estudiante cursando asignaturas de otros títulos de máster universitario 
ofertadas por su afinidad con la titulación cursada. 


 


4.1.c. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN (sólo en modificaciones de memoria) 
No procede. 
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4.2. ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Las actividades formativas más relevantes son las siguientes: 
• Clase magistral. Refiere a cualquier actividad basada en la exposición por parte del docente, pudiendo 


haber participación activa del estudiantado. Aporta al aprendizaje de contenidos. 
• Resolución de problemas y casos técnicos en aula. Refiere a cualquier actividad formativa en la que los 


estudiantes, con presencia permanente y supervisión por profesores, realizan trabajo práctico sin 
requerir equipamiento específico más allá del disponible en un aula informatizada. Aporta al aprendizaje 
de contenidos y habilidades. 


• Prácticas de laboratorio. Se incluyen las realizadas en dependencias propias provistas de equipamiento 
específico, en la que los alumnos realizan trabajo práctico utilizando dicho equipamiento, supervisado 
por profesores. Aporta principalmente al aprendizaje de habilidades y competencias. 


• Prácticas informatizadas. Se incluyen las realizadas en cualquier aula donde el trabajo se realiza mediante 
equipamiento informático y software específico, en la que los alumnos realizan trabajo práctico 
supervisado por profesores. Aporta principalmente al aprendizaje de habilidades. 


• Prácticas especiales en instalaciones externas. Son prácticas especiales las prácticas de campo, las visitas 
tuteladas o el trabajo práctico en instalaciones externas o singulares, entre otras. Aporta al aprendizaje 
de contenidos, habilidades y competencias. 


• Trabajos docentes y otras actividades formativas. Son aquellas actividades formativas en las que los 
estudiantes, individualmente o en equipo, apliquen los resultados de aprendizaje adquiridos y los reflejen 
en una evidencia de aprendizaje. Aporta principalmente al aprendizaje de contenidos y competencias. 


• Estudio. Incluye cualquier actividad de estudio que no se haya incluido en las actividades anteriores 
(trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y ejercicios, etc.). Aporta 
principalmente al aprendizaje de contenidos. 


• Prácticas externas. Realización de trabajos propios del ingeniero mecánico en un entorno laboral. Aporta 
principalmente al aprendizaje de habilidades y competencias. 


• Trabajo fin de máster. Realizar, redactar y defender un proyecto integral, como demostración y síntesis 
de los resultados de aprendizaje adquiridos. Aporta al aprendizaje de contenidos, habilidades y 
competencias. 


Las prácticas externas en este máster se realizan en aquellas empresas con actividades de desarrollo de producto 
y/o fabricación, así como consultoras de ingeniería que desarrollan proyectos propios de la Ingeniería Mecánica. 
Se cuenta con una bolsa de prácticas que gestiona Universa y la promoción de esta figura entre las entidades 
con las que se mantiene convenio de colaboración como son la citadas previamente (BSH Electrodomésticos 
España, cátedras colaboradoras (Cátedra Térmico Motor: sistemas avanzados de gestión térmica para 
automoción y Cátedra AITIIP), Clúster de Automoción de Aragón (CAAR), que agrupa 72 empresas del sector 
automoción y 9 organismos autonómicos relacionados con esta producción, y ATECYR Agrupación Aragón). Estas 
prácticas buscan que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos teóricos adquiridos, poniéndolos 
en práctica en el desarrollo de un trabajo externo al ámbito educativo, tutelado, dirigido y vinculado al ejercicio 
de la actividad en un entorno profesional adecuado (público o privado). La distribución de tareas se concretará 
en cada caso de mutuo acuerdo entre la entidad colaboradora y el estudiante y, con carácter orientativo, su 
desglose contemplará las siguientes actividades: Trabajo presencial en la entidad colaboradora donde se realizan 
las prácticas; Sesiones de tutorización personalizada, estudiante-tutor académico al principio, durante y al final 
de las prácticas y trabajo autónomo del estudiante para la elaboración de una memoria final, y preparación de 
una presentación ante los tutores. 
Las prácticas externas se regirán el marco de aplicación y regulación establecido por las Directrices y Procedi-
mientos sobre Prácticas Académicas Externas de los estudiantes de la Universidad de Zaragoza (Resolución 20 
de febrero de 2020, del Rector en funciones de la Universidad de Zaragoza, por la que se modifica la resolución 
de 6 de julio de 2017 sobre prácticas académicas externas), desarrollados en el contexto de la Escuela de Inge-
niería y Arquitectura a través del Acuerdo de 23 de marzo de 2022, de la Junta de Escuela de la Escuela de Inge-
niería y Arquitectura de la Universidad de Zaragoza (EINA), que modifica los acuerdos de Junta de la EINA de 19 
de diciembre de 2012, 6 de noviembre de 2014 y 22 de junio de 2017, y el Acuerdo de 29 de septiembre de la 
Junta de Escuela de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura (EINA) de la Universidad de Zaragoza por la que se 
aprueba la modificación de la Normativa de las prácticas académicas externas en los estudios de grado y máster. 
El Trabajo de Fin de Máster busca formar al alumno para realizar, presentar y defender un proyecto integral de 
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Ingeniería Mecánica, como demostración y síntesis de las competencias adquiridas en las enseñanzas. Se 
pretende que el estudiante realice el desarrollo de un trabajo original de iniciación a la investigación o de 
innovación tecnológica de forma completa, es decir, elaboración del trabajo, presentación de resultados, 
discusión de los mismos, documentación en una memoria y defensa pública. El estudiante tiene libertad para 
presentar proyectos propios o asumir propuestas planteadas por empresas o docentes vinculados a grupos de 
investigación. La Comisión Académica del máster supervisa la propuesta inicial de TFM del estudiante, valorando 
la idoneidad de la temática, la metodología de trabajo y su alcance, asignando un tribunal evaluador para la 
defensa final. Los trabajos se desarrollarán bajo la supervisión de un docente mediante un sistema de tutorías 
que alcanza las 18 horas en sesiones acordadas tutor-estudiante. 


El Trabajo Fin de Máster se regirá por el Reglamento de los trabajos de fin de grado y de fin de máster 
de la Universidad de Zaragoza, el procedimiento PG-06-22  de Gestión y Evaluación de los Trabajos Fin 
de Grado y de Fin de Máster que establece una sistemática de actuación para la propuesta, asignación, 
evaluación, y el seguimiento de la tramitación de los trabajos fin de estudios en la Escuela de Ingeniería 
y Arquitectura; así como por la Normativa interna de gestión de los trabajos de fin de grado y de fin de máster 
de las titulaciones que se imparten en la Escuela de Ingeniería y Arquitectura de la Universidad de Zaragoza, 
disponible en la Sección Trabajos fin de Estudios de la página web de la EINA (https://eina.unizar.es/trabajos-
fin-de-estudios) en la que se detalla el procedimiento para la propuesta, elaboración, depósito y defensa del TFE 
de las titulaciones ofertadas por la Escuela de Ingeniería y Arquitectura. 
Las actividades en la vía Mención Dual relativas a TFM y Prácticas externas no difieren de las que se implementan 
en la vía ordinaria, ya que se formularán específicamente entre tutor/director y estudiante para abordar los 
objetivos establecidos en cada propuesta de TFM y proyecto formativo de prácticas externas. En cuanto a las 
otras materias optativas, el estudiante de la vía en mención dual participará de las mismas actividades 
presenciales en la Universidad que los alumnos de la vía ordinaria. El contrato en alternancia incluirá el horario 
de las materias a cursar en el horario que el alumno debe permanecer en el centro universitario. La diferencia 
radica en el uso de los recursos, tanto de personal como de instalaciones, de que dispone la empresa para 
acometer prácticas de asignatura y trabajos docentes, que acometerá dentro de su jornada laboral. En el anexo 
III se presenta un modelo de Plan Formativo Individual, donde se ve cómo se establecen diferentes tipos de 
actividades en la empresa en función de la asignatura a cursar y se especifica claramente que se establecerá una 
comunicación de los resultados de aprendizaje y sistemas de evaluación, que establecen los responsables 
docentes de las asignaturas, y los responsables de las mismas en la empresa, a través de los tutores del Proyecto 
Formativo en Dualidad. Si se incluye la materia “Optativa en mención dual” en el Plan Formativo Individual, 
deberán concretarse actividades docentes dentro del horario laboral tales como seminarios en diferentes 
departamentos de la empresa y prácticas informáticas y/o de laboratorio, indicando el personal de empresa 
responsable de la impartición de dicha formación. El alumno también deberá disponer de horario para la revisión 
de fundamentos teórico-prácticos, de normativas y del estado del arte de las tecnologías involucradas en la 
materia “Optativa en mención dual”. 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


El Máster Universitario en Ingeniería Mecánica se centra en el aprendizaje avanzado para la resolución óptima 
de problemas ingenieriles. Por ello, la estrategia metodológica de la titulación se caracteriza por un marcado 
carácter práctico y la formación en las materias se articula principalmente en el aprendizaje basado en proyectos 
que habitualmente se desarrollan mediante trabajo en equipo. Para facilitar un aprendizaje práctico y próximo 
a la realidad industrial se implementan sesiones prácticas en laboratorios especializados, prácticas y trabajos 
con aplicaciones CAD/CAM/CAE comerciales, análisis de casos técnicos reales, que han sido desarrollados gracias 
a la constante colaboración de los docentes con la industria, y desarrollo de proyectos con técnicas 
computacionales, experimentales y de optimización específicas de la Ingeniería Mecánica. 
Para los estudiantes en la vía Mención Dual, los casos técnicos y los proyectos de asignatura versarán sobre 
aspectos ingenieriles específicos de los departamentos de empresa que participan en el “Plan formativo 
individual”. Contarán con un tutor de empresa, que coordinará al personal de la empresa que participa en las 
distintas materias optativas en mención dual y supervisará el aprendizaje del estudiante en la totalidad del Plan 
formativo individual. 
En las materias optativas “Desarrollo de producto en mención dual” y “Fabricación en mención dual” se 
ofertarán tanto asignaturas específicas a los itinerarios sectoriales “Automoción” y “Bienes de consumo” como 
asignaturas comunes a ambos itinerarios. En dichas asignaturas comunes se establecerán casos técnicos y 
proyectos de asignatura diferenciados para cada itinerario sectorial, además de los desarrollados en la empresa 
por los estudiantes de la vía Mención Dual. Los estudiantes en la vía ordinaria podrán optar, si quieren, por elegir 
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https://eina.unizar.es/sites/eina/files/archivos/infor_mv/PG-06-22%2BGestion%2Bde%2Blos%2Btrabajos%2Bde%2Bfin%2Bde%2Bgrado%2By_report.pdf

https://eina.unizar.es/trabajos-fin-de-estudios
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https://zaguan.unizar.es/record/30630/files/Texto_refundido_2018.pdf

https://zaguan.unizar.es/record/30630/files/Texto_refundido_2018.pdf
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https://eina.unizar.es/sites/eina/files/archivos/2013_2014/AdministracionEINA/Trabajos Fin de Estudios/20141106_Normativa TFG_TFM.pdf

https://eina.unizar.es/sites/eina/files/archivos/2013_2014/AdministracionEINA/Trabajos Fin de Estudios/20141106_Normativa TFG_TFM.pdf

https://eina.unizar.es/trabajos-fin-de-estudios

https://eina.unizar.es/trabajos-fin-de-estudios
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casos técnicos y proyectos de asignatura de uno de los dos sectores industriales o plantear otros distintos, todo 
ello soportado por un mayor esfuerzo de tutorización de los docentes de la Universidad. 
La Universidad de Zaragoza se encuentra particularmente comprometida en la atención a estudiantes 
universitarios con discapacidad y necesidades educativas especiales. Para satisfacer este compromiso, la Oficina 
Universitaria de Atención a la Diversidad –OUAD- garantiza la igualdad de oportunidades a través de la plena 
inclusión de todos los estudiantes en la vida académica, y promueve la sensibilización y la concienciación de la 
comunidad universitaria, comprometiéndose en la atención a estudiantes con necesidades especiales, 
respetando y atendiendo la diversidad. Así, adapta las actividades académicas y los sistemas de evaluación a las 
necesidades especiales de las personas con discapacidad y supervisa que los procesos y mecanismos de 
evaluación de los estudiantes con discapacidad se realicen con las mismas garantías que para el resto de los 
estudiantes. http://ouad.unizar.es 


4.3. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


La evaluación queda regulada por el Reglamento de Normas de Evaluación del Aprendizaje de la Universidad de 
Zaragoza. Los principales sistemas de evaluación a utilizar en el título son:  


• Procedimientos escritos: Permiten la evaluación principalmente de contenidos y competencias. 
E01. Pruebas escritas: incluyendo pruebas objetivas, preguntas de desarrollo, preguntas cortas...  
E02. Ejercicios escritos: Comentario de documentos, trabajos, informes, ensayos… 
E03. Pruebas de evaluación formativa: reaction paper, one minute paper… 


• Procedimientos orales: Permiten la evaluación principalmente de contenidos. 
E04. Examen oral o entrevista (abierta o estructurada) 
E05. Presentación pública de temas o trabajos 


• Procedimientos de desempeño: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y competencias. 
E06. Resolución de ejercicios de aplicación:  problemas, trabajos prácticos (de laboratorio, talleres u 


otros) o pruebas de simulación. 
E07. Elaboración de proyectos: Proyectos de desarrollo, colaborativos y experimentales, estudios de 


casos, diseño de prototipos, modelos y estudios u otros. 


• Procedimientos de recolección de evidencias de la actividad: Permiten la evaluación principalmente de 
habilidades y competencias. 


E08. Diarios o dossieres  
E09. Portafolio de aprendizaje 
 


Todos los sistemas de evaluación pueden ser utilizados tanto para la evaluación individual como en grupo, 
excepto las pruebas escritas, las pruebas de evaluación formativa y los exámenes orales, que en principio serán 
solo individuales. De igual forma, se podrá contemplar la evaluación docente-estudiante, la coevaluación y 
autoevaluación. Los procesos de evaluación asegurarán el control de identidad de cada estudiante mediante la 
presentación de la documentación oficial y garantizará la identificación de una calificación única para cada 
estudiante que refleje la adquisición individual de los resultados de aprendizaje combinando las valoraciones de 
las diferentes pruebas de evaluación e identificando la aportación individual de cada persona a los trabajos en 
equipo. De mismo modo, el tratamiento del fraude académico queda reflejado en la Normativa de Convivencia 
Académica. Para asegurar que es el estudiante quien ha realizado las pruebas de evaluación no presenciales y 
virtuales sin ayuda externa, tales como actividades online, trabajos o TFM, además del control antiplagio 
(COMPILATIO), se podrán activar mecanismos como actividades y pruebas síncronas, defensas orales de los 
trabajos o tutorías individuales orientadas a la comprobación de la autoría del alumno. 
La evaluación de las Competencias Transversales queda descrita en el documento “Sello 1+5 UNIZAR” y es 
responsabilidad de las asignaturas Punto Control en las que el equipo docente realizará la valoración de las 
mismas basándose en los instrumentos publicados por el Centro de Innovación, Formación e Investigación en 
Ciencias de la Educación de la Universidad de Zaragoza (CIFICE). La valoración de estas competencias se 
concretará en una valoración cualitativa que permitirá realizar un perfil competencial para cada estudiante, que 
será anexado a su certificación académica.  
Las prácticas externas se valoran por parte del tutor académico teniendo en cuenta: la valoración del tutor en 
la entidad colaboradora, el grado de consecución de los objetivos del proyecto formativo de las prácticas y el 
contendido y calidad de la memoria y su exposición. Todo ello de acuerdo con las Directrices y procedimientos 
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https://zaguan.unizar.es/record/30538/files/Evaluacion del aprendizaje.pdf
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sobre prácticas académicas externas de la Universidad de Zaragoza recogidas en 
https://empleo.unizar.es/normativa. 
La evaluación del Trabajo Fin de Máster, ya sea por la vía ordinaria o en mención Dual, se realiza valorando una 
memoria del mismo y su defensa en acto público ante un tribunal universitario compuesto por 3 docentes de 
ámbitos de conocimiento vinculados al título. Las características concretas de los TFM se desarrollan en un 
reglamento específico de la Universidad de Zaragoza.  
Los sistemas de evaluación en el resto de materias incluirán pruebas escritas, especialmente en las materias 
obligatorias, aunque se basarán mayoritariamente en la evaluación continua de prácticas, casos técnicos y 
trabajos de asignatura, a través de informes y exposiciones públicas. La valoración de los mismos se realizará de 
acuerdo con rúbricas establecidas por el docente universitario responsable de la asignatura. En el caso de 
trabajos grupales, se incorporarán métodos que permitan discretizar la calificación en función de la aportación 
de cada estudiante, tales como el seguimiento del trabajo en equipo, mediante reuniones y observación directa 
de la interacción de los miembros del equipo, o el reparto de parte de la nota entre los miembros del grupo. Esto 
se realizará especialmente en la asignatura Punto de control de la competencia transversal “Trabajo en equipo” 
La valoración de la vía Mención Dual incluye la evaluación de prácticas externas, las materias optativas 
desarrolladas en dualidad y el TFM. Se siguen los mismos sistemas de evaluación establecidos para la vía 
ordinaria, siendo el responsable de la misma el docente universitario, aplicando los mismos criterios de 
evaluación a todos los estudiantes. La valoración de los tutores de empresa ya se recoge en los mecanismos de 
evaluación de Prácticas externas y TFM, conforme a rúbricas establecidas por Universa y la EINA. En el caso de 
asignaturas optativas de la EINA en dualidad, los trabajos de asignatura se desarrollan sobre temáticas de la 
empresa, y se valoran de acuerdo a una misma rúbrica para todos los estudiantes. En el caso de la “Optativa en 
mención dual”, la evaluación se realiza de forma análoga a las valoraciones de prácticas externas. La evaluación 
la realiza la persona tutora en la universidad, de acuerdo con la persona tutora en la empresa, conforme a los 
criterios de evaluación establecidos en el convenio de colaboración para la Mención Dual. Esta valoración se 
realiza a partir de un informe del tutor de empresa y de una memoria final realizada por cada estudiante que 
incluirá: (1) los casos técnicos desarrollados, (2) aspectos relativos a la revisión de los fundamentos teórico-
prácticos y (3) estado del arte de las tecnologías utilizadas.  


4.4. ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS 


Los Planes Formativos Individuales se ajustarán a un itinerario de optatividad sectorial e incluirán 6 ECTS de 
Prácticas externas en mención dual, 12 ECTS de otras materias optativas en mención dual y 12 ECTS del Trabajo 
Fin de Máster, lo que suman los 30 ECTS de la vía Mención Dual. En cada Plan Formativo Individual se detallan 
las asignaturas optativas a cursar y la temática del TFM. En el Proyecto Formativo de Titulación se establecen las 
asignaturas optativas que se incluyen en cada itinerario de optatividad sectorial, e inicialmente se plantean los 
siguientes itinerarios: Automoción, Bienes de equipo y Climatización. 
Para completar los 24 ECTS de materias optativas que se requiere en la Titulación, el estudiante debe cursar 6 
ECTS en materias optativas mediante la vía ordinaria, bajo siguientes criterios. 


• No puede cursar la materia “Prácticas externas” (ya incluida en su versión dualizada) ni la materia optativa 
“Interdisciplinar”. 


• Si el Plan Formativo Individual está vinculado al itinerario sectorial “Climatización”, estos 6 ECTS se tomarán 
de la materia “Climatización”, excluyendo las asignaturas optativas que ya estén incluidas en el Plan 
Formativo Individual. 


• Si el Plan Formativo Individual está vinculado a los itinerarios sectoriales “Automoción” o “Bienes de 
equipo”, con el objeto de potenciar la Ingeniería Concurrente, deberá garantizarse un mínimo de 6 ECTS, 
de los 24 créditos optativos de la titulación, en las materias “Desarrollo de producto” y “Fabricación”. Esto 
es, el Plan Formativo Individual condiciona la elección de los créditos optativos en vía ordinaria que debe 
cursar el estudiante. 


Cada “Plan Formativo Individual” (véase modelo en Anexo III) concretará al menos: (1) el Itinerario formativo-
laboral, que concrete el itinerario de optatividad sectorial al que se vincula, los resultados de aprendizaje 
específicos (optativas en mención dual) y los contenidos de la actividad laboral en la empresa, (2) la 
programación de las actividades para garantizar la compatibilidad entre el tiempo invertido en el centro 
universitario y en la entidad colaboradora; (3) los mecanismos de coordinación entre la actividad formativa y la 
actividad en la empresa, para el seguimiento de los objetivos e hitos integrados en el itinerario formativo-laboral; 
(4) los mecanismos de tutoría y supervisión y (5) el sistema de evaluación. De manera general los resultados de 
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aprendizaje se ajustarán a los dispuestos en las optativas que se oferten en la titulación, pero será posible hacer 
adaptaciones más específicas dependiendo de la entidad, con el uso excepcional de la materia “Optativa en 
mención dual”.  
Cada “Plan Formativo Individual” irá asociado a un contrato laboral con la empresa bajo el tipo de contrato para 
la formación en Alternancia. Por lo tanto, en la programación de las actividades, se definirán las horas a realizar 
en la entidad y en la universidad en relación a los siguientes criterios: (1) el convenio colectivo de cada sector; 
(2) el porcentaje de horas máximo que determina el contrato para la formación en alternancia (65% en la 
entidad, 35% en la universidad). Los contratos laborales tendrán como mínimo una duración de 750 horas, 
siendo el máximo lo correspondiente a un contrato a tiempo completo durante un año. En el caso de una oferta 
de contrato en alternancia por 1 año, el máximo, el comienzo de la vía Mención Dual coincidirá con el inicio del 
curso; en caso de una duración menor se retrasará el inicio para intentar simultanearlo con el segundo semestre. 
Para cada “Plan Formativo Individual” se programa, día a día y ajustado al calendario del curso académico, el 
horario que el estudiante debe llevar en la empresa y en el centro durante el contrato para la formación en 
alternancia. En casos como un contrato de un año de duración, el 35% de las horas que debe estar el estudiante 
en la Universidad supone una cantidad superior a las horas de actividades docentes presenciales del máster, que 
se comparten con los estudiantes de la vía ordinaria. Esto supone la planificación de actividades de estudio y 
trabajo personal en el centro universitario y la EINA dispondrá de espacios adecuados, preferentemente en los 
Departamentos y Áreas de conocimiento más afines a la temática del TFM. La distribución diaria del horario en 
empresa y EINA varía a lo largo del curso académico en función de la carga docente presencial, siendo mayor la 
permanencia en la EINA durante el primer semestre y menor en períodos de examen. Esta planificación por 
periodos también se recoge en cada “Plan Formativo Individual”. 
El estudiante contará con dos tutores: Una persona tutora en la empresa, que será personal de la empresa, con 
titulación universitaria técnica y un mínimo de 2 años de experiencia en la empresa, y que coordinará el 
aprendizaje en la empresa; y una persona tutora en la Universidad de Zaragoza, que será un docente vinculado 
al máster y velará por el adecuado desarrollo de la vía Mención Dual.  
El estudiante que haya elegido cursar la Mención Dual dentro de la enseñanza de Máster Universitario podrá, si 
lo considera oportuno, abandonarla y volver al itinerario general siempre que no haya superado la mitad de los 
créditos definidos para la obtención de la Mención Dual en el respectivo plan de estudios. Igualmente, la 
empresa puede rescindir el Contrato en Alternancia por motivos legalmente justificados. En tal caso, el 
estudiante puede volver a la vía ordinaria, aprovechando la participación en la vía Mención Dual realizada hasta 
ese momento. En el caso de “Prácticas externas”, se han planificado dos asignaturas, de 3 y 6 ECTS, en función 
de las horas trabajadas. En el caso de las materias optativas mediante las asignaturas incluidas en la oferta de la 
EINA, se sigue el desarrollo de la asignatura en la vía ordinaria, desarrollando otros casos técnicos si no se han 
completado en la empresa. En el caso de “Optativa en mención dual”, la Comisión Académica, tras consultar a 
la Comisión Mixta del correspondiente “Plan formativo individual”, que evaluará los resultados de aprendizaje 
adquiridos por el estudiante hasta ese momento, valorará si procede el reconocimiento de 3 o 6 ECTS, en alguna 
materia optativa y/o completar las “Prácticas externas” si no se ha cubierto el máximo de 6 ECTS. Si no es posible 
este reconocimiento, la EINA facilitará el ajuste de la matrícula para que pueda completar sus estudios. 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE LA PLANTILLA DE PROFESORADO 


En los últimos cursos de la titulación participan 27 docentes en las materias, más los que se responsabilizan de 
la dirección de prácticas y Trabajo Fin de Máster. La composición del profesorado es muy estable. Las áreas de 
conocimiento que substancialmente sustentan el máster son las siguientes: 


• Dpto. Ingeniería Mecánica 
§ Área de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras (MMCTE) 
§ Área de Máquinas y Motores Térmicos (MMT) 
§ Área de Ingeniería Mecánica (IM) 
§ Área de Ingeniería e Infraestructura de los Transportes (IIT) 


• Dpto. Ciencia y Tecnología de Materiales y Fluidos 
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§ Área de Ciencia de Materiales e Ingeniería Metalúrgica (CMIM) 
§ Área de Mecánica de Fluidos (MF) 


• Dpto. Ingeniería de Diseño y Fabricación 
§ Área de Expresión Gráfica en la Ingeniería (EGI) 
§ Área de Ingeniería de los Procesos de Fabricación (IPF) 


En las últimas ediciones del Máster Universitario en Ingeniería Mecánica, más del 90% del profesorado es 
permanente, con una experiencia creciente de más de 100 quinquenios en global. Por categorías, la figura 
predominante es la de Profesor Titular, con 18 profesores (67% del total) que imparten un 72% de la docencia. 
La participación de Catedráticos en el curso 2021/22 fue del 15%, con una impartición del 14% de las horas. En 
los tres últimos cursos todo el profesorado era doctor. La incorporación de Asociados es muy escasa y eventual 
en algún curso (como mucho ha llegado al 7% en profesores y 7% de horas impartidas en alguna edición, por 
bajas laborables). Todos los profesores cuentan con probada participación en proyectos de investigación (se 
contabilizan casi 60 sexenios en total) y contratos de colaboración con empresas de los sectores afines a la 
Ingeniería Mecánica. La inmensa mayoría están integrados en diversos grupos de investigación, reconocidos por 
el Gobierno de Aragón, en tres institutos universitarios de investigación: el Instituto de Investigación en 
Ingeniería de Aragón (I3A), el Instituto de Nanociencia y Materiales de Aragón (INMA) y el Laboratorio de 
Investigación en Tecnologías de la Combustión (LIFTEC). 
Cabe señalar la diferencia entre las plazas ofertadas (25) que se refiere al máximo de estudiantes de nuevo 
ingreso en cada curso frente al número de estudiantes matriculado en la Titulación. En las últimas ediciones el 
índice de ocupación (con una oferta de 30 plazas) ha sido en torno al 60% (17 y 18 estudiantes en los dos últimos 
cursos). Sin embargo, el número de estudiantes matriculados está en torno a 30. Esto se debe a que un 60% del 
alumnado cursa la titulación a tiempo parcial, simultaneando los estudios con la vida profesional. La matrícula 
en las materias obligatorias no excede los 23 estudiantes. Con las modificaciones que se incorporan se estima 
que se eleve la matrícula de nuevo ingreso. Para que siga siendo manejable el número de estudiantes en las 
materias obligatorias se ha reducido la oferta de plazas de nuevo ingreso a 25 y se ha habilitado un horario en el 
primer semestre que permita el incremento de un grupo de prácticas si fuese preciso. Este aumento de necesidad 
docente es mínimo y asumible con la plantilla y los recursos materiales disponibles.  
Respecto a la capacitación para la tutorización en Mención Dual, no ha habido titulaciones duales en UNIZAR 
hasta el momento, aunque sí hay experiencia de más de una década en la gestión integral de prácticas y por 
supuesto en mantener relación con empresas del sector favoreciendo la realización de acciones comunes. Desde 
Vicerrectorado de Política Académica se ha previsto la formación e información de aquellas personas que vayan 
a ser tutores tanto desde la entidad como desde la universidad. De momento, el profesorado encargado de la 
tutorización de estudiantes de la vía Mención Dual, deberá contar con experiencia de Tutorización de Prácticas 
en empresa, y posteriormente formación específica sobre Mención Dual, cuando ya esté elaborada por la 
Universidad de Zaragoza. En relación al perfil de las personas tutoras en la entidad colaboradora señalar que 
cumplirá las siguientes características: 1) al menos se destinará una persona tutora por cada dos estudiantes de 
mención dual, 2) esta persona dispondrá, al menos, de una titulación universitaria técnica (Ingenieros, Ingenieros 
técnicos o Graduados en alguna Ingeniería de la rama industrial), no siendo necesario ser doctor, 3) el ámbito de 
trabajo será: Ingeniería Mecánica, Ingeniería Industrial, 4) el cargo desempeñado en la empresa será un nivel 
técnico o superior con al menos dos años de experiencia en la empresa. Estas personas también contarán con 
asesoramiento desde la Universidad de Zaragoza, que se compromete a que la formación en enseñanza dual del 
profesorado de la universidad y de la empresa se realice antes de comenzar el curso académico. 


Tabla Resumen del profesorado asignado al título en el curso 2022-23 


Categoría Número % 
Horas 


impartidas 
% 


Nº total de 
sexenios  


Nº total de 
quinquenios 


Cuerpo de Catedráticos de Universidad 7 24,14 127,7 15,10 26 33 


Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad 


18 62,07 603,8 71.46 38 90 


Profesorado Contratado doctor 1 3,45 36,5 4,32 1  


Profesorado Ayudante doctor 2 6,90 71,0 8,40 2  


Personal Investigador en Formación 1 3.45 6,0 0,72   


Total 29 100 845 100 67 123 
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MÉRITOS DOCENTES DEL PROFESORADO NO ACREDITADO 


No procede. 


MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO NO DOCTOR 


No procede. 


5.2. PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 
El Personal técnico, de gestión y de administración y servicios (PTGAS) vinculado al título es suficiente, en su 
dotación, y adecuado, en su perfil de acceso y nivel requerido de conocimientos, para el desempeño del puesto 
en función de las características de la titulación y se detallan en los siguientes enlaces: 


Enlace a la RPT del PTGAS de la EINA (págs. 33 a 38):  


https://recursoshumanos.unizar.es/sites/recursoshumanos/files/archivos/pas/rpt_pas/rpt_2020/rpt2020_mo
d6_01-06-2023_web.pdf 


Enlace a personal de apoyo específico de la titulación: 


https://eina.unizar.es/sites/eina/files/archivos/infor_mv/muim/MUIM_Personal_apoyo.pdf  


Los procesos de selección aplicados para la dotación de los respectivos puestos garantizan el cumplimiento de 
los perfiles establecidos. No obstante, la RPT constituye una herramienta dinámica, de tal forma que, en caso de 
que se planteen nuevas necesidades, existe un procedimiento que permite la solicitud de modificación de la 
plantilla. 


La atención, mantenimiento y actualización de los laboratorios en los que se desarrolla la docencia práctica 
corresponde al personal técnico adscrito específicamente al departamento respectivo. El mantenimiento global 
de las instalaciones e infraestructuras de la EINA corresponde al Servicio de Mantenimiento que cuenta con una 
unidad delegada en el Campus Río Ebro, en coordinación con el seguimiento que se realiza desde las Conserjerías 
de los respectivos edificios y, en lo relativo a sostenibilidad, con la Oficina Verde de la Universidad de Zaragoza. 


Además, se cuenta con la colaboración de otras unidades/servicios de la universidad como: Servicio de 
informática y comunicaciones, Unidad de seguridad, UNIVERSA y la Inspección general de servicios. 


5.3. PERFIL DE PROFESORADO Y PERSONAL DE APOYO NECESARIO Y NO DISPONIBLE Y PLAN DE 
CONTRATACIÓN 


No procede. 
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Materias Obligatorias
Métodos de diseño y análisis de fallo de 
componentes estructurales 1 9 9 SI 2,5 Catedrático SI Doctor Ingeniero


Mecánica de Medios Continuos y Teoría 
de Estructuras  SÍ TC > 10 n.a SÍ


Métodos numéricos, elementos finitos. 
Estructuras ligeras


3 n.a. n.a.


Métodos de diseño y análisis de fallo de 
componentes estructurales 1 9 9 Si 2 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero


Ingeniería e Infraestructura de los 
Transportes SÍ TC > 10 n.a SÍ


Materiales compuestos. Ensayo de 
materiales


4 n.a. n.a.


Métodos de diseño y análisis de fallo de 
componentes estructurales 1 9 9 SI 2 Catedrático SI Doctor Ciencias


Ciencia de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica SÍ TC > 10 n.a SÍ


Materiales y tratamientos láser. 
Modificación de superficies.


6 n.a. n.a.


Métodos de diseño y análisis de fallo de 
componentes estructurales 1 9 9 SI 1 Profesor Titular SI Doctor Ciencias


Ciencia de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica SÍ TC > 10 n.a SÍ


 Uniones mediante adhesivos. Técnicas de 
caracterización


6 n.a. n.a.


Métodos de diseño y análisis de fallo de 
componentes estructurales 1 9 9 Si 1,5 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero


Mecánica de Medios Continuos y Teoría 
de Estructuras  SÍ TC > 10 n.a SÍ Deformación y fractura de materiales 4 n.a. n.a.


Métodos numéricos y experimentales en 
ingeniería térmica y de fluidos 1 9 9 Si 2,5 Profesor Titular Si Doctor Ciencias Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ


Física de la transmisión del calor. Hornos. 
Calderas


3 n.a. n.a.


Métodos numéricos y experimentales en 
ingeniería térmica y de fluidos 1 9 9 Si 2 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ


Transferencia de calor. Métodos 
experimentales.


2 n.a. n.a.


Métodos numéricos y experimentales en 
ingeniería térmica y de fluidos 1 9 9 Si 2,5 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Mecánica de Fluidos SÍ TC > 10 n.a SÍ


Flujos multifásicos. Atomización. Técnicas 
ópticas de medida en flujos.


2 n.a. n.a.


Métodos numéricos y experimentales en 
ingeniería térmica y de fluidos 1 9 9 Si 2 Ayudante doctor Si Doctor Ciencias Mecánica de Fluidos SÍ TC >5 n.a SÍ


Dinámica de fluidos computacional, métodos 
numéricos para HPC


2 n.a. n.a.


Diseño y optimización de sistemas mecánicos y 
de fabricación 1 6 6 Si 3 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero


Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación SÍ TC > 10 n.a SÍ


Metrología. Equipos de verificación. 
Modelización de equipos de precisión


2 n.a. n.a.


Diseño y optimización de sistemas mecánicos y 
de fabricación 1 6 6 Si 3 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero


Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación SÍ TC > 10 n.a SÍ


Simulación y optimización de líneas de 
ensamblaje de componentes. 


0 6 n.a.


Materia: Desarrollo de Producto


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 3 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Expresión gráfica en la Ingeniería SÍ TC > 10 n.a SÍ Diseño de máquinas y medios de transporte 2 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 1 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Ingeniería Mecánica
SÍ TC > 10 n.a SÍ


Uniones mecánicas. Cálculos de elementos 
de máq., vibraciones y fatiga


1 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 1 Contratado Doctor Si Doctor Ingeniero Ingeniería Mecánica
SÍ TC 7 n.a SÍ Diseño de máquinas y vehículos 1 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 1 Profesor Titular SI Doctor Ciencias
Ciencia de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica SÍ TC > 10 n.a SÍ


 Uniones mediante adhesivos. Técnicas de 
caracterización


5 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 1,5 Profesor Titular Si Doctor Ciencias
Ciencia de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica SÍ TC > 10 n.a SÍ


Fabricación de recubrimientos. 
Nanomateriales


4 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 1,5 Profesor Titular Si Doctor Ciencias
Ciencia de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica SÍ TC > 10 n.a SÍ


Recubrimientos. Caracterización de 
recubrimientos


5 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 3 Catedrático Si Doctor Ingeniero
Ingeniería e Infraestructura de los 
Transportes SÍ TC > 10 n.a SÍ


Cálculo y simulación de carrocerías de 
automoción


5 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 3 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero
Ingeniería e Infraestructura de los 
Transportes SÍ TC > 10 n.a SÍ


Cálculo y configuración de sistemas 
mecánicos en el automóvil


4 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 2 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ
Cálculo y simulación de componentes 


térmicos
2 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 1 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ Motores térmicos 2 n.a. n.a.
Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 2 Contratado Doctor Si Doctor Ingeniero Ingeniería Mecánica SÍ TC 7 n.a SÍ Diseño de máquinas y vehículos 1 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 1 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Ingeniería Mecánica SÍ TC > 10 n.a SÍ
Ruido y vibraciones. Simulación sistemas 


mecánicos
1 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 3 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ Eficiencia energética en electrodomésticos 1 n.a. n.a.
Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 3 Contratado Doctor Si Doctor Ingeniero Expresión gráfica en la Ingeniería SÍ TC > 10 n.a SÍ Diseño de producto 0 4 n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 2 Catedrático Si Doctor Ingeniero Mecánica de Fluidos SÍ TC > 10 n.a SÍ
Fluidodinámica computacional. Diseño y 


optimización de turbomáquinas
4 n.a. n.a.


Desarrollo de Producto 1 3 3 Si 1 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Mecánica de Fluidos SÍ TC > 10 n.a SÍ
Flujos multifásicos. Atomización. Técnicas 


ópticas de medida en flujos.
2 n.a. n.a.


Materia: Fabricación


Fabricación 1 3 3 Si 2 Catedrático Si Doctor Ingeniero
Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación


SÍ TC > 10 n.a SÍ
Metrología de fabricación. Ingeniería de 


precisión. Fabricación inteligente, calidad 4.0 
y visión industrial. 


4 n.a. n.a.
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Fabricación 1 3 3 Si 1 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero
Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación SÍ TC > 10 n.a SÍ Industria 4.0 Lean manufacturing 1 n.a. n.a.


Fabricación 1 3 3 Si 3 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero
Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación SÍ TC > 10 n.a SÍ


Simulación y optimización de líneas de 
ensamblaje de componentes. 


0 6 n.a.


Fabricación 1 3 3 Si 1 Catedrático Si Doctor Ingeniero Ingeniería Mecánica SÍ TC > 10 n.a SÍ
Diseño y fabricación de componentes de 


plástico
4 n.a. n.a.


Fabricación 1 3 3 Si 1 Catedrático Si Doctor Ingeniero Ingeniería Mecánica SÍ TC > 10 n.a SÍ
Diseño y fabricación de componentes de 


plástico
4 n.a. n.a.


Fabricación 1 3 3 Si 1 Profesora Titular Si Doctor Ingeniero Ingeniería Mecánica SÍ TC > 10 Si SÍ
Diseño y fabricación de componentes de 


plástico
3 n.a. n.a.


Fabricación 1 3 3 Si 3 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero
Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación SÍ TC > 10 n.a SÍ CAD/CAM/CAE. Estampación. Mecanizado 0 n.a. 2


Fabricación 1 3 3 Si 1 Catedrático Si Doctor Ingeniero
Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación SÍ TC > 10 n.a SÍ


Ingeniería inversa. Prototipado rápido. 
Inspección en línea


2 n.a. n.a.


Fabricación 1 3 3 Si 2 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero
Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación SÍ TC > 10 n.a SÍ


Metrología. Equipos de verificación. 
Modelización de equipos de precisión


2 n.a. n.a.


Materia: Climatización


Climatización 1 3 3 Si 3 Profesor Colaborador no
Ingeniero Industrial. 
Arquitecto Construcciones arquitectónicas


SÍ TC > 10 n.a SÍ
BIM. Eficiencia energética en la edificación. 


Smart Buildings
0 27 3


Climatización 1 3 3 Si 1,5 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ Climatización 2 n.a. n.a.
Climatización 1 3 3 Si 1,5 Profesor Titular Si Doctor en Ciencias Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ Climatización 2 n.a. n.a.
Climatización 1 3 3 Si 3 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ Climatización 2 n.a. n.a.
Climatización 1 3 3 Si 1 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ Climatización 2 n.a. n.a.
Climatización 1 3 3 Si 0,5 Profesor Titular Si Doctor en Ciencias Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ Climatización 2 n.a. n.a.


Climatización 1 3 3 Si 1,5 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Ingeniería Eléctrica SÍ TC > 10 n.a SÍ
Gestión de mercados eléctricos. Distribución 


de la energía eléctrica
3 n.a. n.a.


Climatización 1 3 3 Si 3 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ Climatización 2 n.a. n.a.
Trabajo Fin de Máster


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 Si 12 Catedrático Si Doctor Ingeniero Mecánica de Fluidos SÍ TC > 10 n.a SÍ Fluidodinámica computacional.  2 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 Si 12 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Mecánica de Fluidos SÍ TC > 10 n.a SÍ
Dinámica de fluidos computacional, métodos 


numéricos. Medida de flujos
2 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 Si 12 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ Climatización. Transferencia de calor 2 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 Si 12 Profesor Titular Si Doctor Ingeniero Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ
Cálculo y simulación de componentes 


térmicos
2 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 Si 12 Profesor Titular Si Doctor Ciencias Máquinas y Motores Térmicos SÍ TC > 10 n.a SÍ Climatización. Transferencia de calor 2 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 SI 12 Catedrático SI Doctor Ingeniero
Mecánica de Medios Continuos y Teoría 
de Estructuras  SÍ TC > 10 n.a SÍ Métodos numéricos. Cálculo estructural 3 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 SI 12 Profesor Titular SI Doctor Ingeniero
Mecánica de Medios Continuos y Teoría 
de Estructuras  SÍ TC > 10 n.a SÍ Métodos numéricos. Ensayos mecánicos 4 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 SI 12 Catedrático Si Doctor Ingeniero
Ingeniería e Infraestructura de los 
Transportes SÍ TC > 10 n.a SÍ Métodos numéricos. Cálculo estructural 5 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 SI 12 Profesor Titular SI Doctor Ingeniero
Mecánica de Medios Continuos y Teoría 
de Estructuras  SÍ TC > 10 n.a SÍ FEM. Ensayos mecánicos. Extensometría 4 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 Si 12 Catedrático Si Doctor Ciencias
Ciencia de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica SÍ TC > 10 n.a SÍ


Materiales y tratamientos láser. 
Modificación de superficies.


6 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 Si 12 Profesor Titular Si Doctor Ciencias
Ciencia de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica SÍ TC > 10 n.a SÍ


 Uniones mediante adhesivos. Técnicas de 
caracterización


6 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 SI 12 Catedrático Si Doctor Ingeniero
Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación SÍ TC > 10 n.a SÍ


Metrología. Equipos de verificación. 
Modelización de equipos de precisión


2 n.a. n.a.


Trabajo Fin de Máster 1 12 12 SI 12 Profesor Titular SI Doctor Ingeniero
Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación SÍ TC > 10 n.a SÍ


Metrología. Equipos de verificación. 
Modelización de equipos de precisión


2 n.a. n.a.


1. ‐ La información debe ser suficiente para permitir valorar a la comisión la adecuación y suficiencia del profesorado. No es necesario que aparezcan nombres pero si una descripción de los perfiles.
adecuación: los perfiles deben ser adecuados a las asignaturas/módulos/materias que imparten (categoría, titulación del profesor/ámbito de trabajo, líneas de investigación...)
suficiencia: debe asegurarse que el número de profesores y la dedicación de los mismos es suficiente para asegurar la docencia (dedicación/créditos impartidos).


2. ‐ La tabla está planteada por asignatura/módulo/materia, de forma que si un módulo se contempla que pueda ser impartido por diferentes perfiles de profesorado, se deberá llenar una fila por perfil/profesor.
3. ‐ Si los profesores están disponibles, la tabla se puede rellenar con sus perfiles anonimizados. Si el profesorado no está disponible, los perfiles deberán ser lo suficientemente genéricos como para no condicionar excesivamente la contratación posterior.


CSV: 730032394616056635244661 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 


6.1. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
La Escuela de Ingeniería y Arquitectura (EINA) cuenta con un buen número de servicios y recursos materiales que 
pone a disposición de este Máster para que su impartición sea realizada con el máximo de garantías de calidad. 
La EINA constituye uno de los dos centros universitarios que, junto con la Facultad de Economía y Empresa, 
integran el Campus “Río Ebro” de la Universidad de Zaragoza. Además, dicho campus incluye otras entidades 
universitarias como institutos de investigación. 
La Escuela desarrolla su actividad y ofrece sus servicios en tres edificios: Ada Byron, Torres Quevedo y Agustín 
de Betancourt.  
El edificio Agustín de Betancourt tiene una superficie de 27.600 m2, con climatización. Alberga talleres y 
laboratorios pertenecientes a diferentes departamentos, entre los que se encuentran el Departamento de 
Ingeniería Mecánica. Dispone también de servicios como UNIVERSA, Conserjería, Cafetería/comedor y la 
Biblioteca Hypatia, que ofrece los servicios de préstamo, fotodocumentación y préstamo interbibliotecario, 
hemeroteca, base de datos, autoaprendizaje de idiomas y sala de trabajo en grupo. 
El edificio Ada Byron tiene una superficie de 13.500 m2, con climatización, distribuidos entre el Departamento 
de Ingeniería Electrónica y Comunicaciones y el Departamento de Informática e Ingeniería de Sistemas, 
despachos para asociaciones y profesores asociados y Sala de estudios. 
El edificio Torres Quevedo tiene una superficie de 21.000 m2, sin climatización. Gran parte de su superficie 
corresponde a departamentos universitarios entre los que se encuentran los Departamentos de Arquitectura, 
Ingeniería Eléctrica, Ciencia y Tecnología de Materiales y Fluidos, Ingeniería de Diseño y Fabricación, e Ingeniería 
Química y Tecnología del Medio Ambiente. Los bloques centrales contienen varias instalaciones de servicios 
generales: Secretaría, Conserjería, Cafetería, despachos para asociaciones y profesores asociados, Oficina de 
Movilidad, Sala de estudios y Servicio de Informática y Comunicaciones (SICUZ). 
Para el adecuado desarrollo del máster es necesario disponer de un aula de docencia con 25 puestos, además de 
laboratorios apropiados para la experimentación relacionada con la caracterización mecánica de materiales y de 
propiedades térmicas y de fluidos, así como para la validación de estructuras, instalaciones térmicas y de fluidos, 
y procesos de conformación. Es necesaria también la utilización por parte de los estudiantes de ordenadores con 
software avanzado CAD/CAM/CAE y aplicaciones para desarrollar programas de optimización, como Matlab. En 
los últimos cursos los estudiantes disponen de licencias académicas y acuden habitualmente con sus portátiles 
por lo que se prefiere usar una sala polivalente electrificada. Los recursos materiales y servicios están situados 
en la EINA y son adecuados para garantizar con calidad la adquisición de conocimientos o contenidos, 
competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo de las actividades formativas planificadas en aula y 
laboratorio, tal y como se ha reflejado en los Informes de seguimiento de la titulación que se extingue. 
Tanto el centro universitario como las empresas que forman parte de los Planes Formativos Individuales en la 
vía Mención Dual disponen de los recursos materiales, infraestructuras y servicios necesarios para garantizar el 
desarrollo de las actividades formativas y asegurar los resultados de aprendizaje previstos. En concreto, en los 
siguientes enlaces se dispone de una relación de aulas y seminarios de la EINA y de laboratorios departamentales 
de los Departamentos que sustentan el Máster.  
Los recursos que aporta una empresa para el desarrollo de cada asignatura y el TFM se detallarán en el 
correspondiente ejemplo de Plan Formativo Individual (véase el ejemplo del anexo III). La Comisión Académica 
valorará si son suficientes para proceder a incluirlo en la oferta anual de la Mención Dual. Durante el desarrollo 
de la Mención Dual en una empresa, se dispone del seguimiento por parte de la Comisión Mixta para subsanar 
las deficiencias que surjan. Y posteriormente, la Comisión de Evaluación de la Calidad valorará si ha sido 
satisfactoria la participación de la empresa en la Mención Dual de cara a futuras colaboraciones.  
La Universidad, a través de sus cátedras con empresa, y la Escuela de Ingeniería y Arquitectura, mediante la 
subdirección de Empresa y Movilidad y los contactos del PDI de la titulación, fomentará la participación de 
empresas cuyos ámbitos de trabajo sean apropiados para ofertar la Mención Dual en los 3 itinerarios previstos 
de Automoción, Bienes de consumo, y Climatización. 
El anexo I contiene los Convenios de colaboración con la titulación por el Clúster de Automoción de Aragón 
(CAAR) y por la Asociación Técnica Española de Climatización y Refrigeración (ATECYR). En el primero se incluye 
un punto específico de colaboración en el que el Clúster promocionará la vía Mención Dual entre las entidades 


C
SV


: 7
30


03
23


94
61


60
56


63
52


44
66


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=684#calidad

https://eina.unizar.es/sites/eina/files/archivos/Infraestructuras/20230330_AulasySeminarios_EINA.pdf

https://eina.unizar.es/sites/eina/files/archivos/infor_mv/muim/laboratorios_dptos_equipamiento.pdf

https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=684#calidad

https://eina.unizar.es/sites/eina/files/archivos/Infraestructuras/20230330_AulasySeminarios_EINA.pdf

https://eina.unizar.es/sites/eina/files/archivos/infor_mv/muim/laboratorios_dptos_equipamiento.pdf
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que forman parte del Clúster. Los convenios firmados (ver anexo II) con MOSES PRODUCTOS (filial de AITTIP) y 
AIRTEX son fruto de esta colaboración. Los convenios firmados con PRODIA y FABRICAIR provienen de la 
intermediación de la Agrupación Aragón de ATECYR. Finalmente, el itinerario de Bienes de consumo está 
cubierto por los convenios firmados con el Instituto Tecnológico de Aragón y BSH Electrodomésticos España, que 
ha participado muy activamente en el modelo de Plan Formativo Individual de la Mención Dual (ver anexo III). 


6.2. PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 
Las prácticas académicas externas están articuladas como materias optativas de la misma forma que ya viene 
implementándose desde hace varios cursos en el Máster que se extingue, ajustándose a la normativa de la 
Universidad de Zaragoza y la normativa propia de la EINA y mediante los procedimientos de la EINA. En la tabla 
se puede observar una relación de empresas que han acogido en prácticas externas a estudiantes del Máster 
durante los pasados cursos. 
 


Listado de Empresas donde se han realizado prácticas en los últimos cursos Nº Plazas Nº Tutores 


ACCIONA AGUA, S.A. 1 1 


ACOFAL, S.L. 1 1 


AEROMETALLIC TARAZONA, S.A.U. 1 1 


AITTIP CENTRO TECNOLÓGICO 2 2 


ALGONTEC, S.L. 1 1 


AQLARA CICLO INTEGRAL DEL AGUA, S.A. 1 1 


ASOCIACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO CEIT 1 1 


BSH ELECTRODOMÉSTICOS ESPAÑA, S.A. 2 2 


DEXIBERICA, SOLUCIONES INDUSTRIALES, S.A.U. 1 1 


ENTERPRISE PRODUCTS SERVICES AND ELEMENTS, S.L. 1 1 


FERSA INNOVA, S.L. 1 1 


HOMOLOGACIÓN INTEGRAL DE VEHÍCULOS, S.L. 1 1 


INASIC, S.L. 1 1 


INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ARAGÓN 3 2 


INTUFIME, S.L.P. 1 1 


LIFTEC CSIC 1 1 


MAC-PUAR, S.A. 1 1 


MAGNA AUTOMOTIVE SPAIN, S.A.U. 1 1 


METALICAS HDS S.L. 1 1 


OPEL ESPAÑA, S.L.U. 2 2 


OSCA GAS, S.A. 1 1 


PRODEO I&C, S.L. 1 1 


RINGO VALVULAS, S.L. 1 1 


RIS IBERIA S.L. 1 1 


SEGULA TECNOLOGÍAS ESPAÑA, S.A.U. 3 2 


SKF ESPAÑOLA, S.A. 1 1 


TEREOS STARCH&SWEETENERS IBERIA, S.A.U. 1 1 


THERMOLYMPIC, S.L. 1 1 


VALEO TÉRMICO, S.A.U. 1 1 


YUDIGAR, S.L.U. 1 1 


UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 2 2 


6.3. PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Se cuenta con equipamiento y recursos suficientes y adecuados para el desarrollo del máster. Cabe destacar el 
esfuerzo realizado por los docentes y los Departamentos para la actualización de equipos y licencias de 
aplicaciones comerciales, muchas veces fruto de la colaboración con el entramado industrial.  
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https://eina.unizar.es/sites/eina/files/archivos/General/normativa/20220323_normativa_practicas_jde.pdf

https://eina.unizar.es/sites/eina/files/archivos/General/normativa/20220323_normativa_practicas_jde.pdf

https://eina.unizar.es/normativa-propia-eina

https://eina.unizar.es/info-profesion

https://eina.unizar.es/sites/eina/files/archivos/General/normativa/20220323_normativa_practicas_jde.pdf

https://eina.unizar.es/sites/eina/files/archivos/General/normativa/20220323_normativa_practicas_jde.pdf

https://eina.unizar.es/normativa-propia-eina

https://eina.unizar.es/info-profesion

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=730032394616056635244661
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 
Al tratarse de un Máster de 60 ECTS, la implantación se realiza en un único curso. 


CURSO DE INICIO 2024-2025 


 


 
IMPLANTACIÓN 


MÁSTER 
TITULACIÓN QUE SE 


EXTINGUE 


2024-2025 1º No se imparte 


7.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 
El procedimiento de adaptación se realizará según lo indicado en el capítulo VIII de las “Directrices generales para 
la elaboración de los planes de estudio de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster adaptados al Real 
Decreto 822/2021” 


La adaptación del máster en extinción se realizará necesariamente a la vía ordinaria del nuevo máster. Esto es, no 
se podrá adaptar a la vía Mención Dual.  


El Proyecto Formativo de la Titulación indicará la correspondencia entre asignaturas del plan anterior y el nuevo. 
Será publicado de manera previa al periodo de matrícula. En el nuevo máster se pasa de 5 a 3 materias obligatorias, 
pasando de 30 a 24 ECTS. Las nuevas materias obligatorias emparejan materias obligatorias del máster a extinguir, 
pasando de dos materias de 6 ECTS a una de 9 ECTS, tal y como se refleja en la tabla. Si se ha cursado una pareja, 
se reconocerá por la correspondiente materia obligatoria de 9 ECTS y una optativa de 3 ECTS de la materia 
Desarrollo de producto. Hasta la completa adaptación, la Coordinación del Máster supervisará la matrícula de los 
estudiantes a tiempo parcial para que no se matriculen en una materia obligatoria sin su correspondiente pareja 
para evitar problemas en la adaptación. La Comisión Académica del Máster valorará la adaptación de asignaturas 
optativas para evitar la matrícula en una optativa similar. En la tabla se recoge la adaptación de las asignaturas 
optativas actuales a las materias optativas del nuevo máster. 


 Título que se extingue Título de Máster  


O
bl


ig
at


or
ia


s 


Métodos numéricos y experimentales en ingeniería térmica 
(6 ECTS) 
Instrumentación y simulación del flujo de fluidos (6 ECTS) 


Métodos numéricos y experimentales en ingeniería térmica y de 
fluidos (9 ECTS) 
Desarrollo de producto (3 ECTS) 


Métodos de análisis para mecánica estructural (6 ECTS) 
Deformación y fractura de materiales (6 ECTS) 


Métodos de diseño y análisis de fallo de componentes estructurales (9 
ECTS) 
Desarrollo de producto (3 ECTS) 


Diseño y optimización de sistemas de fabricación (6 ECTS) Diseño y optimización de sistemas mecánicos y de fabricación (6 ECTS) 


O
pt


at
iv


as
 


Centrales hidráulicas y eólicas (4.5 ECTS) Desarrollo de producto (4.5 ECTS) 


Diseño avanzado de vehículos (4.5 ECTS) Desarrollo de producto (4.5 ECTS) 


Diseño avanzado de electrodomésticos (4.5 ECTS) Desarrollo de producto (4.5 ECTS) 


Materiales avanzados en Ingeniería Mecánica (4.5 ECTS) Desarrollo de producto (4.5 ECTS) 


CAD mecánico avanzado (4.5 ECTS) Desarrollo de producto (4.5 ECTS) 


Diseño y desarrollo en Ingeniería de precisión (4.5 ECTS) Fabricación (4.5 ECTS) 


Diseño y desarrollo en procesos industriales (4.5 ECTS) Fabricación (4.5 ECTS) 


Prácticas externas 1 (4.5 ECTS) Prácticas externas (3 ECTS) 


Prácticas externas 2 (9 ECTS) Prácticas externas (6 ECTS) 
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https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/20221214_directrices_master.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/20221214_directrices_master.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/20221214_directrices_master.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/20221214_directrices_master.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/20221214_directrices_master.pdf
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7.3. ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN 
El Máster tiene la misma designación que el Máster que se extingue pues mantiene la continuidad de objetivos. 
Se tramita como una nueva Memoria de Verificación ante los cambios de estructura y la inclusión de la vía 
Mención Dual. 


CÓDIGO RUCT TÍTULO QUE SE EXTINGUE 


4314891 Máster Universitario en Ingeniería Mecánica por la Universidad de Zaragoza 


8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


8.1. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
El SIGC de la Universidad de Zaragoza se aplica a la titulación y a toda su documentación. El ejemplo de su 
aplicación desde el comienzo de la implantación del Máster al que extingue esta memoria de Verificación se 
puede observar en la web oficial del máster, sección Calidad. 


Asimismo, la Escuela de Ingeniería y Arquitectura posee la Acreditación Institucional concedida por el Consejo 
de Universidades y las certificaciones de la implantación de su sistema de calidad según AUDIT concedida por 
ANECA y según el Programa de Certificación de Sistemas de Garantía Interna de Calidad de los Centros 
Universitarios (PACE) concedida por ACPUA. El funcionamiento del Sistema Interno de Garantía de la Calidad del 
centro se basa en una serie de órganos y mecanismos de coordinación, evaluación y mejora continua de los 
estudios, previstos en eina.unizar.es/calidad. 


8.2. MEDIOS PARA LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
La Universidad de Zaragoza cuenta con una Instrucción técnica sobre la información pública de las titulaciones 
oficiales en la que se establece la forma en que la Universidad efectúa la publicación y revisión de información 
sobre sus estudios oficiales para los distintos grupos de interés, así como los responsables y los agentes de los 
procesos internos necesarios para que toda la información académica esté disponible en la web de estudios 
(principal plataforma de publicación de información de los títulos oficiales). Se puede observar su aplicación en 
la titulación que extingue en la web oficial, donde se informa públicamente del plan de estudios y otros aspectos 
relevantes. Igualmente, la EINA ha dispuesto un espacio en su portal para informar brevemente del Máster 
Universitario en Ingeniería Mecánica y también realiza jornadas informativas que publicita con suficiente 
antelación. La información pública toma en consideración la perspectiva de género; se presenta, cuando es 
pertinente, desagregada por sexos, y no reproduce sesgos ni estereotipos de género. La información pública está 
adaptada a estudiantes con discapacidad y necesidades educativas especiales. 


De manera adicional, para facilitar la búsqueda de la información según una serie de criterios (disciplina, 
modalidad, palabras clave, duración…) se ha configurado un buscador de máster universitario, que se actualiza 
cada curso en el momento de apertura de la primera fase de admisión. 


Por otra parte, la universidad pone a disposición de cada estudiante tanto una cuenta de correo personal, como 
una cuenta de acceso a la plataforma de Anillo Digital Docente mediante la que puede comunicarse con todo el 
sistema administrativo de la entidad y con el equipo docente de cada titulación. Además, la EINA a través de sus 
propios medios de información pública, facilita al estudiantado información específica y puntual de la titulación 
como: Horarios, calendario de exámenes, plazos de procesos claves, oferta de actividades culturales etc. 
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https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/calidad-de-las-titulaciones

https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=684#calidad

https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/acreditacion-institucional

https://eina.unizar.es/calidad

https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/it002.pdf

https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/it002.pdf

https://estudios.unizar.es/

https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=684

https://eina.unizar.es/master-universitario-en-ingenieria-mecanica

https://eina.unizar.es/master-universitario-en-ingenieria-mecanica

https://master.unizar.es/

https://sicuz.unizar.es/correo-y-colaboracion/correo-electronico/correo-electronico-inicio

https://add.unizar.es/add/campusvirtual/cursos-moodle-oficial-unizar

https://eina.unizar.es/

https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/calidad-de-las-titulaciones

https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=684#calidad

https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/acreditacion-institucional

https://eina.unizar.es/calidad

https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/it002.pdf

https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/it002.pdf

https://estudios.unizar.es/

https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=684

https://eina.unizar.es/master-universitario-en-ingenieria-mecanica

https://eina.unizar.es/master-universitario-en-ingenieria-mecanica

https://master.unizar.es/

https://sicuz.unizar.es/correo-y-colaboracion/correo-electronico/correo-electronico-inicio

https://add.unizar.es/add/campusvirtual/cursos-moodle-oficial-unizar

https://eina.unizar.es/
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ANEXOS 


Anexo I. Convenios de colaboración con la titulación: CAAR y ATECYR 


Anexo II. Convenios de Formación Dual: BSH, MOSES PRODUCTOS (filial de AITTIP), PRODIA, FABRICAIR, AIRTEX, 
ITAINNOVA 


Anexo III. Plan formativo individual de mención dual (BSH) 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA Y EL CLÚSTER 
DE AUTOMOCIÓN DE ARAGÓN (CAAR) 


 
 


En Zaragoza 30 de noviembre de 2022. 
 


REUNIDOS 
 


De una parte, D. José Antonio Mayoral Murillo, en nombre y representación de la Universidad de 
Zaragoza, en ejercicio de su cargo de Rector, para el que fue nombrado por Decreto 1/2021, de 
13 de enero, del Gobierno de Aragón (BOA nº 10 de 18 de enero de 2021). Se encuentra facultado 
para este acto en virtud de la representación legal señalada en el artículo 20 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y en el artículo 66 del decreto 1/2004, de 13 de 
enero, del Gobierno de Aragón por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de 
Zaragoza, modificados por Decreto 27/2011, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, con 
domicilio social en c/ Pedro Cerbuna, 12 -50009 Zaragoza. 
De otra parte, D. David Romeral Molina, en calidad de Director-Gerente del   del Clúster de 
Automoción de Aragón (CAAR), en virtud de escritura dada ante el notario de Zaragoza, Don 
Augusto Ariño Garcia-Belenguer, de elevación a público de acuerdos sociales y apoderamiento 
número mil seiscientos ochenta y siete, de fecha 11 de septiembre de 2009, , y con domicilio social 
en C/ María de Luna, 11, n. 6, 50018 – Zaragoza, y CIF G99252918. 
Las partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la vigencia de las representaciones con 
las que actúan y se reconocen recíprocamente la capacidad legal suficiente y necesaria para 
suscribir el presente convenio y, a tal efecto 


 
EXPONEN 


 
Primero. La Universidad de Zaragoza es una Entidad de Derecho Público, al servicio de la 
sociedad, que tiene, entre otras, las funciones de creación, desarrollo, transmisión y crítica de la 
ciencia, de la técnica y todas las manifestaciones de la cultura y el apoyo científico y técnico al 
desarrollo cultural, social y económico. Para el cumplimiento de sus fines desarrolla actividades 
de investigación, desarrollo científico, transferencia y divulgación de la ciencia y la cultura, así 
como de prestación de servicios a los miembros de la comunidad universitaria. 
Segundo. El Clúster de Automoción de Aragón (CAAR) agrupa a más de 100 socios (entre los 
que se encuentra la Universidad de Zaragoza) y aglutina a todo un ecosistema de automoción que 
constituye una de las mayores concentraciones de capacidad industrial, conocimiento y talento del 
sur de Europa y emplea a 25 000 personas en un amplio conjunto de empresas que facturan 10 
000 millones de euros anuales, exportan el 35% de lo que fabrican, invierten cada año 350 millones 
de euros en I+D y son capaces de producir 450 000 vehículos. 
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Tercero. Que ambas entidades consideran de gran interés la colaboración entre ellas y se 
proponen realizar proyectos y actuaciones conjuntas que sirvan a la docencia, investigación y 
divulgación de la cultura, así como de cualquier actividad que directa o indirectamente se relacione 
con este objetivo. 
Por todo ello, las partes firmantes acuerdan las siguientes 
 


CLÁUSULAS 
 
Primera. El objeto del presente convenio es establecer las líneas de colaboración entre la 
Universidad de Zaragoza y el Clúster de Automoción de Aragón (CAAR). 
Segunda. La Universidad de Zaragoza y el Clúster de Automoción de Aragón podrán colaborar en 
actividades como: 


a) La celebración de encuentros, jornadas y congresos destinados intercambio de información 
entre los especialistas, y el reconocimiento académico de la participación en ellos, de 
conformidad con la normativa de la Universidad de Zaragoza. 


b) La colaboración y el asesoramiento en el diseño de títulos de la Universidad de Zaragoza. 
c) La promoción entre las entidades que forman parte del Clúster de Automoción de Aragón 


de las titulaciones con mención dual que imparta la Universidad de Zaragoza. 
d) La colaboración en el aseguramiento de la calidad de dichas titulaciones. 
e) La colaboración en actividades de investigación. 
f) La divulgación de las actividades conjuntas de ambas instituciones, tanto en el seno de 


ambas como dirigida al público en general. 
g) Cualquier otra actividad comprendida en los fines generales del convenio. 


Cuando sea necesario definir más concretamente alguno de los aspectos anteriores, y siempre 
que se requiera financiación específica, se procederá a la firma de una adenda que los recoja. 
Tercera. A fin de procurar el desarrollo y seguimiento de este convenio, se constituirá una 
Comisión Mixta formada por dos miembros nombrados por el Rector de la Universidad de 
Zaragoza y otros dos nombrados por el Director Gerente del Cluster de Automoción de Aragón. La 
Comisión se constituirá en el plazo de un mes a partir de la entrada en vigor del presente convenio 
y tendrá como finalidad promover las acciones que permitan cumplir los objetivos y condiciones 
estipulados en el convenio. Se reunirá con una periodicidad anual y siempre que lo solicite una de 
las partes. En su primera reunión, la Comisión elegirá a las personas que la presidan y que 
levanten actas de sus reuniones. Al final de cada año elaborará una memoria de actividades. 
Cuarta. La duración del presente convenio será de dos años, prorrogables por periodos de igual 
duración, hasta el máximo legal, salvo voluntad de una de las partes manifestada fehacientemente 
a la otra con una antelación mínima de tres meses al vencimiento de este. De ser así, habrá de 
respetarse la vigencia de las actuaciones que estén en marcha. 
Quinta. Las partes podrán modificar el presente convenio de mutuo acuerdo en cualquier 
momento. Tal modificación deberá realizarse por escrito y recogida en anexo al presente convenio. 
Asimismo, este convenio podrá resolverse en los siguientes casos: 
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a) Por mutuo acuerdo, que deberá constar por acuerdo suscrito por las partes firmantes. 
b) Por denuncia de una de las partes, realizada por escrito y con una antelación mínima 
de tres meses. 
c) Por las causas establecidas en la normativa vigente. 


Sexta. Este convenio tiene carácter administrativo y no contractual, con sometimiento a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de las posibles cuestiones litigiosas surgidas sobre su 
contenido y aplicación. 
 
 
Y en prueba de conformidad, firman las partes el presente documento, en el lugar y fecha al 
principio indicados. 
 
 


EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA 


 
 
 
 
 
 
 


Fdo.: José Antonio Mayoral Murillo 


EL DIRECTOR GERENTE DELDEL 
CLÚSTER DE AUTOMOCION DE ARAGON 


(CAAR) 
 
 
 
 
 
 


Fdo.:  David Romeral Molina 
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ANEXO 
 


 
En relación al Master Universitario en Ingeniería Mecánica, la Universidad de Zaragoza y el Clúster 
de Automoción de Aragón podrán colaborar en actividades como: 


a) La celebración de encuentros, jornadas y congresos destinados intercambio de información 
entre los especialistas, y el reconocimiento académico de la participación en ellos, de 
conformidad con la normativa de la Universidad de Zaragoza. 


b) La colaboración y el asesoramiento en el diseño del Plan de Estudios del título. 
c) La promoción entre las entidades que forman parte del Clúster de Automoción de Aragón 


de la titulación reforzando su apoyo en la impartición de las especialidades de la titulación 
en formato de Mención dual con las características que recoge el artículo 22 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


d) La colaboración en el aseguramiento de la calidad de esta titulación. 
e) La impartición de seminarios y conferencias, de manera gratuita, por miembros de las 


entidades que forman parte del Clúster de Automoción de Aragón en esta titulación. 
f) La colaboración en actividades de investigación y el desarrollo de casos técnico vinculados 


al título. 
g) La divulgación de las actividades conjuntas de ambas instituciones, tanto en el seno de 


ambas como dirigida al público en general. 
h) El desarrollo y promoción de la formación dual ligada a este máster entre las empresas 


asociadas. 
i) Cualquier otra actividad comprendida en los fines generales del convenio. 
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Anexo II. Convenios de Formación Dual: BSH, MOSES PRODUCTOS (filial de AITTIP), PRODIA, FABRICAIR, AIRTEX, 
ITAINNOVA 
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CONVENIO MARCO DE FORMACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA Y 
BSH ELECTRODOMÉSTICOS ESPAÑA, S.A. 


 
 


REUNIDOS 
 


De una parte, D. José Antonio Mayoral Murillo, en nombre y representación de la UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA (en adelante, Universidad de Zaragoza o Universidad), en ejercicio de su cargo de Rector, para 
el que fue nombrado por Decreto 1/2021, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón (BOA nº 10 de 18 de enero 
de 2021). Se encuentra facultado para este acto en virtud de la representación legal señalada en el artículo 
20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y en el artículo 66 del decreto 
1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
de Zaragoza, modificados por Decreto 27/2011, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, con domicilio 
social en c/ Pedro Cerbuna, 12 -50009 Zaragoza. 


De otra parte, D. Jesús Fernández Tapias y D. José Juste Pallarés, mayores de edad, y con DNI 
17709828-N y 25131766-B, respectivamente, ambos en representación de la empresa BSH 
ELECTRODOMÉSTICOS ESPAÑA, S.A. (en adelante, BSHE-E o entidad colaboradora), con domicilio 
social en Zaragoza, Ronda del Canal Imperial de Aragón, 18-20 (Parque Empresarial PLA-ZA), 50197, 
en su condición de apoderados de la misma. 


 


Las partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la vigencia de las representaciones con las que 
actúan y se reconocen recíprocamente la capacidad legal suficiente y necesaria para suscribir el 
presente convenio y, a tal efecto 


 


EXPONEN 
 
Primero. La Universidad de Zaragoza es una Entidad de Derecho Público, al servicio de la sociedad, 
que tiene, entre otras, las funciones de creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica 
y todas las manifestaciones de la cultura y el apoyo científico y técnico al desarrollo cultural, social y 
económico. Para el cumplimiento de sus fines desarrolla actividades de investigación, desarrollo científico, 
transferencia y divulgación de la ciencia y la cultura, así como de prestación de servicios a los miembros 
de la comunidad universitaria. 
 


Segundo. BSHE-E es una empresa que se dedica a la fabricación y comercialización de aparatos 
electrodomésticos, entre otras, de las marcas Bosch®, Balay® y Siemens®. 


 


Tercero. Que ambas entidades consideran de gran interés la colaboración entre ellas para acordar los 
mecanismos necesarios que permitan articular la puesta en marcha del Plan de Estudios de la titulación 
Máster Universitario en Ingeniería Mecánica incluyendo obtención de Mención Dual. Esta mención 
comporta un proyecto formativo común que se desarrolla complementariamente en el centro 
universitario y en la entidad colaboradora y cuyo objetivo es la adecuada capacitación del estudiantado 
para mejorar su formación integral y mejorar su empleabilidad. 
 
 


B/S/H/
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Cuarto. Que la Mención Dual se ajustará a las condiciones indicadas en el Artículo 22 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias 
y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 


Por todo ello, las partes firmantes acuerdan las siguientes 
 


CLÁUSULAS 
 
Primera. El porcentaje de créditos del Plan de Estudios que se desarrollan en Mención Dual será de 
50% del total; de los cuales, ajustando la actividad a las normas indicadas en el contrato de formación 
en alternancia, se pasará un mínimo del 33% de los créditos de la titulación en la entidad colaboradora. 
La distribución de los mismos y los Resultados de Aprendizaje a adquirir se describirán en la Memoria 
de Verificación del Plan de Estudios. 
 
Segunda. El aprendizaje en la Mención Dual se formalizará en un “Plan Formativo Individual” específico 
para cada estudiante, que se anexará a este convenio. Este plan incluirá, al menos, los siguientes 
aspectos (el 3,4 y 5 se detallan ya en las cláusulas Quinta y Séptima):  


(1) el Itinerario formativo-laboral, que concrete los resultados de aprendizaje específicos y los 
contenidos de la actividad laboral en la entidad colaboradora,  


(2) la programación de las actividades para garantizar la compatibilidad entre el tiempo invertido 
en el centro universitario y en la entidad colaboradora;  


(3) los mecanismos de coordinación entre la actividad formativa y la actividad en la entidad 
colaboradora, para el seguimiento de los objetivos e hitos integrados en el itinerario 
formativo-laboral;  


(4) los mecanismos de tutoría y supervisión y  
(5) el sistema de evaluación. 


 
Tercera. Cada “Plan Formativo Individual” irá asociado a un contrato laboral con la empresa BSHE-E (entidad 
colaboradora) bajo el tipo de contrato “Contrato Formativo para la Formación en Alternancia”. Al comienzo 
de la planificación de cada curso académico, la empresa BSHE-E tendrá la potestad de decidir el 
número de contratos que se ofertan, pudiendo variar entre 0 y 6. Este número formará parte de la oferta 
de plazas en Mención Dual que la Universidad proponga cada curso.  
 
Cuarta. En la programación de las actividades asociada a cada contrato, se definirán las horas a realizar en 
la entidad colaboradora y en la Universidad en relación a los siguientes criterios:  


(1) el convenio colectivo de cada sector, en este caso equivale a 1744 horas;  
(2) el porcentaje de horas que se realizan en la entidad colaboradora y en la Universidad, determinado 


por el contrato para la formación en alternancia (respetando un mínimo del 35% en la Universidad);  
(3) la correspondencia en horas de los créditos a superar en mención dual. Los contratos laborales 


tendrán como mínimo una duración de 750 horas, siendo el máximo lo correspondiente a un contrato 
a tiempo completo durante un año. 


(4) La posibilidad de compatibilidad espacio-temporal de las actividades.  
 
Quinta. A fin de procurar el desarrollo y seguimiento de este convenio, se constituirá una Comisión 
Mixta con las siguientes características:  


(1) Estará formada por dos miembros nombrados por el Rector de la Universidad de Zaragoza 
y otros dos nombrados por BSHE-E.  


(2) Se constituirá en el plazo de un (1) mes a partir de la obtención de Informe Favorable por 
parte del Plan de Estudios del Máster Universitario en Ingeniería Mecánica. 


(3) Se reunirá con una periodicidad anual y siempre que sea necesario en el contexto de las 
actividades de la titulación.  


(4) En su primera reunión, la Comisión elegirá a las personas que la presidan y que levanten 
actas de sus reuniones.  


(5) Al final de cada año elaborará una memoria de actividad. C
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Sexta. La Comisión Mixta tendrá como funciones:  
(1) Aprobar el “Plan Formativo Individual” de cada estudiante;  
(2) Decidir los criterios de admisión al programa que se basarán en el expediente académico 


(40%) y en la realización de una entrevista (60%);  
(3) Realizar la selección de estudiantes;  
(4) Proponer las personas que realizarán la tutorización en la Universidad y en la entidad 


colaboradora y realizar el seguimiento de la tutoría. La persona que sea tutor en la entidad 
colaboradora deberá tener al menos una titulación universitaria técnica. Ambas personas 
deberán supervisar conjuntamente el desarrollo del Plan Formativo;  


(5) Determinar las asignaturas optativas que completen la formación entre las definidas en el 
Módulo “Especialidad”. 


 


Séptima. La valoración de la vía en Mención Dual incluye la evaluación de prácticas en la entidad 
colaboradora, las optativas desarrolladas en dualidad y el TFM. En el caso de asignaturas optativas 
desarrolladas en dualidad, los trabajos de asignatura son los casos técnicos desarrollados en la entidad 
colaboradora. En el caso del uso de una asignatura “Optatividad en dualidad”, la evaluación se realiza de 
forma análoga a las valoraciones de prácticas en la entidad colaboradora establecidas. Esta valoración se 
realiza a partir de un informe del tutor de la entidad colaboradora y de una memoria final realizada por cada 
estudiante que incluirá: (1) los casos técnicos desarrollados, (2) aspectos relativos a la revisión de los 
fundamentos teórico-prácticos y (3) estado del arte de las tecnologías utilizadas. La evaluación la realiza la 
persona tutora en la Universidad, de acuerdo con la persona tutora en la entidad colaboradora, con arreglo a 
los criterios equivalentes a los reflejados en las guías docentes de las asignaturas en dualidad. Se siguen los 
sistemas de calificación establecidos para la vía ordinaria.  
El siguiente listado recoge enlaces a portales de gestión de asignaturas, prácticas y TFM, así como a 
los informes de evaluación que se utilizan en prácticas y TFM. 


• Portal del Máster Universitario en Ingeniería Mecánica, con las guías docentes de las 
asignaturas 


• Portal de Universa, con la gestión de entidades colaboradoras en prácticas en empresa 
• Portal de gestión de Trabajos Fin de Estudios de la EINA 
• Rúbrica del tutor de prácticas en empresa 
• Rúbrica del director de TFM 
• Rúbrica del Tribunal del TFM 


 


Octava. El o la estudiante que haya elegido cursar la Mención Dual dentro de la enseñanza de Máster 
Universitario podrá, si lo considera oportuno, abandonarla y volver al itinerario general siempre que no haya 
superado la mitad de los créditos definidos para la obtención de la Mención Dual en el respectivo plan de 
estudios. 
 


Novena. La empresa BSHE-E se compromete a disponer de los recursos materiales, infraestructuras y 
servicios necesarios para garantizar el desarrollo de las actividades formativas y asegurar los resultados de 
aprendizaje previstos. 
 


Décima. La duración del presente convenio será de dos años, prorrogables por periodos de igual duración, 
hasta el máximo legal, salvo voluntad de una de las partes manifestada fehacientemente a la otra con una 
antelación mínima de tres meses al vencimiento de este. De ser así, habrá de respetarse la vigencia de las 
actuaciones que estén en marcha. 
 


Decimoprimera. Las partes podrán modificar el presente convenio de mutuo acuerdo en cualquier 
momento. Tal modificación deberá realizarse por escrito y recogida en anexo al presente convenio. 


 


Decimosegunda. Los tratamientos de datos que pudieran traer causa en el presente convenio deberán 
desarrollarse conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (RGPD) y a la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y Garantía de Derechos Digitales 
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(LOPD).  


Los datos de las personas afectadas por la ejecución de este convenio podrán ser tratados para la 
finalidad exclusiva de gestionar el proyecto formativo de mención dual. Este tratamiento se justifica en 
la misión de interés público o ejercicio de poder público que implica la gestión del correspondiente 
programa formativo de mención dual. Esta base jurídica se encuentra explicitada en los artículos 6 del 
RGPD y 8 de la LOPD. 


La Universidad de Zaragoza asume la condición de Corresponsable de Tratamiento, según el artículo 
26 del RGPD. Los derechos de los interesados sobre acceso, rectificación, supresión u otros relativos 
a la protección de datos podrán ejercerse ante el Gerente de la Universidad de Zaragoza. Edificio 
Paraninfo 1.ª planta, Plaza de Basilio Paraíso 4, 50005- Zaragoza. 


BSHE-E asume la condición de Corresponsable de Tratamiento, según el artículo 26 del RGPD. Los 
derechos de los interesados sobre acceso, rectificación, supresión, u otros relativos a la protección de 
datos podrán ejercerse un correo electrónico a la dirección Data-Protection-ES@bshg.com o mediante 
comunicación escrita dirigida a BSHE-E a la dirección indicada en el encabezamiento de este convenio 
indicando la referencia “Protección de Datos”, adjuntando copia del DNI o documento identificativo 
sustitutorio e indicando el concreto derecho que se ejercita. En caso de no encontrar satisfechos sus 
derechos, se informará al titular de los datos que podrá realizar una reclamación ante la Autoridad de 
Control.  


El tratamiento de los datos por parte de las entidades firmantes del convenio se realizará para fines 
derivados de la ejecución del proyecto formativo de mención dual objeto de este convenio. Los datos 
de carácter personal no serán cedidos ni comunicados a terceros, salvo las excepciones previstas en 
el RGPD y la LOPD. 


Las partes se comprometen a trasladar a los titulares de los datos facilitados toda esta información. 
Adicionalmente, las partes se comprometen a trasladarse de forma inmediata las solicitudes y/o 
resoluciones emitidas respecto del ejercicio de sus derechos por parte de los titulares de los datos. En 
caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado trasladará de 
inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Española de Protección de Datos 
y al propio interesado conforme a lo dispuesto en los artículos 33 y 34 RGPD. 
 


Decimotercera. Este convenio podrá resolverse en los siguientes casos 


(1) Por mutuo acuerdo, que deberá constar por acuerdo suscrito por las partes firmantes. 


(2) Por denuncia de una de las partes, realizada por escrito y con una antelación mínima de tres 
meses. 


(3) Por las causas establecidas en la normativa vigente. 
 


Decimocuarta. Adhesión a las “Directrices de Conducta Empresarial del Grupo BSH” y normativa 
de Compliance 


La Universidad de Zaragoza se compromete a cumplir con los principios y requerimientos de las 
Directrices de Conducta Empresarial de BSH (ver link https://media3.bsh-
group.com/Documents/MCDOC02166981_directrices_de_conducta_empresarial_de_bsh.pdf), así 
como con la Política de Prevención Penal de BSH y con todas las leyes aplicables, en especial, en 
materia de corrupción, derecho de competencia y prevención del blanqueo de capitales. 


En caso de incumplimiento por la Universidad de Zaragoza de dichas obligaciones, BSHE-E tendrá 
derecho a la resolución inmediata de cualesquiera acuerdos existentes entre las partes, sin que quepa 
lugar a ninguna responsabilidad u obligación adicional por parte de BSHE-E, y sin perjuicio de 
cualesquiera otros derechos de terminación de tales acuerdos. Además, BSHE-E tendrá derecho a 
reclamar una compensación por todos los daños y perjuicios que dicho incumplimiento le haya podido 
ocasionar. 


Se entenderá por incumplimiento cualquier infracción de las directrices, políticas o leyes citadas, con 
independencia de que dicha infracción sea anterior o posterior al inicio de la relación contractual con 
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BSHE-E o de que la misma pueda ser atribuible a la propia Universidad de Zaragoza, o a cualquiera de 
sus accionistas, administradores, empleados o dependientes pasados, presentes o futuros. Se 
entenderá que existe infracción de las normas citadas cuando aquella sea reconocida por la Universidad 
de Zaragoza, expresamente o por aquietamiento, o cuando la infracción haya sido declarada en 
resolución administrativa o judicial, aunque no sea firme. 


Cualquier hecho relacionado con la Universidad de Zaragoza, o con las personas mencionadas en el 
párrafo anterior que, aun no suponiendo un incumplimiento de obligaciones, pueda perjudicar siquiera 
levemente la reputación (como podría ser la mera implicación de la Universidad de Zaragoza, en un 
procedimiento judicial o administrativo), el buen nombre o la buena imagen de BSHE-E o de la 
Universidad de Zaragoza, también facultará a BSHE-E a la resolución inmediata de cualesquiera 
acuerdos existentes entre las partes con las mismas consecuencias y en los mismos términos 
expuestos en los tres párrafos anteriores. 
 


Decimoquinta. Uso de logos y signos distintivos 


La Universidad de Zaragoza y BSHE-E elaborarán, de mutuo acuerdo, cualquier comunicación referida 
al convenio, es decir, el contenido, características y alcance de cualquier acción de difusión de la 
colaboración serán determinadas de común acuerdo por ambas partes. A estos efectos, las partes se 
remitirán las comunicaciones antes de su publicación o difusión para obtener la aprobación de los 
respectivos responsables de comunicación de cada una de las partes. 


Ninguna de las partes podrá utilizar las marcas, imagen o logo de la otra parte sin el consentimiento 
previo por escrito de la parte correspondiente, ni utilizar dichas marcas, signos o logotipos con fines 
comerciales, publicitarios o de marketing. 


No obstante, la Universidad de Zaragoza, bajo las condiciones expresadas en el convenio, autoriza a 
BSHE-E a utilizar su logotipo y nombre de forma no exclusiva, gratuita, en todo lo relativo a la 
comunicación y difusión de la colaboración anteriormente mencionada y durante el tiempo que dure la 
colaboración objeto del convenio, siempre que dicha difusión sea coordinada y visada previamente por 
la Universidad de Zaragoza.  


Asimismo, BSHE-E, por el presente, autoriza a la Universidad de Zaragoza, al uso del logotipo 
corporativo de BSHE-E de forma no exclusiva, gratuita y durante el tiempo que dura la colaboración 
objeto del convenio, en la difusión de la presente colaboración siempre que dicha difusión sea 
coordinada y visada previamente por BSHE-E, en particular por su Departamento de Comunicación 
Corporativa. Esta autorización podrá ser revocada por BSHE-E en cualquier momento cuando las 
circunstancias lo requieran en interés de BSHE-E. En ningún caso, la Universidad de Zaragoza, 
perjudicará la imagen corporativa ni las marcas de BSHE-E. 


La Universidad de Zaragoza mantendrá informada a BSHE-E de toda la difusión que se haga del nombre 
o logo corporativo de BSHE-E, enviando previamente a la misma todos los documentos dónde se vaya 
a hacer uso el nombre o el logotipo anteriormente mencionados. En el caso de que la publicación del 
logotipo de BSHE-E sea en una página web, sólo se requerirá el envío de la URL que corresponda al 
correo electrónico del Departamento de Comunicación Corporativa: 
comunicacion.corporativa@bshg.com. 


Las partes se comprometen a guardar la más absoluta confidencialidad sobre la información y 
documentación que se faciliten o tengan acceso durante el desarrollo y ejecución del presente convenio, 
así como de los términos del propio convenio. Las partes se obligan a no revelar ni utilizar directa o 
indirectamente la información y conocimientos adquiridos, derivados de la relación contractual, salvo en 
lo indispensable para el buen cumplimiento y ejecución del mismo. 


Lo dispuesto en esta cláusula se mantendrá vigente una vez terminado el convenio por cualquier causa 
excepto en lo que corresponde a la autorización del uso de los logotipos de acuerdo con lo regulado 
anteriormente. 


 


 C
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Decimosexta. Este convenio tiene carácter administrativo y no contractual, con sometimiento a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de las posibles cuestiones litigiosas surgidas sobre su  
contenido y aplicación. 
 


Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, suscriben las partes el presente a un solo efecto 
en Zaragoza en la fecha de la última firma electrónica que consta a continuación: 
 


 
UNIVERSIDAD DE  ZARAGOZA 


Fecha: 
 
 
 
 
 
 


Fdo.: ______________________________  


D. José Antonio Mayoral Murillo 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE 


ZARAGOZA 


BSH ELECTRODOMÉSTICOS ESPAÑA, S.A. 


Fecha: 
 
 
 
 
 
 


Fdo.: _________________________ 


D. José Juste Pallarés 
APODERADO 


Fecha: 
 
 
 
 
 
 


Fdo.: _________________________ 


D. Jesús Fernández Tapias 
APODERADO 
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electronically to you by us. You will have the ability to download and print documents we send 
to you through the DocuSign system during and immediately after the signing session and, if you 
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the paper mail delivery system. If you do not agree with this process, please let us know as 
described below. Please also see the paragraph immediately above that describes the 
consequences of your electing not to receive delivery of the notices and disclosures 
electronically from us. 


 
How to contact BSH Hausgeräte GmbH:  


You may contact us to let us know of your changes as to how we may contact you electronically, 
to request paper copies of certain information from us, and to withdraw your prior consent to 
receive notices and disclosures electronically as follows: 
To contact us by email send messages to: docusign@bshg.com 


 
To advise BSH Hausgeräte GmbH of your new email address  


To let us know of a change in your email address where we should send notices and disclosures 
electronically to you, you must send an email message to us at docusign@bshg.com and in the 
body of such request you must state: your previous email address, your new email address.  We 
do not require any other information from you to change your email address.  


If you created a DocuSign account, you may update it with your new email address through your 
account preferences.  


 
To request paper copies from BSH Hausgeräte GmbH  


To request delivery from us of paper copies of the notices and disclosures previously provided 
by us to you electronically, you must send us an email to docusign@bshg.com and in the body of 
such request you must state your email address, full name, mailing address, and telephone 
number. We will bill you for any fees at that time, if any. 


 
To withdraw your consent with BSH Hausgeräte GmbH  


To inform us that you no longer wish to receive future notices and disclosures in electronic 
format you may: 
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i. decline to sign a document from within your signing session, and on the subsequent page, 
select the check-box indicating you wish to withdraw your consent, or you may; 


ii. send us an email to docusign@bshg.com and in the body of such request you must state your 
email, full name, mailing address, and telephone number. We do not need any other information 
from you to withdraw consent..  The consequences of your withdrawing consent for online 
documents will be that transactions may take a longer time to process.. 


 
Required hardware and software  


The minimum system requirements for using the DocuSign system may change over time. The 
current system requirements are found here: https://support.docusign.com/guides/signer-guide-
signing-system-requirements.  


 
Acknowledging your access and consent to receive and sign documents electronically  


To confirm to us that you can access this information electronically, which will be similar to 
other electronic notices and disclosures that we will provide to you, please confirm that you have 
read this ERSD, and (i) that you are able to print on paper or electronically save this ERSD for 
your future reference and access; or (ii) that you are able to email this ERSD to an email address 
where you will be able to print on paper or save it for your future reference and access. Further, 
if you consent to receiving notices and disclosures exclusively in electronic format as described 
herein, then select the check-box next to ‘I agree to use electronic records and signatures’ before 
clicking ‘CONTINUE’ within the DocuSign system. 


By selecting the check-box next to ‘I agree to use electronic records and signatures’, you confirm 
that: 


 You can access and read this Electronic Record and Signature Disclosure; and 
 You can print on paper this Electronic Record and Signature Disclosure, or save or send 


this Electronic Record and Disclosure to a location where you can print it, for future 
reference and access; and 


 Until or unless you notify BSH Hausgeräte GmbH as described above, you consent to 
receive exclusively through electronic means all notices, disclosures, authorizations, 
acknowledgements, and other documents that are required to be provided or made 
available to you by BSH Hausgeräte GmbH during the course of your relationship with 
BSH Hausgeräte GmbH. 
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CONVENIO MARCO DE FORMACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA Y MOSES PRODUCTOS SL 


 
En Zaragoza 23 de Marzo de 2023. 


 


REUNIDOS 
 
De una parte, D. José Antonio Mayoral Murillo, en nombre y representación de la Universidad de 
Zaragoza, en ejercicio de su cargo de Rector, para el que fue nombrado por Decreto 1/2021, de 13 
de enero, del Gobierno de Aragón (BOA nº 10 de 18 de enero de 2021). Se encuentra facultado para 
este acto en virtud de la representación legal señalada en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y en el artículo 66 del decreto 1/2004, de 13 de enero, del 
Gobierno de Aragón por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, modificados 
por Decreto 27/2011, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, con domicilio social en c/ Pedro 
Cerbuna, 12 -50009 Zaragoza. 
 
De otra parte, Dña. Berta Gonzalvo Bas, en nombre y representación de Moses Productos SL como 
administradora, con domicilio social en Polígono Industrial Empresarium, C/ Romero, 12, código 
50720 y D.N.I. 25.471.158 S / C.I.F. n.º B99524688, que fue constituida ante Notario de Zaragoza D. 
Augusto Ariño García-Belenger el 31 de mayo de 2018, con protocolo 1.674, y registrada den el 
registro mercantil el día 20 de julio de 2018, en el tomo 4352, folio 111, inscripción 1 con hoja Z-
64235. 
 
Las partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la vigencia de las representaciones con 
las que actúan y se reconocen recíprocamente la capacidad legal suficiente y necesaria para 
suscribir el presente convenio y, a tal efecto 


 


EXPONEN 
 
Primero. La Universidad de Zaragoza es una Entidad de Derecho Público, al servicio de la 
sociedad, que tiene, entre otras, las funciones de creación, desarrollo, transmisión y crítica de la 
ciencia, de la técnica y todas las manifestaciones de la cultura y el apoyo científico y técnico al 
desarrollo cultural, social y económico. Para el cumplimiento de sus fines desarrolla actividades 
de investigación, desarrollo científico, transferencia y divulgación de la ciencia y la cultura, así 
como de prestación de servicios a los miembros de la comunidad universitaria. 
 
Segundo. Moses Productos SL es una empresa privada que tiene el objeto de desarrollo y 
explotación de soluciones empresariales e industriales orientadas en el campo de producción de 
plásticos así como en el asesoramiento en toda la cadena de valor de plásticos, la investigación, 
desarrollo e innovación en materiales poliméricos avanzados, materiales de vanguardia para la 
mejora sostenible, la fabricación y comercialización.  
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Tercero. Que ambas entidades consideran de gran interés la colaboración entre ellas para 
acordar los mecanismos necesarios que permitan articular la puesta en marcha del Plan de 
Estudios de la titulación Máster Universitario en Ingeniería Mecánica incluyendo obtención de 
Mención Dual. Esta mención comporta un proyecto formativo común que se desarrolla 
complementariamente en el centro universitario y en la entidad colaboradora y cuyo objetivo es 
la adecuada capacitación del estudiantado para mejorar su formación integral y mejorar su 
empleabilidad. 
Cuarto. Que la Mención Dual se ajustará a las condiciones indicadas en el Artículo 22 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
Por todo ello, las partes firmantes acuerdan las siguientes 


 


CLÁUSULAS 
 
Primera. El porcentaje de créditos del Plan de Estudios que se desarrollan en Mención Dual 
será de 50% del total; de los cuales, ajustando la actividad a las normas indicadas en el contrato 
de formación en alternancia, se pasará un mínimo del 33% de los créditos de la titulación en la 
entidad colaboradora. La distribución de los mismos y los Resultados de Aprendizaje a adquirir 
se describirán en la Memoria de Verificación del Plan de Estudios.  
 
Segunda. El aprendizaje en la Mención Dual se formalizará en un “Plan Formativo Individual” 
específico para cada estudiante, que se anexará a este convenio. Este plan incluirá, al menos, 
los siguientes aspectos (el 3,4 y 5 se detallan ya en la cláusulas Quinta y Séptima):  


(1) el Itinerario formativo-laboral, que concrete los resultados de aprendizaje 
específicos y los contenidos de la actividad laboral en la empresa,  


(2) la programación de las actividades para garantizar la compatibilidad entre el tiempo 
invertido en el centro universitario y en la entidad colaboradora;  


(3) los mecanismos de coordinación entre la actividad formativa y la actividad en la 
empresa, para el seguimiento de los objetivos e hitos integrados en el itinerario 
formativo-laboral;  


(4) los mecanismos de tutoría y supervisión y  
(5) el sistema de evaluación. 


 
Tercera. Cada “Plan Formativo Individual” irá asociado a un contrato laboral con Moses Productos 
S.L. bajo el tipo de contrato “Contrato Formativo para la Formación en Alternancia”. Al comienzo de 
la planificación de cada curso académico, la empresa Moses Productos S.L. tendrá la potestad 
de decidir el número de contratos que se ofertan, pudiendo variar entre 0 y 2. Este número 
formará parte de la oferta de plazas en Mención Dual que la universidad proponga cada curso.  
 
Cuarta: En la programación de las actividades asociada a cada contrato, se definirán las horas a 
realizar en la entidad colaboradora y en la universidad en relación a los siguientes criterios:  


(1) el convenio colectivo de cada sector, en este caso equivale a 1760 horas;  
(2) el porcentaje de horas que se realizan en la empresa y en la Universidad, determinado por 


el contrato para la formación en alternancia (respetando un mínimo del 35% en la 
universidad);  


(3) la correspondencia en horas de los créditos a superar en mención dual (750 horas). Los 
contratos laborales tendrán como mínimo una duración de 750 horas, siendo el máximo lo 
correspondiente a un contrato a tiempo completo durante un año. 


(4) La posibilidad de compatibilidad espacio-temporal de las actividades.  C
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Quinta. A fin de procurar el desarrollo y seguimiento de este convenio, se constituirá una 
Comisión Mixta con las siguientes características:  


(1) Estará formada por dos miembros nombrados por el Rector de la Universidad de 
Zaragoza y otros dos nombrados por Moses Productos S.L. 


(2) Se constituirá en el plazo de un mes a partir de la obtención de Informe 
Favorable por parte del Plan de Estudios del Máster Universitario en Ingeniería 
Mecánica. 


(3) Se reunirá con una periodicidad anual y siempre que sea necesario en el contexto 
de las actividades de la titulación.  


(4) En su primera reunión, la Comisión elegirá a las personas que la presidan y que 
levanten actas de sus reuniones.  


(5) Al final de cada año elaborará una memoria de actividad. 
 
Sexta. La Comisión Mixta tendrá como funciones:  


(1) Aprobar el “Plan Formativo Individual” de cada estudiante;  
(2) Decidir los criterios de admisión al programa que se basarán en el expediente 


académico (40%) y en la realización de una entrevista (60%);  
(3) Realizar la selección de estudiantes;  
(4) Proponer las personas que realizarán la tutorización en la universidad y en la entidad 


colaboradora y realizar el seguimiento de la tutoría. La persona que sea tutor en la 
entidad deberá tener al menos la titulación de Ingeniero Técnico Industrial. Ambas 
personas deberán supervisar conjuntamente el desarrollo del Plan Formativo;  


(5) Determinar las asignaturas optativas que completen la formación entre las definidas 
en el Módulo “Especialidad”. 


 
Séptima. La valoración de la vía en Mención Dual incluye la evaluación de prácticas en empresa, las 
optativas desarrolladas en dualidad y el TFM. En el caso de asignaturas optativas desarrolladas en 
dualidad, los trabajos de asignatura son los casos técnicos desarrollados en empresa. En el caso del 
uso de una asignatura “Optatividad en dualidad”, la evaluación se realiza de forma análoga a las 
valoraciones de prácticas en empresa establecidas. Esta valoración se realiza a partir de un informe 
del tutor de empresa y de una memoria final realizada por cada estudiante que incluirá: (1) los casos 
técnicos desarrollados, (2) aspectos relativos a la revisión de los fundamentos teórico-prácticos y (3) 
estado del arte de las tecnologías utilizadas. La evaluación la realiza la persona tutora en la 
universidad, de acuerdo con la persona tutora en la empresa, con arreglo a los criterios equivalentes 
a los reflejados en las guías docentes de las asignaturas en dualidad. Se siguen los sistemas de 
calificación establecidos para la vía ordinaria.  
El siguiente listado recoge enlaces a portales de gestión de asignaturas, prácticas y TFM, así 
como a los informes de evaluación que se utilizan en prácticas y TFM. 
 


 Portal del Máster Universitario en Ingeniería Mecánica, con las guías docentes de las 
asignaturas 


 Portal de Universa, con la gestión de entidades colaboradoras en prácticas en empresa 
 Portal de gestión de Trabajos Fin de Estudios de la EINA 
 Rúbrica del tutor de prácticas en empresa 
 Rúbrica del director de TFM 
 Rúbrica del Tribunal del TFM 
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Octava. El o la estudiante que haya elegido cursar la Mención Dual dentro de la enseñanza de Máster 
Universitario podrá, si lo considera oportuno, abandonarla y volver al itinerario general siempre que 
no haya superado la mitad de los créditos definidos para la obtención de la Mención Dual en el 
respectivo plan de estudios. 
 
Novena. La empresa Moses Productos S.L. se compromete a disponer de los recursos materiales, 
infraestructuras y servicios necesarios para garantizar el desarrollo de las actividades formativas y 
asegurar los resultados de aprendizaje previstos. 
 
Décima. La duración del presente convenio será de dos años, prorrogables por periodos de igual 
duración, hasta el máximo legal, salvo voluntad de una de las partes manifestada fehacientemente 
a la otra con una antelación mínima de tres meses al vencimiento de este. De ser así, habrá de 
respetarse la vigencia de las actuaciones que estén en marcha. 
 
Décimoprimera. Las partes podrán modificar el presente convenio de mutuo acuerdo en 
cualquier momento. Tal modificación deberá realizarse por escrito y recogida en anexo al presente 
convenio. 
 
Décimosegunda. Las partes firmantes de este convenio manifiestan que cumplen las 
determinaciones técnicas y organizativas apropiadas en materia de protección de datos de 
carácter personal y se comprometen a cumplir los principios y exigencias en el tratamiento de 
datos establecidos tanto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (RGPD), como en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y 
Garantía de Derechos Digitales. 
La entidad colaboradora adquiere la consideración de responsable del tratamiento de los datos 
personales de los estudiantes ya que, conforme a lo establecido en el art. 4.7. RGPD, determina 
los medios y los fines de los tratamientos necesarios para la formación dual universitaria que 
constituye el objeto de este Convenio. 
Adicionalmente, los datos de tutores, personas de contacto y/o de los firmantes de este 
Convenio serán también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de gestionar 
el proyecto formativo de mención dual y la relación entre ellas a lo largo de la vigencia, 
desarrollo y ejecución de este Convenio. La Universidad de Zaragoza y la entidad colaboradora 
llevarán a cabo lo anterior por el interés legítimo que una y otra parte tienen en ello. 
Las partes se comprometen a no comunicar los datos de tales personas a ninguna otra entidad 
ni se utilizarán para ningún otro fin, salvo obligación legal, y se conservarán mientras este 
Convenio esté en vigor y durante el plazo legal adicional para hacer frente a posibles 
reclamaciones por el uso que se haya podido hacer de ellos. 
 
Decimotercera. Este convenio podrá resolverse en los siguientes casos 


(1) Por mutuo acuerdo, que deberá constar por acuerdo suscrito por las partes firmantes. 
(2) Por denuncia de una de las partes, realizada por escrito y con una antelación mínima 


de tres meses. 
(3) Por las causas establecidas en la normativa vigente. 
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Décimocuarta. Las partes se comprometen a guardar la más absoluta confidencialidad sobre 
la información y documentación que se faciliten o tengan acceso durante el desarrollo y 
ejecución del presente Convenio, así como de los términos del propio Convenio. Las partes se 
obligan a no revelar ni utilizar directa o indirectamente la información y conocimientos 
adquiridos, derivados de la relación contractual, salvo en lo indispensable para el buen 
cumplimiento y ejecución del mismo. 
 
Décimoquinta. Este convenio tiene carácter administrativo y no contractual, con sometimiento 
a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de las posibles cuestiones litigiosas surgidas sobre 
su contenido y aplicación. 


 


Y en prueba de conformidad, firman las partes el presente documento, en el lugar y fecha al 
principio indicados. 


 
 
 
 


EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA 


 
 
 
 
 
Fdo.: José Antonio Mayoral Murillo 


MOSES PRODUCTOS SL 
 


 
 


 
Fdo.: Berta Gonzalvo Bas 
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CONVENIO MARCO DE FORMACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA Y EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ARAGÓN 


 
 
 
En Zaragoza 03 de Mayo de 2023. 


 


REUNIDOS 
 
De una parte, D. José Antonio Mayoral Murillo, en nombre y representación de la Universidad de 
Zaragoza, en ejercicio de su cargo de Rector, para el que fue nombrado por Decreto 1/2021, de 13 
de enero, del Gobierno de Aragón (BOA nº 10 de 18 de enero de 2021). Se encuentra facultado para 
este acto en virtud de la representación legal señalada en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y en el artículo 66 del decreto 1/2004, de 13 de enero, 
del Gobierno de Aragón por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, 
modificados por Decreto 27/2011, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, con domicilio social 
en c/ Pedro Cerbuna, 12 -50009 Zaragoza. 
De otra parte, Doña Ana Esther Borao Moros, mayor de edad, interviene en nombre y 
representación del Instituto Tecnológico de Aragón, con CIF núm. Q5095508H, y domicilio 
social en C/ María de Luna, 7 50009 (Zaragoza), de acuerdo con la facultad de representación 
que le otorgan el artículo 7 del Texto refundido de la Ley Reguladora del Instituto Tecnológico 
de Aragón y el artículo 12 de sus Estatutos. 
Las partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la vigencia de las representaciones con 
las que actúan y se reconocen recíprocamente la capacidad legal suficiente y necesaria para 
suscribir el presente convenio y, a tal efecto 


 


EXPONEN 
 
Primero. La Universidad de Zaragoza es una Entidad de Derecho Público, al servicio de la 
sociedad, que tiene, entre otras, las funciones de creación, desarrollo, transmisión y crítica de la 
ciencia, de la técnica y todas las manifestaciones de la cultura y el apoyo científico y técnico al 
desarrollo cultural, social y económico. Para el cumplimiento de sus fines desarrolla actividades 
de investigación, desarrollo científico, transferencia y divulgación de la ciencia y la cultura, así 
como de prestación de servicios a los miembros de la comunidad universitaria. 
 
Segundo. Que el Decreto Legislativo 5/2000, de 29 junio, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora del Instituto Tecnológico de Aragón, dispone 
que es una entidad de derecho público, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, contribuyendo al desarrollo de sus 
fines y funciones desarrollar actividades como las que son objeto de este convenio.
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Tercero. Que ambas entidades consideran de gran interés la colaboración entre ellas para 
acordar los mecanismos necesarios que permitan articular la puesta en marcha del Plan de 
Estudios de la titulación Máster Universitario en Ingeniería Mecánica incluyendo obtención de 
Mención Dual. Esta mención comporta un proyecto formativo común que se desarrolla 
complementariamente en el centro universitario y en la entidad colaboradora y cuyo objetivo es 
la adecuada capacitación del estudiantado para mejorar su formación integral y mejorar su 
empleabilidad. 
Cuarto. Que la Mención Dual se ajustará a las condiciones indicadas en el Artículo 22 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
Por todo ello, las partes firmantes acuerdan las siguientes 


 


CLÁUSULAS 
 
Primera. El número de créditos del Plan de Estudios que se desarrollan en la entidad 
colaboradora será de 50% del total. La distribución de los mismos y los Resultados de 
Aprendizaje a adquirir se describirán en la Memoria de Verificación del Plan de Estudios.  
 
Segunda. El aprendizaje en la Mención Dual se formalizará en un “Plan Formativo Individual” 
específico para cada estudiante, que se anexará a este convenio. Este plan incluirá, al menos, 
los siguientes aspectos (el 3,4 y 5 se detallan ya en la cláusulas Quinta y Séptima):  


(1) el Itinerario formativo-laboral, que concrete los resultados de aprendizaje 
específicos y los contenidos de la actividad laboral en la empresa,  


(2) la programación de las actividades para garantizar la compatibilidad entre el tiempo 
invertido en el centro universitario y en la entidad colaboradora;  


(3) los mecanismos de coordinación entre la actividad formativa y la actividad en la 
empresa, para el seguimiento de los objetivos e hitos integrados en el itinerario 
formativo-laboral;  


(4) los mecanismos de tutoría y supervisión y  
(5) el sistema de evaluación. 


 
Tercera. Cada “Plan Formativo Individual” irá asociado a un contrato laboral con la empresa Instituto 
Tecnológico de Aragón bajo el tipo de contrato “Contrato Formativo para la Formación en 
Alternancia”. Al comienzo de la planificación de cada curso académico, la empresa Instituto 
Tecnológico de Aragón tendrá la potestad de decidir el número de contratos que se ofertan, 
pudiendo variar entre 0 y 6. Este número formará parte de la oferta de plazas en Mención Dual 
que la universidad proponga cada curso.  
 
Cuarta: En la programación de las actividades asociada a cada contrato, se definirán las horas a 
realizar en la entidad colaboradora y en la universidad en relación a los siguientes criterios:  


(1) el convenio colectivo de cada sector, en este caso equivale a 1707 horas;  
(2) el porcentaje de horas que se realizan en la empresa y en la Universidad, determinado por 


el contrato para la formación en alternancia (respetando un mínimo del 35% en la 
universidad);  


(3) la correspondencia en horas de los créditos a superar en mención dual (750 horas). Los 
contratos laborales tendrán como mínimo una duración de 750 horas, siendo el máximo lo 
correspondiente a un contrato a tiempo completo durante un año. 


(4) La posibilidad de compatibilidad espacio-temporal de las actividades.  
 C
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Quinta. A fin de procurar el desarrollo y seguimiento de este convenio, se constituirá una 
Comisión Mixta con las siguientes características:  


(1) Estará formada por dos miembros nombrados por el Rector de la Universidad de 
Zaragoza y otros dos nombrados por Instituto tecnológico de Aragón.  


(2) Se constituirá en el plazo de un mes a partir de la obtención de Informe Favorable 
por parte del Plan de Estudios del Máster Universitario en Ingeniería Mecánica. 


(3) Se reunirá con una periodicidad anual y siempre que sea necesario en el contexto 
de las actividades de la titulación.  


(4) En su primera reunión, la Comisión elegirá a las personas que la presidan y que 
levanten actas de sus reuniones.  


(5) Al final de cada año elaborará una memoria de actividad. 
 
Sexta. La Comisión Mixta tendrá como funciones:  


(1) Aprobar el “Plan Formativo Individual” de cada estudiante;  
(2) Decidir los criterios de admisión al programa que se basarán en el expediente 


académico (40%) y en la realización de una entrevista (60%);  
(3) Realizar la selección de estudiantes;  
(4) Proponer las personas que realizarán la tutorización en la universidad y en la entidad 


colaboradora y realizar el seguimiento de la tutoría. La persona que sea tutor en la 
entidad deberá tener al menos la titulación de Ingeniero Técnico Industrial. Ambas 
personas deberán supervisar conjuntamente el desarrollo del Plan Formativo;  


(5) Determinar las asignaturas optativas que completen la formación entre las definidas 
en el Módulo “Especialidad”. 


 
Séptima. La valoración de la vía en Mención Dual incluye la evaluación de prácticas en empresa, las 
optativas desarrolladas en dualidad y el TFM. En el caso de asignaturas optativas desarrolladas en 
dualidad, los trabajos de asignatura son los casos técnicos desarrollados en empresa. En el caso del 
uso de una asignatura “Optatividad en dualidad”, la evaluación se realiza de forma análoga a las 
valoraciones de prácticas en empresa establecidas. Esta valoración se realiza a partir de un informe 
del tutor de empresa y de una memoria final realizada por cada estudiante que incluirá: (1) los casos 
técnicos desarrollados, (2) aspectos relativos a la revisión de los fundamentos teórico-prácticos y (3) 
estado del arte de las tecnologías utilizadas. La evaluación la realiza la persona tutora en la 
universidad, de acuerdo con la persona tutora en la empresa, con arreglo a los criterios equivalentes 
a los reflejados en las guías docentes de las asignaturas en dualidad. Se siguen los sistemas de 
calificación establecidos para la vía ordinaria.  
El siguiente listado recoge enlaces a portales de gestión de asignaturas, prácticas y TFM, así 
como a los informes de evaluación que se utilizan en prácticas y TFM. 


 Portal del Máster Universitario en Ingeniería Mecánica, con las guías docentes de las 
asignaturas 


 Portal de Universa, con la gestión de entidades colaboradoras en prácticas en empresa 
 Portal de gestión de Trabajos Fin de Estudios de la EINA 
 Rúbrica del tutor de prácticas en empresa 
 Rúbrica del director de TFM 
 Rúbrica del Tribunal del TFM 


 
Octava. El o la estudiante que haya elegido cursar la Mención Dual dentro de la enseñanza de Máster 
Universitario podrá, si lo considera oportuno, abandonarla y volver al itinerario general siempre que 
no haya superado la mitad de los créditos definidos para la obtención de la Mención Dual en el 
respectivo plan de estudios. 
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Novena. La empresa Instituto Tecnológico de Aragón se compromete a disponer de los recursos 
materiales, infraestructuras y servicios necesarios para garantizar el desarrollo de las actividades 
formativas y asegurar los resultados de aprendizaje previstos. 
 
Décima. La duración del presente convenio será de dos años, prorrogables por periodos de igual 
duración, hasta el máximo legal, salvo voluntad de una de las partes manifestada fehacientemente 
a la otra con una antelación mínima de tres meses al vencimiento de este. De ser así, habrá de 
respetarse la vigencia de las actuaciones que estén en marcha. 
 
Décimoprimera. Las partes podrán modificar el presente convenio de mutuo acuerdo en 
cualquier momento. Tal modificación deberá realizarse por escrito y recogida en anexo al presente 
convenio. 
 
Décimosegunda. Las partes firmantes de este convenio manifiestan que cumplen las 
determinaciones técnicas y organizativas apropiadas en materia de protección de datos de 
carácter personal y se comprometen a cumplir los principios y exigencias en el tratamiento de 
datos establecidos tanto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (RGPD), como en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y 
Garantía de Derechos Digitales. 
La entidad colaboradora adquiere la consideración de responsable del tratamiento de los datos 
personales de los estudiantes ya que, conforme a lo establecido en el art. 4.7. RGPD, determina 
los medios y los fines de los tratamientos necesarios para la formación dual universitaria que 
constituye el objeto de este Convenio. 
Adicionalmente, los datos de tutores, personas de contacto y/o de los firmantes de este 
Convenio serán también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de gestionar 
el proyecto formativo de mención dual y la relación entre ellas a lo largo de la vigencia, 
desarrollo y ejecución de este Convenio. La Universidad de Zaragoza y la entidad colaboradora 
llevarán a cabo lo anterior por el interés legítimo que una y otra parte tienen en ello. 
Las partes se comprometen a no comunicar los datos de tales personas a ninguna otra entidad 
ni se utilizarán para ningún otro fin, salvo obligación legal, y se conservarán mientras este 
Convenio esté en vigor y durante el plazo legal adicional para hacer frente a posibles 
reclamaciones por el uso que se haya podido hacer de ellos. 
 
Decimotercera. Este convenio podrá resolverse en los siguientes casos 


(1) Por mutuo acuerdo, que deberá constar por acuerdo suscrito por las partes firmantes. 
(2) Por denuncia de una de las partes, realizada por escrito y con una antelación mínima 


de tres meses. 
(3) Por las causas establecidas en la normativa vigente. 


 
Décimocuarta. Este convenio tiene carácter administrativo y no contractual, con sometimiento 
a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de las posibles cuestiones litigiosas surgidas sobre 
su contenido y aplicación. 
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Y en prueba de conformidad, firman las partes el presente documento, en el lugar y fecha al 
principio indicados. 


 
 
 
 


EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA 


 
 
 
 
 
Fdo.: José Antonio Mayoral Murillo 


DIRECCIÓN GERENTE ITAINNOVA 
 
 


 


 
Fdo.: Esther Borao Moros 


 
 


73004644E 
ANA ESTER 
BORAO (R: 
Q5095008H)


Firmado digitalmente por 73004644E 
ANA ESTER BORAO (R: Q5095008H) 
Fecha: 2023.05.03 17:45:05 +02'00'


C
SV


: 7
30


03
23


94
61


60
56


63
52


44
66


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=730032394616056635244661





29  


 


 


 
Anexo III. Plan formativo individual de mención dual (BSH) 
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1. DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 


Máster Universitario en Ingeniería Mecánica por la Universidad de Zaragoza 


2. ÁMBITO Y RAMA DE CONOCIMIENTO  


Ámbito de conocimiento 


Ingeniería y Arquitectura 


Rama de conocimiento 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización 
industrial e ingeniería de la navegación 


3. CENTRO  


Centro 


Escuela de Ingeniería y Arquitectura (EINA) 


4. EMPRESA COLABORADORA 


Empresa 


BSH Electrodomésticos España 


5. COMISIÓN MIXTA 


La comisión mixta tiene como objetivo procurar el desarrollo y seguimiento del convenio de colaboración. 
Sus funciones son: 


1. Aprobar el “Plan Formativo Individual” de cada estudiante; 


2. Determinar el itinerario de optatividad sectorial y concretar las asignaturas optativas que se 
cursarán en modo dual. 


3. Proponer las personas que realizarán la tutorización en la Universidad y en la entidad 
colaboradora y realizar el seguimiento de la tutoría. 


4. Decidir los criterios de admisión al programa. 


5. Realizar la selección de estudiante, que se basará en el expediente académico (40%) y en la 
realización de una entrevista (60%). 


6. Valorar el grado de consecución del Plan Formativo Individual y emitir un informe. 


Miembro Función Entidad Cargo/Dpto en entidad 


Emilio Royo Vázquez Presidente Universidad de Zaragoza Coordinador Máster 


Javier Domínguez 
Baguena 


Vocal BSH Electrodomésticos 
España 


ES/OP-TE 


Rubén Álvarez Rincón,  Vocal BSH Electrodomésticos 
España 


GHR-PAE 


Jesús Cuartero 
Salafranca 


Secretario Universidad de Zaragoza Titular de Universidad. IIT 


 C
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6. PROYECTO FORMATIVO EN DUALIDAD 


6.1. Itinerario formativo 


Itinerario de Optatividad Sectorial  Bienes de consumo 


Materia Asignaturas ECTS 


Prácticas externas en mención dual Prácticas externas 2 6 
Trabajo Fin de Máster en mención dual Trabajo Fin de Máster 12 
Desarrollo de producto en mención dual Cad mecánico avanzado 3 
Desarrollo de producto en mención dual Desarrollo en bienes de consumo 3 
Desarrollo de producto en mención dual Diseño e innovación en bienes de consumo 3 
Desarrollo de producto en mención dual Tecnologías para unión de componentes 3 


Total 30 


Observaciones: Los 6 ECTS de optatividad no dual deberán ser de la materia “Fabricación” 


Prácticas externas 


Departamento GDE-SVE Departamento de Desarrollo - placas de Inducción 


Tutor de empresa Abadía Durango, José Antonio (GDE-SVECCH) 


Tutor de EINA Royo Vázquez, Emilio (IPF) 


Tareas 


Apoyo en las actividades habituales de un técnico de desarrollo en el 
área de placas de cocción por inducción: 


• Diseñar, desarrollar y documentar piezas y sistemas mecánicos. 


• Coordinación con proveedores o departamentos internos para la 
definición de nuevas piezas o procesos. 


• Seguimiento y control de prototipos, pre-series y ensayos que 
permitan validar físicamente y/o refinar los diseños. 


• Seguimiento y control de la puesta a punto de útiles, troqueles, 
moldes y máquinas hasta conseguir la aceptación del 
sistema/pieza. 


• Documentación de piezas actuales y nuevos diseños. 


La beca para el curso 2023/24 contempla integrar al estudiante en el día 
a día de dos grupos de trabajo: desarrollo de chasis e inductores. 


 


Trabajo Fin de Máster 


Temática 


Estudio para la reducción de espesor de un caso de soporte de 
electrónica de inducción realizado por moldeo por inyección de plástico. 
Diseño parametrizado del componente y evaluación de escenarios 
atendiendo a requisitos mecánicos, normativos y de sostenibilidad. 


Director Abadía Durango, José Antonio (GDE-SVECCH) 


Ponente Elduque Viñuales, Daniel 
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Recursos y actividades en la empresa para las asignaturas dualizadas 


Asignatura Cad mecánico avanzado 


Recursos disponibles 


Ordenador personal con licencia de NX; Acceso a librerías de 
componentes; Asesoramiento en el funcionamiento del programa y en los 
criterios de diseño de componentes; Acceso a formación corporativa en 
diseño 3D. 


Actividades en empresa Diseño de subconjuntos y componentes de placas de inducción; 
Desarrollo de planos y especificaciones técnicas. 


Asignatura Desarrollo en bienes de consumo 


Recursos disponibles 
Ordenador para realización de análisis FEM con licencia de Ansys; 


soporte para formación en la disciplina y funcionamiento de los 
programas. 


Actividades en empresa 
Ejecución de simulaciones estructurales de detalles de diseño de 


componentes. Consulta de histórico de simulaciones de conjuntos 
mecánicos, de utilidad para el desarrollo de componentes. 


Asignatura Diseño e innovación en bienes de consumo 


Recursos disponibles 
Herramientas para el desarrollo de actividades de experiencia de 


usuario, gestión de requisitos de usuario final y resto de actores 
intervinientes durante el ciclo de vida completo del producto. 


Actividades en empresa 
Soporte en la preparación de test de usuarios, montaje de prototipos 


para validaciones funcionales y documentación de requisitos de 
componentes derivados de las necesidades de sistema. 


Asignatura Tecnologías para unión de componentes 


Recursos disponibles 


Acceso a soluciones implementadas relativas a uniones mecánicas de 
tipo adhesivo, atornillado, clinchado-toxeado, engarzado y bimateria 
(sobre inyección). Disponibilidad de dispositivos varios para realización de 
ensayos. 


Actividades en empresa Soporte en el diseño y verificación de soluciones para uniones 
engarzadas y atornilladas en componentes. 
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6.2. Tutores del Plan Formativo Individual 


Tutores del Proyecto Formativo en Dualidad 


Por la entidad 
colaboradora 


Abadía Durango, José Antonio (GDE-SVECCH) 
Jose.Abadia@bshg.com 


Por la Universidad de 
Zaragoza 


Royo Vázquez, Emilio 
eroyo@unizar.es 


 


Funciones de los Tutores del Proyecto Formativo en Dualidad 


Por la entidad 
colaboradora 


Apoyar la interacción del estudiante con el departamento de recursos 
humanos. 


Comunicar al estudiante los responsables en la empresa para cada 
materia/asignatura dualizada y velar por una adecuada interacción con los 
mismos, gestionando las incidencias que puedan surgir. Trasladar a dichos 
responsables los aspectos docentes que comuniquen los profesores 
responsables de las asignaturas. 


Supervisar que el estudiante tiene acceso a recursos, información e 
infraestructuras para desarrollar las actividades y trabajos programados en 
cada asignatura para alcanzar los resultados de aprendizaje 
correspondientes.  


Facilitar la documentación de las actividades desarrolladas en la entidad 
colaboradora para que la Comisión Mixta emita un informe del grado de 
consecución del Plan Formativo Individual. 


Por la Universidad de 
Zaragoza 


Informar de las gestiones académicas necesarias y apoyar la interacción del 
estudiante con los servicios administrativos. 


Apoyar al estudiante en el seguimiento de las actividades desarrolladas en 
el centro universitario: informar de horarios y aulas, gestionar incidencias 
docentes, asegurar de que dispone de un espacio adecuado en el horario de 
trabajo personal en el centro universitario. 


Ejercer de intermediario entre los docentes de las asignaturas y la entidad 
colaboradora, informando de los resultados de aprendizaje y sistemas de 
evaluación (rúbricas) de las asignaturas, así como los contenidos y la 
planificación de las actividades formativas en el centro universitario. 


Facilitar la valoración de los resultados académicos logrados en las materias 
dualizadas para que la Comisión Mixta emita un informe del grado de 
consecución del Plan Formativo Individual. 


 
Mecanismos de coordinación entre tutores: Reuniones mensuales Comunicación por correo electrónico 
y teléfono ante incidencias.  
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6.3. Programación de actividades 


 


Nota: Ver hoja de cálculo para la programación semanal del horario en la empresa y la EINA y su 
adecuación a distintos periodos del curso académico. 


6.4. Sistema de evaluación 


Las prácticas externas se valoran por parte del tutor académico teniendo en cuenta: la valoración del 
tutor en la entidad colaboradora, el grado de consecución de los objetivos del proyecto formativo de las 
prácticas y el contendido y calidad de la memoria y su exposición. Todo ello de acuerdo con las Directrices 
y procedimientos sobre prácticas académicas externas de la Universidad de Zaragoza recogidas en 
https://empleo.unizar.es/normativa. 


La evaluación del Trabajo Fin de Máster se realiza valorando una memoria, y su correspondiente 
documentación técnica, y su defensa en acto público ante un tribunal universitario compuesto por 3 
docentes de ámbitos de conocimiento vinculados al título. Las características concretas de los TFM se 
desarrollan en un reglamento específico de la Universidad de Zaragoza.  


Los sistemas de evaluación en las asignaturas optativas son los mismos que en la vía ordinaria y los aplica 
el docente universitario responsable de la asignatura. Los trabajos de asignatura se desarrollan sobre 
casos técnicos de la empresa, y se valoran de acuerdo a una misma rúbrica para todos los estudiantes.  
Están disponibles en las guías de las asignaturas. 
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6.5. Criterios de admisión 


Requisitos para la preselección de candidatos 


• Estudiantes ya titulados. 


• Inglés, B2 


Criterios de valoración 


1.- FORMACION ACADÉMICA 40 puntos 
1.1. Expediente académico del grado  Hasta 10 puntos 
1.2. Otros títulos universitarios  Hasta 15 puntos 
1.3. Nivel de inglés certificado Hasta 10 puntos 
1.4. Otros méritos académicos Hasta 5 puntos 
2.- EXPERIENCIA LABORAL - CV 60 puntos 
2.1. Experiencia relacionada directamente con la plaza  Hasta 20 puntos 
2.2. Manejo aplicaciones CAD/CAM/CAE  Hasta 10 puntos 
2.3. Competencias transversales Hasta 20 puntos 
2.4. Valoración de la entrevista Hasta 10 puntos 


 


C
SV


: 7
30


03
23


94
61


60
56


63
52


44
66


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=730032394616056635244661



				2024-03-21T17:36:13+0100

		España









